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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez }:oras cuatro minutos

del día veintiocho de noviembre del año dos mil díecisiete, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente, asambleísta

José Serrano Salgado.

En la Secretarí a actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, buen día. Sírvase verificar

el quorum para instalar la sesión número cuatrocientos ochenta y seis

del Pleno de la Asamblea Nacional.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señor Presidente; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas,

sírvanse registrar su asistencia en sus curules electrónicas. De

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Ciento

dos asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Sí tenemos

quorum.

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

ilI

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señor Presidente, procedo
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a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor doctor José

Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de conformidad

con el artículo 12, n:umeral 3 de ia Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No. 486 del Pleno de la

Asamblea Nacional, a realizarse el día martes 28 de noviembre de

2OI7 a las th45 en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la

Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de

Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día modificado:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; 2. Reconocimiento a los

ganadores del concurso "Actúa con Valores"; 3. Informe de la Comisión

Especializada Permanente del Régimen Económico y Tributario y su

Regulación y Control referente a la Proforma Presupuestaria de1 Ejercicio

Económico 2O1B y de la Programación Cuatrianual 2Al8-2O2t, que

inciuye el límite de endeudamiento público; y, 4. Proyecto de Resolución

para Declarar a la Provincia de Esmeraldas como Destino T\rrístico

Natural y Cultural del Ecuador". Hasta ahí el Orden del Día, señor

Presidente. Me permito informarle que tenemos solicitudes de cambio del

Orden del Día.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, señora Secretaria.---------

LA SEñORA SECRETARIA. La primera: "Oficio No. NVJ-2OI7-198. Quito,

27 d,e noviembr e d.e 2017. Doctor José Serrano Salgado, Presidente de Lra

Asamblea Nacional. En su despacho. De mi consideración: Reciba un

saludo cordial y mi sincero deseo de éxito en el desempeño de sus

funciones como titular de la Función Legislativa. De conformidad con 1o

estipulado en la Ley Orgánica de la Función Legislativa y en alcance al

Oficio NVJ-20I7-t67, de fecha 13 de noviembre y signado con el número
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de trámite 3O8e214, solicito a su autoridad que previo a la instalación de

la Sesión 486 del Pleno d.e la Asamblea Nacional, convocada para el día

martes 28 de noviembre de 2017, se ponga en conocimiento d.el Pleno de

la Asamblea Nacional, ia solicitud de cambio del Orden del Día, para que

sea incorporad.o aI mismo el Proyecto de Resolución que adjunto,

conforme a lo establecido en la Ley. Reitero a usted mis sentimientos de

alta consideración y estima. Atentamente, Asambleísta Norma Vallejo

Jaramillo, Asambleísta por Pichincha" Hasta ahí el texto, señor

Presidente. --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta Norma

Vallejo, tres minutos, si es tan gentil.

LA ASAMBLEÍSTA VALLEJO JARAMILLO NORMA. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Compañeros y compañeras asambleístas, que este día sea un

día bendecido para todas y todos. Quiero saludar a todos los compañeros

y compañeras de los diferentes gremios del país que hoy nos están

acompañando, de los servicios de salud. de toda la Red de Salud, no

únicamente del Ministerio de Salud Pública. Gracias, por estar aquí. "Con

voluntad trabajacon sus manos. Se levanta aún de noche. Ciñe de f:uetza

sus lomos y esfuerza sus brazos. Su lámpara no se apaga de noche"

proverbios treinta y uno. Este es el diario vivir de los compañeros y

compañeras que trabajan en turnos rotativos en ios servicios de salud a

nivel país. La Constitución del Estado, el Convenio ciento cuarenta y

nueve de la OIT, |a Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, el

Regiamento para YíabiLízar el Estabiecimiento de Jornadas Especiales de

Trabajo en las Unidades de la Red de Salud, todos ellos gatantízan Ia

equidad y justicia, estableciendo que ei trabajo es un derecho, el Estado
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garantízará a las personas un trabajo en el cual desempeñen con salud,

integralmente. Los servidores y servidoras públicos, trabajadores y

trabajadoras, que ejecuten trabajos peligrosos o en horarios nocturnos,

tendrán derecho a jornadas especiales. Todos los compañeros y

compañeras que trabajan en estos horarios nocturnos, en estos horarios

especiales, en estos horarios rotativos, definitivamente tienen que hacer,

no hablemos de sacrificio, pero tienen que dar su vida veinticuatro horas.

Hay momentos que tienen que dejar a sus hijos pequeños en las noches,

a pesar que ellos tengan una fiebre o estén enfermos de cualquier cosa,

pero también no pueden compartir fechas especiales, como una noche de

Navidad, por ejemplo, porque están de turno. Pero vamos más allá, el

hecho mismo de no tener el descanso nocturno es un riesgo para su salud

física, psicológica y con mucho respeto les digo, hasta espiritual. Sé que

a muchos asambleístas, como se escucha mucho murmullo, a 1o mejor

no les interesa la vida de los servidores de la salud, pero sí confío que les

preocupe la atención de calidad que nos exigen los usr:arios y para tener

servicios de calidad y calidez en los servicios de salud, necesitamos

servidores y trabajadores que tengan una vida y una salud completa,

física y psicológica. Yo sé que voy a contar con el voto de ustedes para

este cambio del Orden del Día, no solo por la vida de los pacientes.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS NUEVE MINUTOS ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambleísta.---------

LA ASAMBLEÍSTA VALLE.IO JARAMILLO NORMA. GTACiAS, SCñOT
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Presidente. Sino porque estamos obligados, el Estado a cumplir la Ley y

,del derecho, ios horarios especiales están estipulados en Ia Ley y desde

el año dos mil doce no se ha cumplido ni siquiera presentando los

informes técnicos. De paso, permítanme agradecerles a los

emprendedores de Calderón, en cada uno de sus curuies van a encontrar

una figurita de rnazapán, que representa a cada uno de los compañeros

médicos, enfermeras, auxiliares psicólogos, odontólogos y de muchas

especialidades. Dios les pague, porque sé que varnos a contar con su

apoyo. Bendiciones. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, proceda a tomar

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presid.ente' Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus

curules electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaria. Gracias. Ciento quince asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Día, piesentado por la

asambleísta Norma Vallejo. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Ciento doce

votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, tres abstenciones. Ha

sido aprobaclo el cambio del Orden del Día, señor Presidente, la

modificación presentada por la asambleísta Norma Vallejo. Señor

Presidente, tenemos otra solicitud de cambio del Orden del Día.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Dé iectura, señora Secretaria

LA SEÑORA SECRETARIA. "Quito, 27 de noviembre de 2oI7. oficio
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0175-BS-CREO-USA-CANADA-17. Señor doctor José Serrano Salgado,

Presid.ente d,e la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi

consideración: En concordancia con los esfuerzos realizados por el

Gobierno ecuatoriano en contra de La corrupción y de aquellos quienes la

han perpetrado ocasionado severos daños a la economía del país, y de

conformidad con el artículo 129 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, solicito se sirva considerar la modificación del Orden del Día,

de la Sesión número 486, convocada para el día 28 de noviembre de 2OI7

a las gh45 del Pleno de la Asamblea Nacional, debiendo incluirse el

siguiente punto: 1. Proyecto de exhortación al señor Fiscal General de la

República, doctor Carlos Baca, para que se informe a 1a Asamblea

Nacional acerca de los mecanismos de reparación económica que han

sido y serán empleados, en los casos de delitos de administración pública

determinados en los informes por la Contraloría General del Estado, y

que además están siendo investigados por la Fiscalía General del Estado,

detallando cómo se efectu arán los reembolsos económicos concernientes

a los delitos de administración pública cometidos en los casos de

Petroecuador y Odebrecht. Cordial y atentamente, Byron Suquilanda

Valdivieso, Asambieísta por la Circunscripción de Estados Unidos y

Canadá". Hasta ahí el texto, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Byron

Suquilanda.-------

EL ASAMBLEÍSTA SUQUILANDA VALDIVIESO BYRON. Gracias, señor

presidente. Señor Presidente encargado, señores asambleístas, señoras

asambleistas: La dignidad, la honestidad, la transparencia, son valores y

principios que debe caminar de la mano con los intereses del pueblo
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ecuatoriano, por sobre los intereses políticos, partidistas y peor aún,

sobre los intereses personales. Nuestra Constitución en su artículo

primero, en su esencia nos dice: "El Ecuador es un Estado constitucional

de derechos y justicia. Y que la soberanía radica en el pueblo' cuya

voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los

órganos del poder público y de las formas de participación directa

previstas en la Constitución". Además, el artículo tres de la misma Carta

Magna, en su numeral ochoo dispone que: "Es deber primordial del

Estado: Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a

la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de

corrupción". Señores asambleístas, vemos diariamente la forma cómo

procede nuestra justicia ecuatoriana y ya hay sentencias ejecutoriadas

en los juicios y casos en las áreas estratégicas' pero queda la duda en

nuestro pueblo ecuatoriano, si después de haber sido sentenciados, les

están pidiendo devolver el dinero que se llevaron, o si ya 1o devolvieron.

por esta razón, me acojo a artículo d"oscientos cuatro de la Constitución

que dice, que prevé que "El pueblo es el mandante y primer fiscalizador

de1 poder público, en ejercicio de su derecho a la participación." Y por eso

traigo hoy un exhorto, aunque yo en alguna intervención anterior dije

que Somos la Asamblea de resoluciones y exhortos, perc no dije que

estaba mal. Vengo aquí con un exhorto, que en su artículo primero, señor

presidente y señores asambleistas, al cual apelo a la sensibilidad y aIa

transparencia que d"ebe reinar entre todos los ciento treinta y siete

asambleístas que hacemos este poder del Estado. "Artículo primero.

Exhortar al señor Fiscal General de la República, doctor Carlos Baca,

para que remita..." -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-----------
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EL ASAMBI"BÍSTA SUQUILANDA VALDIVIESO BYRON. ..."un informe a

la Asamblea Nacional, acerca de los mecanismos de reparación

económica que han sido y serán ejecutados en los casos de delitos de

administración pública, determinados en los informes pot la Contraloría

General del Estado y además, están siendo investigados por la Fiscalía

General del Estado, detallando cómo se efectuarán los reembolsos

económicos concernientes a los delitos de administración pública

cometidos ya en los casos de Petroecuador y Odebrecht". Señores

asambleistas, demostrémosle al pueblo que queremos transparencia, que

iuchamos contra la corrupción y espero que me apoyen en este Pro¡recto

de Exhorto al señor Fiscal General del Estado. Muchas gracias, señor

Presidente encargado. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, proceda a tomar

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente' Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus

curules electrónicas. De existir alguna noveclad, por favor, informar a

esta SecretarÍa. Gracias. Ciento trece asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Día, presentado por el

asambleísta Byron Suquilanda. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen SLI voto. Señor operador, presente los resultados.

Cincuenta y cuatro votos afirmativos, cincuenta y ocho negativos, cero

blancos, una abstención. No ha sido aprobada la modificación del Orden

delDía,señorPresidente._-------.----------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, informe el primer punto del
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Orden de Día.

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "Himno Nacional de la República del

Ecuador". ---------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAI, DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del Ordeir del Día, señora

Secretaria. --------

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "Reconocimiento a los ganadores del

concurso "Actúa con Valores". En el marco de la estrategia integral "Actúa

con Valores", la Función de Transparencia y Control Social del Ministerio

de Educación y la Asamblea Nacional del Ecuador, con el propósito de

prornover una cultura fundamentada en valores éticos, incentivaron la

participación activa desde los diferentes sectores de la sociedad, a través

del Primer Concurso Nacional de Dibujo y el Segundo Concurso Nacional

de Videoaficionados, con una participación masiva de aproximadamente

mil quinientos estudiantes de Educación Básica y Bachillerato General

Unificado a nivel nacional. Invitamos, por favor, a pasar al Salón Plenario,

a los ganadores del concurso de Dibujo y de Video, así como también al

señor Superintendente de Bancos, Presiciente de la Función de

Transparencia. A continuación se proyectará un video promocional de los
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ganadores de Primer Concurso Nacional de Dibujo y el Segundo Concurso

Nacionald.eVideoaficionados..ActúaconVa1oreS,,.-----------------

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "A lOS

ganadores del Concurso de Dibujo y Videoaficionados "Actúa con

Valores", Estudiantes de bachillerato de todo el país, enviaron sus

dibujos y videos, la decisión fue muy difícil para el jurado, pero se

eligieron los productos ganadores. En la categoría Dibujo: El tercer lugar

es para la Unidad Educativa Santa Juana de Chantal de la provincia de

Imbabura y la Unidad Educativa Honorato Vásquez de la provincia del

Guayas. El segundo Lugar es para la Unidad Educativa Manuela

Caitízares de la provincia del Guayas. El primer lugar es para la Unidad

Ed.ucativa Fiscomisional San José de la provincia de Napo. En la

categoría video aficionados: Ei tercer lugar es para la Unidad Educativa

Santo Domingo de los Colorados de la provincia de Santo Domingo de los

Tsáchilas. El segund,o lugar es para la Unidad Educativa Municipal

Alfredo Albuja Galindo de la provincia de Imbabura. El primer lugar es

para la Unidad Educativa Técnico Salesiano de la provincia de Azuay.

Donde la amabilidad nunca pase de moda, tú eliges el color. Los videos

ganadores serán transmitidos en la Pranja Educa a nivel nacional, redes

sociales y la Web de la F"TCS. Felicidades a todos los concursantes. Y,

recuerda, actúa con valores.--------

LA SEñORA SECRETARIA. A continuación tenemos la premiación del

Concurso Nacional de Video aficionado. El premio al tercer lugar es para

el estudiánte Kevin Anthony Arguello Arguello de la Unidad Educativa

Santo Domingo de Los Colorados de la provincia de Santo Domingo de

los Tsáchilas. Transmitiremos a continuación el video ganador del tercer
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lugar del concurso.-------

TRANSCRIPCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Los valores

si no se aplican se convierten en solo palabras, no seas un buen orador,

sé un excelente gestor del cambio brindando bienestar a los demás.

Seamos solidarios con nuestros hermanos, ayudemos a quiénes nos

necesitan, recuerda el cambio empieza en tu corazór"''

LA SEñORA SECRETARIA. Invitamos a pasar al estudiante Kevin

Anthony Arguello Arguello de la Unidad Educativa de Santo Domingo de

los Colorados de la provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas. Hará la

entrega el doctor Christian Cruz, Superintendente de Bancos. Invitamos

también al estudiante Anderson Tubay GavíIánez de la Unidad Educativa

Municipal Alfredo Albuja Galindo de la provincia de Imbabura' A

continuación haremos la trasmisión del video ganador del segundo lugar

de1 concurso. ------

TRANSCRIpCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. Aprende el

valor de la solidaridad. Aquel día caminaba por las calles tenía mucha

hambre, regresé a ver atrás y encontré un puesto de comidas' Entonces,

decidí que iba a robar, corrí, estuve a punto de llevarme aquél plato.

Entonces, un hombre llegó, topó mi hombro y me dijo, espera, no robei'

Respondí, es que es mi última opciÓn y adernás, tengo mucha hambré'

É1 me dijo, pero puedes'trabalar y no robar, pero si quieres te puedo

invitar a comer. Eso me inizo reiTexionar' Tiempo después. Hoy tengo un

trabajo, hoy no tengo necesidades. Vi nuevamente a aquel hornbre, me

saludo y me preguntó, si trabajaba. Le respondí que si. Gracias a su

consejo mejoré mi vida. Era momento que yo invite nuevamente a aquel
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plato de comida. La humanidad se caracterizapor sus valores, muestra

los tuyos

LA SEÑORA SECRETARIA. Invitamos a los estudiantes Heidi

Vanessa Naula Dután, Emilia Marisol Cárdenas Pesantez, Fabiana

Isabel Torres Espinoza, Alán Guillermo PeñafieI Gonzá\ez y Jtronatan

Marcelo Morocho García de la Unidad Educativa Técnico Salesiano de la

provincia de Azuay, ganadores del primer lugar del concurso. A

continuación proyectaremos el video ganador del primer lugar del

concurso

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ..UNA VidA

sin color. Se refleja en alma sin valores. Donde las personas nos

aprovechamos de las debilidades de otras. Donde los aparatos

electrónicos nos alejan de nuestra realidad. En donde ser abusivo es

normal y nos hace pensar que somos mejores. L\egará el momento donde

todo cambie, en donde podamos mirar la vida con otra tonalidad, en

donde nuestras acciones tengan un tinte diferente, efl donde Ia

solidaridad sea nuestra bandera, en donde podamos ver a los ojos a

nuestros seres queridos, en donde la amabilidad nunca pase de moda.

Tú eliges el color".-

REASUME LA DIRECCIÓU NB LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JOSÉ

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DTEZ HORAS TREINTA Y OCHO MINUTOS

LA SEñORA SECRETARIA. Hará la entrega de los diplomas el señor

Superintendente de Bancos, acompañado de los asambleístas por la
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provincia del Azuay. Agradecemos y felicitamos a los estudiantes

ganadores del Concurso de Video, primer, segundo y tercer lugar. A

continuación se realizarála premiación del Concurso Nacional de Dibujo.

Invitamos a los estudiantes Solange Aneli GonzáIez Chiliquinga de la

Unidad Educativa Santa Juana de Chantal d,e la provincia d.e Imbabura

y al estud.iante Jordán Josué Barzola Ansulez de la Unidad Educativa

Honorato Vásquez, de la provincia del Guayas; ganadores del tercer lugar

del Concurso de Dibujo. Hará la entrega del diploma el señor Presidente

de la Asamblea Nacional, doctor José Serrano Salgado. Invitamos a los

estudiantes ganadores del segundo lugar Vaiesca Milena Morán

peñaherrera de la Unidad Educativa Manuela Cafízares, de la provincia

del Guayas. El primer lugar es para la estudiante Diana F'lizabetln

Bastidas Barragán de la Unidad Educativa Fiscomisional San José de la

provincia del Napo. Felicitaciones a los ganadores y ganadoras del primer,

segundo y tercer lugar de Concurso Nacional de Dibujo. A continuación

tenemos la intervención del estudiante Jhonatan Marcelo Morocho

García de la Unidad Educativa Técnica Salesiana de la provincia de Az:uay

y primer lugar del Concurso Nacional de Video aficionado en

representación de ios ganadores.---------

INTERVENCIÓN DEL ESTUDIANTE JHONATAN MARCELO MOROCHO

GARCÍA. "Todos tus sueños pueden hacerse realidad, si tienes el coraje

de perseguirlos". Walt Disney. Señor Presidente de la Función de

Transparencia y Control Social, Christian Cruz. Señor Presidente de la

Asamblea Nacional del Ecuador, José Serrano. Señores asambleístas,

autoridades, compañeros y compañeras presentes en este magno evento.

Mi nombre eS Jhonatan Morocho, estudiante de tercer añ"o de

bachillerato de la Unidad Educativa Técnico Salesiano, de Cuenca.
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Reciban un cordiai y afectuoso saludo de los participantes y ganadores

del Primer Concurso Nacional de Dibujo y el Segundo Concurso'Nacional

de Videoaficionados "Actúa con valores". Miles de estudiantes confiamos

en la labor que ustedes desempeñan, en sus manos está el destino de

todo el país, la responsabilidad de guiar y dar protagonismo a los jóvenes

en las diferentes situaciones que afectan a la ciudadanía, lo que

garantizarála construcción de una sociedad justa. El trabajo fue arduo,

pero teníamos muy claro el objetivo a alcarrzar, plasmar los valores

aprendidos en la familia, en la escuela, en 1a interacción con los demás'

Con mucho entusiasmo y optimismo nos pusimos manos a la obra, y hoy

estamos aquí recibiendo con humildad y orgullo este reconocimiento

otorgado por la labor realizad,a. En este momento rne invaden los

sentimientos, muchas ideas pasan por mi mente, la labor y el esfuerzo

que hoy nos es reconocida será un recuerdo que marcará nuestras vidas,

y nos incentivará a continuat esforzándonos en nuestro proceso

educativo. Enorgulleciendo a nuestra familia, dejando muy en alto el

nombre de nuestra Institución y sobre todo de nuestra querida patria.

Agradecidos estamos con Dios, por el talento que nos regala, por nuestras

familias que nos apoyan en cada momento de nuestras'vidas, con el

elenco de jóvenes artistas que hicieron posible este video y con la Función

de Transparencia y Control Social, ia Asamblea Nacional de Ecuador y el

Ministro de Educación. De igual rrrarrera, agradecemos a-l padre doctor

Juan Cárdenas, Director de la Comunidad Educativa de Yanuncay, al

ingeniero Mar Álvarez y al magister Marlo Genovés, por permit-irnos

participar y motivarnos para así estar en eventos cuiturales y sociales, lo

que nos permitirá apropiarnos de conocimientos y desarroliar un

sinnúmero de destrezas. San Juan Bosco, Patrono de nuestra

Institución, decía: "Demos bastante si queremos conseguir mucho''; Es
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ahí cuando tenernos que esforzarnos y ser disciplinados para conseguir

nuestras rnetas, objetivos y proyectos, porque el tiempo invertido valdrá

ia pena y habrá frutos que cosechar y de esta manera contribuir a

cambiar el mundo, a rescatar valores, a difundir Ia paz y sobre todo a

vivir en arrnonía. Quisiera decir muchas cosas, pero sé que en estas

palabras que brotaron de 1o más profundo de mi corazon están inmersos

todos los sentimientos encontrados. Sin embargo, concluyo diciendo una

de las típicas frases que nos caracterizan a los cuencanos, que Dios les

pague de corazón. Señoras y señores. -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Punto de información del señor asambleísta

César Rohón.---

EL ASAMBLEÍSTA ROI.IÓN HERVAS CÉSAR. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Señoras y señores iegisladores: Para no perder las buenas

costumbres, hoy es un día especial en esta Asamblea, es el cumpleaños

de nuestra querida, amiga, colega asambleísta María Mercedes Cuesta,

así que pido a esta Asamblea un aplauso para Meche cuesta. Gracías,

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Secretaria en la

solicitud de cambio del Orden del Día, la Resolución de la señora

asambleísta Norma Vallejo, lea el Proyecto.

LA SEÑORA SECRETARIA.

soiicitud presentada por la

VI

Señor Presidente, de conformidad con la

asambleísta Norma Vallejo, el Proyecto de
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Resolución presentado, señala 1o siguiente: "Que el artículo 3, numeral 1

de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "son

deberes primordiales del Estado: Garantízar sin discriminación alguna el

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los

instrumentos internacionales, en particular, la educación, la salud, la

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes." Que el

artículo 11 numeral 4 de la Constitución de la República establece que

"Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni

de 1as garantías constitucionales." Que el artículo 33 de la Constitución

de la República establece que: "El trabajo es un derecho y un deber social,

y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la

economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno

respeto a Su 'dignidad, llna vida decorosa' remuneraciones y

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable libremente

escogido o aceptado." Que el artículo 326, numeral 5, de la Constitución

de la República establece que: "Toda persona tendrá derecho a

desarrollar SuS labores en un ambiente adecuado y propicio, que

garantice su salud, integridad, seguridad,, higiene y bienestar'" Que el

artículo 360 de la Constitución de 1a República manda: "...La red pública

integrai de salud será parte del sistema nacional de salud y estará

conformada por el conjunto articuiado de establecimientos estatales, de

la seguridad social y con otros proveedores que pertenecen al Estado, con

vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad." Que el artículo

361 de |a Constitución de la República, ordena que: "El Estado ejercerá

la rectoría d.el sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será

responsable de formular la política nacional de salud, y rtorrnará,

regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así

como el funcionamiento de las entidades del sector". Que el Convenio 149
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de la OIT, sobre el empleo y condiciones de trabajo y de vida del personal

de enfermería, área fundamental en el Sistema de Salud, en su artículo

6 establece: "El personal de enfermería deberá gozat de condiciones por

1o menos equivalentes a las de los demás trabajadores del país

correspondiente, en los aspectos siguientes: a) horas de trabajo, incluidas

la reglamentación y la compensación de las horas extraordinarias, las

horas incómodas y penosas y el trabajo por tr.lrnos; b) descanso semanal;

c) vacaciones anuales pagadas; d) licencia de educación; e) licencia de

maternidad; 0 licencia de enfermedad; g) seguridad social". Que el

protocolo adicional a Ia Convención Americana sobre Derechos

Hu.manos, en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

protocoio de San Salvador, establece en su artículo 7: "Los Estados Partes

en el presente protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se

refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en

condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para 1o cual dichos

Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera

particular: ...LiteraI g. La limitación razonable de las horas de trabajo

tanto diarias como semanales. Las jornadas serán de menor duración

cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o n'octurnos"' Que el

artículo 25 de la Ley Orgánica de servicio Público, establece que: "Las

jornadas de trabajo para las instituciones.,., tendrán las modalidades: a)

Jornada ordinaria y b) Jornada especial". Que el artícuio lt4 de IaLey

Orgánica de Servicio Público, establece: "Pago por horas extraordinarias

o suplementarias. Cuando las necesidades institucionales lo requieran,

y existan las disponibilidades presupuestarias correspondientes, la

autoridad nominadora podrá disponer y autorizar a la servidora o

servidor de las entidades y organismos contemplados en el Artículo 3 de

esta Ley, a laborar hasta un máximo de sesenta horas extraordinarias y
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sete.nta suplementarias al mes. No se obligará a la servidora o servidor

público a trabajar horas extraordinarias o sqplementarias sin el pago

correspondiente". Que el artículo 25 delaLey antes citada establece: "Las

servidoras y servidores que ejecuten trabajos peligrosos, realicen sus

actividades en ambientes insalubres o en horarios nocturnos, tendrán

d.erecho a jornadas especiales de menor duración, sin que su

remrineración sea menor a la generalidad de servidoras o servidores"'..

Que el artículo 25 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público

establece como Jornada Especial: "...aquella que por la misión que

cumple 1a institución o sus servidores, no puede sr.rjetarse a la jornada

única y requiere de jornadas, horarios o turnos especiales; debiendo ser

fijada para cada caso2 observando el principio de continuidad, equidad y

optimízación del servicio, acorde a la norma que para el efecto emite el

Ministerio de Relaciones Laborales". Que el artículo 11 del Reglamento

para viabilizar el Establecimiento de Jornadas Especiales de Trabajo en

las Unidades de la Red Pública integral de Salud, emitida por Acuerdo

Ministeria! tr849, el 10 de septiembre Ce 2O12, que establece: "Que para

el personal de enfermeríay demás personal que tealiza cuidado en turnos

rotativos, se contemplará en la planificación de su horario, 5 días de

trabajo y 2 días libres, dentro dei marco de cumplimiento de la jornada

laboral de 160 horas mensuales". Que el artículo 12 del citado

Reglamento, establece el Procedimiento el mismo que señala: "Las

unidades d.esconcentradas de cada Institución presentarám un informe

técnico, justificando ia jornada especial de trabajo a la UATH nacional de

su entidad, quien a su vez, atralizará dicha 
"oii.it.rd 

y iemitirá a la

Máxima Autoridad de su Institución, adjuntado ei inforrne técnico con ia

d.escripción y análisis de las condiciones especiales del servicio que

presta ia unidad. Este informe, con la respectiva aprobación, será
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remitido al Ministerio de Relaciones Laborales, de conformidad con 1o

establecido en los articulos 25 de 1a Losep y 25 de su Reglamento".

Resuelve: Artículo 1. Exhortar a las máximas Autoridades de las

Instituciones de la Red Pública Integral de Salud , para que adopten las

acciones necesarias para que las unidades desconcentradas de salud que

forman parte de la Red, cumplan con 1o dispuesto en el Regiamento para

Yíabi\ízar el Establecimiento de Jornadas Especiaies de Trabajo en las

Unidades Operativas de la Red Prlblica Integral de Salud, dictada por la

Autoridad Nacional Sanitaria en concordancia con la norma técnica para

víabilizar el establecimiento de jornadas especiales de trabajo, emitida

por la Autoridad Nacional. en materia de trabajo a fin de aplicar la jornada

especial de trabajo para el personal en salud. Artículo 2. Solicitar a la

Autoridad Nacional en materia de trabajo, informe a La Asamblea

Nacional, respecto de los establecirnientos de salud que hayan solicitad

la aprobación de jornadas especiales de trabajo en cumplimiento del

Reglamento para viabilízar el establecimiento de jornadas especiales de

trabajo en las Unid,ades Operativas de la Red Pública Integral de Salud.

Artícuio 3. Exhortar alaAutoridad Nacional en materia de trabajo, para

que apruebe las jornadas especiales de trabajo que hayan sido solicitadas

cumpliend.o los requisitos técnicos y legales para el efecto. Artículo 4.

Exhortar a las má*imas Autoridades de las Instituciones de la Red

Púbiica Integral de Salud y a Ia Autoridad Nacional en materia del

trabajo, para que realicen el seguimiento y evaluación del cumplimiento

de las disposiciones del Reglamento paraVíablltzar el Establecimiento de

Jornadas Especiales de Trabajo en las Unidades Operativas de la Red

pública Integral de Salud, informe sobre las acciones ejecutadas a la

Asamblea Nacional. Artículo 5. Solicitar ala Comisión Especializada deI

Derecho a la Saiud de la Asamblea Nacional, que consideren el texto del
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Pro¡recto de Código Orgánico de Salud, la incorporación de normas que

regulen las jornadas especiales de trabajo para el personal en salud".

Hastaahíe1texto,señorPresid.ente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta Norma

Vallejo. Siguiente punto del Orden del Día.

VII

LA SEñORA SECRETARIA. "Informe de La Comisión Especializada

Permanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control referente a la Proforma Presupuestaria del Ejercicio Económico

2OIB y de la Programación Cuatrianual 2OI8-2O21 que incluye el límite

de end.eudamiento público". Con su autorízación, señor Presidente,

procedo a dar lectura al informe: "Oficio No. AN-CEPRE-0I59-2O1,7.

Quito, a t7 de noviembre de 2017. Señor doctor José Serrano Salgado,

presidente de la Asamblea Nacional En su Despacho. Señor Presidente:

Con un cordial saludo, por disposición del asambleísta Pabel Muñ'oz

López, Presidente de la Comisión Especializada Permanente de1 Régimen

Económico y Tributario y su Regulación y Control, en cumplimiento del

artículo 60 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y del prirner

inciso del artículo 103 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa en

concordancia con el artículo 24 del Reglamento de las Comisiones

Especiali zad.as Permanentes y Ocasionales de la Asamblea Nacional,

remito el Informe de la Proforma Presupuestaria del Ejercicio económico

2OlB y de la Programación Presupuestaria Cuatrianual 2OI8-2O21 que

incluye el límite del endeudamiento público, remitidas por la Función

Ejecutiva, mismo que fue aprobado en la Sesión No' 028, celebrada, este
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17 denoviembr e de 2OI7 alas I2HOO, con la siguiente votación: A favor:

Asambleista Carlos Bergmann, asamblelsta Vilma Andrade, asambleísta

Viviana Bonilla, asambleísta Soledad Buendía, asambleísta María

Gabriela Larreátegui, asambleísta Juan Cristóbal Lloret, asambleísta

Esteban Melo, asambleísta Pabel Muñoz, asambleísta Wendy Macías y

asambleísta Franco Romero. En contra: Asambleísta Mae Montaño.

Blanco: Ninguno; y Abstención: Asambleísta Henry Kronfle. Asimismo,

adjunto el Proyecto de Resolución preparado por la Comisión, a fin que

sea puesto a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, en

concordancia con el informe antes mencionado. Finalmente, también

pongo en su conocimiento el documento s/n de 17 de noviembre de 2OI7,

suscrito por el asambleísta Henry Kronfle Kozhaya, denorninado Informe

para el Pleno de la Proforma Presupuestaria 2O1'S y Programación

presupuestaria Cuatrianual 20I8-2O21 a fin que sea considerado por el

pleno, de conformidad con el último inciso del artículo 58 de la Ley

orgánica de la Función Legislativa. 'Aprovecho la Óportunidad para

reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima. Atentamente,

David A\varez, Secretario Relator de la Comisión Especializada

Permanente de Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control. Informe para el Pleno de la Asamblea Nacional de la Proforma

presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2018 y de la Programación

cuatrianual 20 I8-2O2I. 1. Objeto. El presente documento tiene por

objeto poner en conocimiento del Pieno de la Asamblea Nacional el

informe de análisis sobre la Proforma Presupuestaria del Ejercicio Fiscal

2OI8 y de la'Programación Presupuestaria Cuatrianual 2OI8-2O21, que

fueron enviadas a la Asamblea Nacional, para Su consideración y

aprobación, con el fin de determinar si se ajustan a 1o establecido en la

Constitución de la República, la leyy el Plan Nacional de Desarro1lo.2.
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Antecedentes. El señor Presidente Constitucional de la República del

Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, remitió a la Asamblea

Nacional el oficio No. T.O99-SGJ-17-0435 de 01 de noviembre de 2OI7,

con trámite No. 305816, mediante el cual presentó la Proforma

Presupuestaria 2018 y la Programación Presupuest"aria Cuatrianual

2OI8-2O21 que contiene el iímite de endeudamiento. El Consejo de

Administracíón Legislativa (CAL) conoció el oficio No. T.099-SGJ-17-0435

en la sesión efectuada el 06 de noviembre de 2OI7, en virtud cle lo cual

emitió la Resolución No. CAL-2017-2OI9-I25, con la misma fecha" La

Resclución No. CAL-2OI7-2O|9-125, de 06 de noviembre de 2'Ol7 en su

artículo 1 resuelve enviar a la Comisión Especializada Permanente del

Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control 1a Proforma

Presupuestaria 2018 y la Programación Presupuestaria Cuatrianual

2O|B-2O21 que contiene el límite de endeudamiento. La Resolución No.

CAL-2OI7-2OI}-I25 fue notificada a la Comisión mediante Memorando

No. SAN-2OI7-2A19:248} de A7 de noviembre de 2017, a fin que se dé

cumplimiento a 1o dispuesto en el artículo 294 d.e la Constitución de la

República del Ecuador en concordancia con etr artículo 1O3 de la Lel¡

Orgánica de la Función Legislativa. Finalmente, en la Sesión No. 021

celebrada el día miércoles 08 de noviémbre de 2A17, la Cornisión

Especiatrizad.a Permanente del Régimen Económico y Tributário y s1-1

Regulación V Control avocó conocimiento de la Proforma Presupuestaria

2O|B y la Programación Presupuestaiia Cuatrianuai 20'18'-2021 que

contiene el límite de endeudamiento, iniciando su trámite conforme la

normativa vigente. Para el tratamiento de la Proforma Presupuestaria

2018 y la Programación Presupuestaria Cuatrianuai 20lS-2A21 que

contiene el }ímite de endeudamiento ha sido efectuado por ia Comisión

en las sesiones No.021 de 08 de noviembre de 2017, No- O24 de 10 de
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noviembre de 20 17 , O25 de L3 de noviembre de 2017, y en la sesión No.

028 de 17 de noviembre de 2017 en las cuales los miembros de esta

Comisión han debatido este tema. Asimismo, en cumplimiento de 1o

dispuesto en el quinto inciso del artículo 296 de la Constitución en

concord.ancia con el artículo 106 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, la Proforma Presupuestaria 2OI8 y Ia Programación

Presupuestaria Cuatrianual 2Ol8-2O21 que contiene el límite de

endeudamiento ha sido remitida a los señores y señoras asambleístas,

ha sido socializada con 1a ciudadania a través de la página web oficial de

la Asamblea Nacional (www.asambleanacional.gob.ec). En 1a sesión No.

O24, se han recibido en comisión general a las siguientes autoridades:

economista Leonardo Orlando, Director General del Servicio de Rentas

Internas, quien habló sobre las proyecciones de recaudación tributaria

previstas para el ejercicio económíco 2018; el economista Carlos de la

Torre, Ministro de Economíay Finanzas, quien expuso el contenido de la

Proforma Presupuestaria 2OI8 y la Programación Presupuestaria

Cuatrianua!2018-2021 remitida por el Ejecutivo a la Asamblea Nacional,

explicando adicionalmente los conceptos que componen cada rubro de la

Proforma Presupuestaria; y el economista Andrés Mideros, Secretario

Nacional d.e Planificación y Desarrollo, quien expuso sobre el Plan

Nacional de Desarrollo y Plan de Inversiones del período comprendido

entre eI 2OtB y 2021. En la sesión No. O25 de 13 de noviembre de 2At7

se recibió en comisión general al Viceministro del Trabajo, economista

Carlos Arce, quien habió sobre e1 estado de ejecución del incentivo para

jubilación previsto en la normativa vigente, en sustitución del Ministro

del Trabajo, abogado Raúl Ledesma Huerta; y no se recibió al señor

Daniel Fierro, Coordinador de Planificación y Gestión de Estrategias de

la Secretaría Nacionai de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
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Innovación, Senescyt, delegado del doctor Augusto Barrera Guarderas,

Secretario Nacional de Senescyt, Pof no asistir puntualmente a la
invitación formulada por esta Comisión. Base legal. 1. Con relación a la

normativa constitucional y legal que regula la Proforma Presupuestaria

del Ejercicio FiscaI 2OlS y Programación Presupuestaria Cuatrianual

2016-2A2I, se ha identificado 1o siguiente: Ei artículo 292 de la

Corrstitución de la República del Ecuador, en concordancia con el

artículo 77 de| Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas -

COPLAFIP-, concibe al Presupuesto General del Estado -PGE- como el

instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del

Estado que está integrado por los registros contables de ingresos y gastos

de las entidades del sector público, según 1o dispuesto en los artículos

22S,2gT y 315 de la Constitución. Asimismo, los artículos referidos

establecen que el Presupuesto General del Estado no incluye los ingresos

y gastos de los siguientes sectores: seguridad social, banca pública,

empre sas públicas y gobiernos autónomos descentralizados. No

obstante, los presupuestos de dichas entidades están sujetos a las reglas,

políticas públicas y- control establecidos en la Constitución y la ley. Por

su parte, el artículo 97 d,eI Código Orgánico de Planificación y Finanzas

públicas establece que la Programación Presupuestaria Cuatrianual -

PPC- es el documento en ei que se definen los programas, proyectos y

actividades a incorporar en el Presupuesto, con la identificación de las

rnetas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de

su entrega ala sociedad y los plazos para su ejecución. De acuerdo a la

norma referida, la Programación Presupuestaria Cuatrianual sirve pata

que el ente rector de las finanzas públicas establezca los límites máximos

de recursos'a certificar y comprometer para las instituciones y entidades

que conforman el Presupuesto General del Estado.2. Con respecto a la
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obligación de la elaboración, presentación y aprobación de la Proforma

Presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2078 y Programación Presupuestaria

Cuatrianua|2OLS-2O21, por parte de la Función Ejecutiva y la Asamblea

Nacionai, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones,

se consid,era 1o siguiente: Los artículos 294 y 295 de la Constitución, en

concordancia con el artículo IO2 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, establecen que es obligación de la Función Ejecutiva

presentar la Proforma Presupuestaria y Programación Presupuestaria

Cuatrianual a la Asamblea Nacional para su aprobación u observación

dentro de los noventa días posteriores al inicio de su gestión, y en los

años siguientes, sesenta días antes del inicio dei año fiscal respectivo.

por su parte, en el primer inciso del artículo 106 del Código Orgánico de

planificación y Finanzas Públicas, se señala que, en caso de reeiección

presidencial, el Presidente debe remitir la Proforma dentro de los 30 días

posteriores a la proclamación de resultados de segunda vuelta. El artículo

295 d,e 1a Carta Magna y el artículo 103 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, establecen que la Asarnblea Nacional tiene treinta días, a

partir de la presentación de la Proforma Presupuestaria y Programación

presupuestaria cuatrianüal, para aprobarlas u observarias, en un solo

debate. El artículo 103 de la Ley Orgánica de la Función Legisiativa

dispone que }a Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, previa

aprobación del CAL, enviará la Proforma Presupuestaria a la comisión

correspondiente, para que en elplazo de díez días, presente un informe

que se pondrá a consideración del Pleno. Por su parte, el artículo 24 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y

Ocasionales señaia que la aprobación de la Proforma Presupuestaria se

realizará de acuerdo al procedimiento previsto en la Constitución de la

República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa y que
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la Comisión Espe cializa.d.a Permanente correspondiente presentará eI

informe al Pleno de la Asamblea Nacional, previo el cumplimiento de las

formalid.ad"es previstas en la Ley Orgánica de la Función Legislativa y

dicho reglamento. El artículo 103 de la. Ley Orgánica de la Función

Legislativa también indica que, si transcurrido el plazo de treinta días

antes señalado la Asamblea Nacional no se pronuncia, entrarán en

vigencia la proforma y la programación elaboradas por la Función

Ejecutiva. Dispone además, que en caso de observaciones, la Función

Ejecutiva, en el plazo de diez días, puede aceptar dichas observaciones y

enviar una nueva propuesta a la Asamblea Nacional, o ratificarse en su

propuesta original; y que la Asamblea Nacronal, en los diez días

siguientes, puede ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el

voto de dos tercios de sus integrantes. De 1o contrario, entrarán en

vigencia la programación o Proforma enviadas en Segunda instancia por

la Función Ejecutiva. La Proforma Presupu.esta.ria para el Ejercicio Fisca-l

20i.8 y Programación Presupuestaria Cuatrianuai 2Ol8-2O21 fueron

presentadas a la Asamblea Nacional mediante el oficio lrlo. T.099-SG-r-

17-0435 de O1 de noviembre de 201,7, con trámite No. 305816, en

curnplirniento con el plazo establecido en la normativa pertinente, por lo

que los treinta días para su tratamiento y aprobación fenecen el día 30

de noviembre de 2OI7. La Resolución No. C\L-2O|7-2AP-L25 fue

notificada a la Cornisión mediante Memorando No. SAN-2O L7-2OI9-2489

el A7 de noviembre de 2O!7, por 1o que, de acuerdo al artículo 103 de Ía

Ley Orgánica de la Función Legislativa, el plazo para la presentación del

informe para conocimiento del'Pleno de la'Asamblea Nacional fenece el

77 d.e noviembre d.e 2OI7,3. Con relación a las normás q-Lre regulan el

conteniclo de la Proforma Presupuestaria y Programación Cnatrianuai, se

considera 1o siguiente: Los artículos 78 y 79 d.el Código Orgánico d'e
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Planificación y Finanzas Públicas establecen la clasificación de ingreso.s

y gastos en permanentes y no permanentes. Por su parte, el artículo 286

de la Constitución, en concordancia con el artículo 81 del Código

Orgánico de Planificación y Fínanzas Públicas, establecen la regla fiscal

según la cual, para garantizar la conducción de las finanzas públicas de

manera sostenible, responsable, transparente y procurar la estabilidad

económica, 1os egresos permanentes se financiarán única y

exclusivamente con ingresos permanentes. Adicionalmente, de acuerdo

con 1á norma antes citada, los ingresos permanentes pueden también

financiar egresos no permanentes. Los egresos permanentes se podrán

financiarconingreSoSn@situacioneSexcepeional,es
que prevé la Constitución de ia República, pata salud, educación y

justicia, previa calificación de la situación excepcional, realizada por la o

el presidente de la República. El artículo 80 del Código Orgánico de
:_
planilicación y Finanzas Públicas establece que los ingresos provenientes

dei financiamiento; donaciones y cooperación no reembolsable;

autogestión y otras preasignaciones de ingreso; e1 IVA pagado por las

entidades que conforman el Estado Central en la compra de bienes y

servicios; y, los impuestos recaudados mediante cualquier mecanismo de

pago qr.re no constituyen ingresos efectivos, no forrnan parte de los

ingresos permanentes y no permanentes del Estado Central, pero sí del

presupuesto General del Estado. Con respecto al tipo de tributos que

debe primar dentro de la fuente de ingresos permanentes del Estado, el

artículo 300 de ia Constitución de la República dispone que el régimen

tributario deberá priorizar los impuestos directos y progresivos. Por su

parte, el artÍculo 2gB de la Constitución determina preasignaciones

presupuestarias para los gobiernos autónomos descentralízados -GAD-,

saiud, educación, educación súperior, e investigación, ciencia, tecnología
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e innovación en los términos previstos en la ley. Además, señala que las

transferencias correspondientes a preasignaciones deben ser predecibles

y automáticas, y prohíbe crear otras preasignaciones presupuestarias.

En relación con las preasignaciones para gobiernos autónomos

descentralizados el literal b) del artículo 17I y el artículo 1'73 del Código

Orgánico de Organízación Territorial, Autonomía y Descentralízación -

Cootad, establecen que son recursos financieros de los gobiernos

autónomos descentralizados las transferencias del Presupuesto General

del Estado, rubro que incluye 1as asignaciones que les corresponden por

concepto de ingresos permanentes y no pefmanentes, los que provengan

por el coste de las competencias a ser transferidas y los transferidos de

tros presupuestos de otras entidades de derecho público, de acuerdo a la

Constitución y a la ley. Sin perjuicio de 1o indicado, el artículo 271 de la

Constitución determina que los gobiernos autónomos descentralizados

participarán de al menos el quince por ciento (I5%) de ingresos

permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento (5%) de

ingresos no permanentes correspondientes al Estado central, excepto los

d.e end.eudamiento público, norma que se complementa con la disposición

,del artículo I92 d,eI Cootad, que indica que los gobiernos autónomos

descentralizados participarán del veintiuno por ciento (2I%) de ingresos

permanentes y d,eI diez por ciento (10%) de los no permanentes del

presupuesto General del Estad.o. Respecto a las preasignaciones para el

sector saiud, el artículo 366 de la Constitución establece que el

financiamiento público en salud será oportltno, regular y suficiente, y

debe provenir de fuentes permanentes del Presupuesto General del

Estado. Además, señala que 1os recursos públicos deben ser distribuidos

con base en criterios de población y en las necesidades de salud"

Finalmente, la misma norma expresa que el Estado financiará a las
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instituciones estatales de salud y podrá apoyar financieramente a las

autónomas y privadas siempre que no tengan fines de lucro, que

garanticen gratuidad en las prestaciones, cumplan las políticas públicas

y aseguren calidad, seguridad y respeto a los derechos; y que estas

instituciones estarán sujetas a la regulación y el control del Estado. Por

su parte, la Disposición Transitoria Vigesimosegunda de la Constitución

dispone que ei Presupuesto General del Estado destinado al

financiamiento del sistema nacional de salud se debe incrementar cada

año en un porcentaje no inferior al cero punto cinco por ciento (0,5%) del

producto trnterior Bruto, hasta alcawar al menos el cuatro por ciento

(4%\. Respecto a las preasignaciones de educación, ei artículo 348 de la

Constitución señala que la educación pública debe ser gratuita y

financiada por el Estado de manera oportuna, regular y suficiente.

Dispone, además, que la distribución de los recursos destinados a la

educacién se rigen por criterios de equidad social, poblacional y

territorial, entre otros. Adicionalmente determina que el Estado

financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a Ia

educación fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre qrre cumplan

con los principios de gratuidad, obligatoriedad e igualdad de

oportunidades, rindan cuentas de sus resultados educativos y del manejo

de los recursos públicos, y estén debidamente calificadas, de acuerdo con

1a ley. Si estas entidades reciben financiamiento público no pueden tener

fines de lucro. Finalmente, establece que la falta de transferencia de

recursos en las condiciones señaladas será sancionada con la destitución

de 1a autoridad y de las servidoras y servidores públicos remisos de su

obligación. Por su parte, la Disposición Transitoria Decimoctava de la

constitución establece que el Estado asignará de forma progresiva

recursos públicos del Presupuesto General de1 Estado para la educación
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inicial básica y el bachillerato, con incrementos anuales cie al menos el

cero'punto cinco porciento del Producto Interno Brutct (0,5%) hasta

alcanzar un mínimo detr seis por ciento (6%) dei Próducto Interno Bruto.

En relación a las preasignaciones para el sector cie la investigabión,-

ciencia, tecnología e innovación, el artículo 3S8 de la Constitución

establece que el Estado destinará los recursos necese-rios para la

investigación científica, el desarrollo tecnológico, Ia in.novación, la

f'ormación científica, la recuperación y desarrollo de saberes ancestraies

y la difusión del conocimiento; y que un porcentaje de estos recursos se

debe destinar a financiar proyectos mediante fondos concursables.

Finalmente ordena que las organizaci.ones que reciban fondos públicos

deben sujetarse a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo.

Con respecto al límite d.el endeudamiento, el último inciso del artículo

lg2 de La Ley Orgánica de la Función Legislativa determina que, en el

presupuesto General del Estado presentado a la Asamblea Nacional,

deberá constar el límite del endeudamiento púbtico para su aprobacióir,

conforrne 1o dispuesto en el numerai 12 del artículo I2O de la

Constitución. De conformida-d con el articulo I23 del Código Orgánico de

planificación y Finanzas Públicas, el endeudamiento público comprende

la <ieuda pública de todas las entidades, instituciones y organismos dei

sectoi público provenientes de contratos de mutuo; colocaciones de

bonos y otros valores, incluidos las titularizaciones y la.s cuotas de

participación; los convenios de novación y lo consolidaciÓn de

obligaciones; las obligaciones en donde existan susti""uóión de deudc¡r

establecidas'por ley; y las obligaciones no pagadas y registrádas de los

presupuestos clausurados. No obstante lo anterior, ia misma norma

determina 1o que no se debe entender como deuda pubiica. Así, establece

que no se considera deuda pública cualquier título valor menor a 360
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días. Para el caso de las empresas publicas, excluye de la deuda pública
.

todos los contratos de mutuo del tipo crédito con proveedores que no

requieran garantía soberana. En el caso de banca y las entidades de

intermediación financiera públicas, la norma excluye de la deuda pública

tod.as las operaciones que realicen para solventar sus necesidades de

liquídez y aquellas destinadas a la intermediación financiera que no

provengan de deuda externa multilateral, de proveedores, de gobiernos.

ni de la banca que requ íera garantía sobe rarla del Estado. Finalmente, el

artículo dispone que los pasivos contingentes no forman parte de la

deuda pública, y que éstos se constituirán en tal, únicamente en el monto

correspondiente a la parte de la obligación que fuera exigible. Por su

parte, e1 artículo 124 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Públicas señala que en la Proforma dei Presupuesto General del Estado

se incluirá el límite anual de endeudamiento neto, para consideración y

aprobación d.e la Asamblea Nacional. Este monto no puede sobrepas ar eI

cuarenta por ciento (a0%) del PIB. Además, la norrna referida establece

que, en casos excepcionales, cuando se requiera endeudamiento para

programas y/o proyectos de inversión pública de interés nacional, y dicho

endeudamiento supere el límite establecido en este artículo, se requerirá

ia aprobación de la Asamblea Nacional con la mayoría'absoluta de sus

miembros. Asi mismo señaia QUe, cuando se álcance el límite de

endeudamiento se deberá implementar un Plan d.e Fortalecimiento y

Sostenibilidad Fiscal. En concordancia con io indicado, el artículo 135

del Reglámenio al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,

disponé que el lVlinisterio de Economía y Finanzas tiene' la

responsabilidad de vigilar que el monto total del saldo de la deuda pública

del conjunto de entidades y organismos del sector público, no sobrepase

el cuarenta por ciento $O%o) del PIB; para 1o cual, el cálculo respectivo se
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1o debe efectuar sobre la base de los Estados Consolidqdos de Deuda

Pública correspondiente a cada ejercicio fiscal, de conformidad con el

Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario

Internacional. Por último, esta norma- reglamentaria faculta al Ministerio

de Economía y Finanzas a emitir las normas técnicas respectivas que

regularán los límites específicos para las entidades sujetas al Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 4. Finalmente, con

respecto al estudio que corresponde a la Asamblea Nacional en relación

con la Proforma Presupuestaria 2OI8 y la Programación Presupuestaria

Cuatrianual 20L8-2O21, se ha identificado 1o siguiente: El articulo 294

de la Constitución establece que la Asamblea Nacionai controlatá que la

Proforma anual y la Programación Cuatrianual Se adecuen a la

Constitución, a la Ley y a1 Plan Nacional de Desarrollo Y, en

consecuencia, las aprobará u observará. El artículo 295 de la
Constitución, en concordancia con el artículo 103 de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa dispone que las observaciones de la Asamblea

Nacional se harán solo por sectores de ingresos y gastos, sin alterar el

rnonto global de la Proforma. Las consid.eraciones expuestas permiten

determinar que, el análisis que corresponde reafizat a la Asamblea

Nacional para aprobar u observar Ia Proforma Presupuestaria para el

Ejercicio Fiscal 2OIB y la Programación Presupuestaria Cuatrianual

2078-202I, debe considerar, al menos, 1os siguientes aspectos: que

dichos documentos se ajusten a 1o establecido en la Constitución de la

Repúblic a, Ia ley y el Plan Nacional de Desarrollo; que no se supere el

límite de endeudamiento fijado en la l"y y la norma secundaria vigente;

que se incluya el límite de endeudamiento neto para su aprobación; que

se consideran solamente las preasignaciones' fijadas constitucional y

legalmente y que no se hubieren creado otras no previstas en dicha
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normativa; y finalmente, que los rubros asignados por sectores de la

economía atiendan a criterios de justicia distributiva que permitan el

desarrollo nacional y el cumplimiento de los objetivos nacionales,

cuestiones que se detallan a continuación. IV. Análisis. El análisis de la

proforma Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2018 y ia Progra-mación

CuatrianuaI2AIS-2O21 se compone de las siguientes secciones: 1) Plan

Nacional de Desarrollo, donde se expone la base conceptual que regirá la

planificación durante los próximos cuatro años; 2) Perspectiva

Macroeconómica, que señala los principales supuestos económicos sobre

los que se construye el Presupuesto General del Estado; 3) Presupuesto

General del Estado, sección que evalúa de manera generai la composición

de ingresos y egresos de la Proforma 2018, y verifica el cumplimiento de

la regla fiscal; 4) Financiamiento, apartado en donde se identifican las

fuentes del endeudamiento; 5) Límite de endeudamiento, donde se

verifica la sostenibilidad de la deuda pública y el cumplimiento de su

1ímite lega1 dentro la Programación Cuatrianual; 6) Análisis por grupo d,e

ingreso, que evalúa las diferentes fuentes de ingreso de la Profbrma; 7)

Análisis de gastos, que describe la asignación de recursos en relación a

los objetivos de política pública; 8) Gasto por función del Estado, observa

cómo se distribuye el gasto por función del Estado; 9) Preasignaciones,

verifica el cumplimiento de las preasignaciones dispuestas en la

Constitución y Ia Ley; 10) Subsidios; 11) Plan Anual de Inversiones,

identifica los principales próyectos de inversión a ejecutarse en el 2018.

12) Asignaciones Sectoriales, identifica el destino del gasto acorde a la

estructuración sectorial del ejecutivo; 13) Programación Plurianual,

describe la programación de mediano plazo de las finanzas públicas. 1.

plan Nacional de Desarrollo. Bajo el marco de la recuperación de las

facultades del Estado, entre ellas la de planificar, el Plan Nacional d'e
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Desarrollo es un instrumento de ámbito nacional que define objetivos,

politicas y metas nacionales y al que se sujetan los programas y proyectos

públicos de mediano pTazo;la programación y ejecución del Presupuesto

del Estado; y la inversión y asignación de los recursos públicos. Desde el

año 2OO7 se han consolidado varios hitos de planificación nacional cuyos

resultados fundamentales han sido impulsar el proyecto político,

económico, social y cultural, que inició con el proceso constituyente y se

extendió durante todo este período con la promulgación de un nuevc

marco legatr y programático que edifican la sociedad del Buen Vivir. El

prrmer Plan Nacional de Desarrollo 2007 a 2OO9 es el resultado de un

esfuerzo técnico programático que tuvo como objetivo la recuperación del

Estado; el segundo Plan Nacional de Desarrollo para el períoda 2OO9 a

2Al3 pensó en las alternativas al desarrollo; el tercero d-e 2AI3 a2OI7 se

centró en la géneración de capacidades en la población. Asi, para el

período 2OI7-2O2I, el Plan Nacional de Desarrollo se enfoca en la

garantia de derechos para todos y todas a lo largo del ciclo de la vida.

Con ei objetivo de dar contenido a los Objetivos Nacionales de Desarrollo,

la cuarta edición de este instr umento de planificación se basa en tres ejes

principales: derechos para todos, economía al sen¿icio de la sociedad y

más sociedad, mejor Estado, de tal manera que está compuesta'por 9

objetivos, 62 políticas y 52 metas iniciales. a. Eje 1' Derechos para todos

durante toda la vida. Con este eje se busca posicionar el ser humano

como sujeto de ,lerechos, sin discriminación y garanti zar una vida digna

con iguales oportunidades para todas las personas, afirmar la

interculturalidacl y pluri.nacionalidad, revalorizar las identidades

diversas, y garantizar los derechos de la nat:uraleza para las actuales y

Ias futuras generaciones. Para lograrlo, se proponen tres objetivos:

Objetivo 1. Garantízar una vida digna con iguales oportuniciades para
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todas ias personas. Objetivo 2. Afirmar la interculturalidad y

plurinacionalidad, revalorizando las identidades diversas. Objetivo .3.

Garantízaf l.os derechos de lq naturaleza para las actuales y las futuras

generaciones. b. E;je 2. Economía al servicio de la sociedad. El segundo

eje posiciona la importancia de la economía al servicio de la sociedad para

garantízar sus derechos, y plantea consolidar la sostenibilidad del

sistema económico social y solidario y afianzar la dolarízación. Este eje

persigue impulsar la productividad y competitividad para el crecimiento

económico sostenible de manera redistributiva y solidaria, desarrollar las

capacidades productivas y del entorno para lograr la soberanía

alimentaria y el desarrollo rural integrai. Tres objetivos apuntan a ello:

Objetivo 4. Consolidar la sostenibilidad del sistema económico social y

solid.ario, .y afíanzar la dolarización. Objetivo 5. Impuls a.r la productividad

y competitividad para el crecimiento econórnico sustentable de manera

redistributiva y solidaria. Objetivo 6. Desarrollar ias capacidades

productivas y dei entorno para lograr la soberanía alimentaria y el

desarroilo rural integral. c. Eje 3. Más sociedad-Mejor Estado. El último

eje se refiere a lograr un Estado cercano a la ciudadanía, incluyente, y

que brinde servicios púbtricos de calidad y con calid ez. Para lograrlo se

propone incentivar una sociedad activa y participativa, con un Estado

cercano al servicio de la ciudadanía, así como promover la transparencia

y la corresponsabilidad para una nueva ética social. Para lograrlo se

propone: Objetivo 7. Incentivar una sociedad activa y participativa, con

un Estado cercano al servicio de la ciudadanía. Objetivo 8. Fromover Ia

transparencia y- la corresponsabilidad para una nlleva ética sociai.

Objetivo g. Garantízar la soberanía y la Pá2, y posicionar

estratégicamente al país en la región y el mundo. 2. Perspectiva

Macroeconómica. a. Sector Real. El Presupuesto General del Estado
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(pGE) se sustenta en previsiones macroeconómicas para los siguientes

cuatro años En relación al sector real dichas previsiones muestran una

estimación d,e crecimiento d.e la economía de 2,O9o/o en el 2OI8, el cual

iría acelerándose en 1os próximos años hasta alcanzar el2,650/o en 2O2I.

No se avizoran mayores cambios en la inflación, que en 2Ol8 se situaría

en I,38o/o y se acelera conforme al dinamismo de la economía hasta

alcanzar eI L,98oA en el 2021. En términos nominales, ei PIB estimado

para 2018 sería de USD IO4.O21 millones. Tabla 1. Previsiones Sector

Real. A continuación una tabla denominada Sector Real. b. Sector

petrolero. El sector petrolero es de gran importancia para la elaboración

del Presupuesto General del Estado ya que, históricamente, una parte

significativa del presupuesto ha provenido del petróleo. En dicho sentido,

es relevante tener en cuenta los volúmenes de producción y exportación,

como los precios estimados para el crudo ecuatoriano. Para 2018, se

estima una producción de 196,5 millones de barriles, de los cuales 139,5

serían exportados a un precio de USD 47.,92 el barril. Existe un

incremento relevante en 1a producción de petróleo en.2OL9 y 2024, QUe

responde a la previsión de iniciar la producción en el campo ITT' A

continuación la Tabla 2. Previsiones Sector Petrolero. c. Sector Externo.

En una economía dolarízada", el sector externo juega un rol primordial en

el desempeño económico del país, siendo importante que ei saldo de

dólares, Medido por la balanza comercial, sea positivo. Para ei año 2OI8

se estima que se contará con un superávit comercial de USD 7 'L37

millones, producto de un superávit de la balanza petrolera de 3'498

millones y un d.éficit de la balanza no petrolera de USO 2.360 millones.

El supuesto de un superávit comercial se sustenta en la aplicación de

tasas arancelarias máximas de carácter mixto bajo los lineamientos de la

Organización Mundial del Comercio y una tasa de control arancelario de
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10 centavos por bien importado con el fin evitar importaciones

subvaluadas. A continuación Tabla'3. Previsiones Sector Externo. d.

Sector Fiscal. Se estima que en la Programación Presupuestaria

Cuatrianual, el Presupuesto General del Estado llegará, en 20 18, a USD

34.853 millones incluyendo financiamiento y la cuenta de CFDD (Cuenta

de Financiamiento de Derivados Deficitarios). Las previsiones muestran

que este valor se moderará en los años 2Ol9,2O2O y 2021. En cuanto aL

servicio de la deuda se sitúa en USD 6.444 millones en 20 18 con un pago

de amortízacíón de capital de USD 3,909 millones e intereses de USD

2.534 millones. El total de financiamiento parte de USD 9.989 millones

en 2018 y se reduce a USD 5.612 millones en 2A21. La caída en la

amortízacíén de la deuda se expiica en el hecho de que las últimas

emisiones de deudarealízadas en 2OI7 obedecieron a un horizonte de 10

años plazo. A continuación Tabla 4. Previsiones Sector Fiscal. 3.

Presupuesto General del Estad,o. El Presupuesto General del Estad,o es el

instrumento por el cual se estiman los ingresos y gastos que tendrá eI

Estado y excluye los ingresos y gastos de la seguridad social, banca

púbiica, empresas públicas y gobiernos autónomos descentralizados

(artículo 292 de la Constitución y artículo 77 dei Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas). El rnonto de la Proforma

Presupuestaria 2OIB asciende a los USD 34.853,37 millones, este monto

incluye gastos totales, amortízaciones y variación de pasivos. Al comparar

ia Proforma Presupuestaria 2018 con el presupuesto inicial del 2O!7,

aprobado en agosto de 2017, se observa una reducción del 5,3% (USD-

I.964,6 millones). A continuación Gráfica 1. Evolución del Presupuesto

General del Estado. a. Ingresos Permanentes. Los ingresos totales en la

Proforma 2OI8 suman USD 24.864,7 millones de dólares, de los cuales

86,70/0 corresponden a los ingresos permanentes y un l3,3o/o a ingresos
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no permanentes. Dentro de los ingresos permanentes, los impuestos son

los que tienen mayor importancia con un 71,2o/o (USD L5.344 millones);

seguido de las transferencias y donaciones corrientes con un 1-6,1% (USD

3.459 millones), eüe incluye la cuenta de financiamiento de derivados

(C1renta de Financiamiento de Derivados Deficitarios (CFDD) y las tasas

y contribuciones con un 9,5o/o (USD 2.O4O millones). A continuación

Gráfica 2. Ingresos Permanentes. En relación con e1 Presupuesto

Aprobado (Inicial) del2A17, se evidencia un incremento del 6,30/0 en los

ingresos permanentes, que responde a un incremento de 4o/o (584

nrillones más que 1o presupuestado para 2OI7l en los ingresos por

impuestos y que no incluye las reformas tributarias contenidas en el

Proyecto de Ley Orgánica para Impulsar la Reactivación Económica del

Ecuador; un incremento de 26,7Vo (USD 430 millones adicionales) en ias

tasas y contribuciones; y un incremento de 3,7Vo (USD 127 miliones

ad-icionales) en las transferencias y donaciones corrientes, donde se

incluye la CFDD. b. Ingresos No Perrnarrentes. De los ingresos no

permanentes, eI 97o/o son ingresos provenientes de ias transferencias y

donaciones de capital e inversión (USD g.206,4 millones), donde se

incluye la participación en los ingresos por exportaciones de petróleo. De

su parte, el 3o/o (USD 105,8 millones) corresponde a la venta de activos

no financieros, que incluiría las ventas de algunos activos inmuebles

improductivos (Decreto Nro. 135, artículo 30)' Con respecto al

Presupuesto Devengado de 2017, existe un incremento de 1%o en los

ingresos no permanentes, sin embargo, la cuenta de venta de activos no

financieros muestra un incremento de 224% (USD 73,14 millones

ad.iciónales). c. Gastos Permanentes. Por el lado de los gastos, los gastos

totales suman USD 28.967 millones, d.e los cuales el72,2o/o (USD 20.g25

millones) corresponde 'a gastos permanentes y un 27,8o/o (USD 8.043
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millones) a los gastos no permanentes. Dentro del rubro de gastos

permanentes se encuentran los correspondientes al gasto en personal

USD 9.538 millones (460/0), que no muestra reducciones respecto de la

proforma 2OI7 a pesar de la disminución de salarios para el nivel

jerárquico superior y limitaciones para contratación de nuevo personal,

dispuestas en el Decreto Ejecutivo No. 135 (Decreto de Austeridad) (e1

88% de los gastos en personal se encuentran concentrados en educacién,

seguridad, salud y justicia); ie siguen los gastos en bienes y servicios de

consumo con USD 5.949 millones, en esta cuenta se incluye el

presupuesto para la Cuenta de Financiamiento de Deriva-dos Deficitarios

(CFDD). Se reportan USD 2.589 millones (l2,4oh) en transferencias y

donaciones corrientes, d.onde están las transferencias por Bono de

Desarrollo Humano y otros progra.mas de gobierno, las transferencias a

la seguridad social y a las universidades, entre las más representativas,

adicionalmente, por gastos financieros, que corresponden al pago de

intereses de la deuda pública se presupuestan USD 2.534 miilones (USD

L2,Io/o). Respecto del Presupuesto aprobado d'e 2OL7, el gasto con mayor

crecimiento son otros gastos financieros con un 35%o, en esta cuenta se

registra e1 pago de seguros, comisiones, tasas y contribuciones en las

actividades operacionales del Estado. Le sigue la cuenta de bienes y

servicios de consumo, que se incrementa en tln l6oh, aqui se registra el

fínanciamiento de derivados deficitarios (USD 3.1O7,11), aclemás de los

recursos necesarios para provisión cle insumos para salud

(medióamentos, servicios médicos,' hospitalarios), para educación

(uniformes, alimentación, transporte), entre otros. El rubro que menos

incremento registra es el gasto en personal, cuyo incremento es de 3.8%

respecto del presupuesto de 2OI7. A continua.iótt G.áfica 3. Gastcs

Permanentes. d. Gastos no permanentes. De su parte los gastos no
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permanentes están compuestos en un 44,8Vo (USD 3.606,6 millones) de

las transferenciaS y donaciones de capital, que corresporiden á los

recursos que están destinados principalrnente a ser transferidos a los

GAD por la aplicación de las normas iegales vigentes (artículo I92 del

Cootad, Ley 47 y ley 10. Le sigue el rubro de bienes y servicios para la

inversión con Lln 2Oo/o, (USD I.606,9 millones), Qüe se destinan para el

mantenimiento y reparación de infraestructura, y con wn 12,5o/o (USD

I.OO2,g millones) las transferencias y donaciones de inversión, donde

principalmente se registran las transferencias aI Ministerio de

Agricultura y Ganadería, Ministerio de Inclusión Económica y Social,

(ay.udas económicas), los recursos para financiar las becas y ayudas

económicas a través de la Secretaría Nacional de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), y transferencias a las

empresas y corporaciones eléctricas públicas' Con respecto al

presupuesto aprobado del 2OL7, se observan en general un decrecimiento

de ios gastos no permanentes en un !2,3o/o, principalmente por ia

reducción d,eI 52o/o de la cuenta de obras públicas. Sin embargo, existe

un decrecimiento d,e 52oA, (USD 551 millones adicionales en la cuenta de

bienes y servicios para lá inversión. La cuenta de transferencias y

donaciones de capital en inversión se reducen en un ILo/o, por la

finalización de los grandes proyectos hidroeléctricos. A continuación

Gráfica 4. Gastos No Permanentes. e. Regla fiscal. Según 1o dispuesto en

el artículo 81 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Fúblicas,

se establece la regla fiscal que dicta que para garantizar la conducción de

las finanzas publicas de manera sostenible y procurar la estabilidad

económica, los gastos permanentes se financiarán única y

exclusivamente con ingresos permanentes' No obstanté, los ingresos

perunanentes pueden también financiar egresos no permanentes' La
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Proforma Presupuestaria considera ingresos perrnanentes superiores en

USD 627,68 millones a los gastos permanentes, confirmando así el'

cumplimiento de la regla fiscal para el año 2018. El superávit permanente

en la pro forma dos mi1 dieciocho es inferior al registrado en la Pi'oforma

2OI7, (USD 1.096,85) en 74,7o/o. A continuación Tabla 5. Regla Fiscal

(miilones de USD) Existe un déficit entre los ingresos no permanentes y

los gastos no permanentes de USD 4.730,5 millones, que es un 25a/o

inferior a 1o presupuestado en la Proforma 2Ot7. Este déficit está

ligeramente compensando con ei superávit permanente, y da como

resultado un déficit global de USD 4.1O2,8 millones, equivalente aI3,94a/o

del PIB, que es 0,81 puntos del PIB menor que el déficit global

presupuestado en2OI7. A continuación Gráfica 5. Resultado global del

presupuesto General del Estado 2016-2018. f. Cuenta Ahorro-Inversión

Financiamiento. Para analízar la consistencia fi.scal de la Pioforma

presupuestaria 2OI7 se ha efectuado ei análisis de la Cuenta de Ahorro-

Inversión-Financiamiento, metodología que se sustenta en el supuesto de

que ei ingreso total menos los gastos permanentes refleja el ahorro, al

cual restándole los gastos no permanentes deberán ser iguales al

financiamiento requerido. En la Proforma 2OI8 existe consistencia entre

los saldos de ingresos y gastos (rubros sobre la línea), con ei

financiamiento y las variaciones patrimoniales de activos y pasivos

(rubros bajo la línea). A continuación Tabla 6. Cuenta Ahorro Inversión y

Financiamiento (millones de USD) 4. Financiamiento. El financiamiento

identificado proveniente de deuda asciende a USD 8.253,3 millones. Por

su parte, el financiamiento identificado permite cubrir estos

requerimientos a través de diferentes fuentes, el rubro más importante

corresponde a USD 4.L48,7 millones de bonos colo'cados en el mercado

exterior (50,3%). El segundo rubro en importancia para el financiamiento
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es 1a colocación de bonos en el mercado local por USD 2.500 rnillones

(30,3%). Organismos multilaterales ascienden a USD 706,4 millones 1o

que constitu5re el8,60A de los recursos. El endeudamiento proveniente de

Gobiernos y Organismos Gubernamentales corresponde al 8,60/0, USD

705.1 millones. Las demás fuentes de financiamiento suman USD 193,5

mitrlones, el2,3Vo del financiamiento. A continuación Tabla 7. Fuentes de

Financiamiento (rnillones de USD) 5. Límite de endeudamiento público.

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas la deuda

está sujeta a un límite deI 4Oo/o Su reglamento, en el artículo 135, señala

se calcule con base en valores consolidados, tomando corno referencia la

apiicación de la metodología que establece el Fondo Monetario

Internacional (FMI), en su Manual de Finanzas Públicas. A septiembre de

201,7,la d-euda pública consolidada está en ei orden de| 28,8o/o del PIB.

Siguiendo dicho lineamiento, la Programación Presupuestaria

Cuatrianual 2OI8-2O21 presentada por el Ministerio de Economía y

Finanzas hace una evaluación de la sostenibilidad de la deuda pública

consolidada a mediano plazo; de tal manera que simula un escenario

base, uno de estrés y uno optimista, con el objetivo de Cictaminar cuá.l

sería ei comportamientc de la deuda a futuro. La simulación de ia

trayectoria de la deuda final se susten ta en las variables de crecimiento

económico (2,O9oA promedio), tasas de interés ponderado cle la cleuda

(6,2aA), el resultado primario del PGE (que evoluciona de negativo a

positivo) y el nivel de endeudamiento de finales del 20 17 . De acuerdo al

escenario base, existiría un incremento de la deuda, para lUego

estabilizarse en el2021 en 3 tr,29/c,,producto de una mejora en el resultado

irrirnario. De su parte, el escenarió de estrés plantea Ia situación

hipotética en la cual, producto de choques de oferta como desastres

naturales, se vería afectado el resultado primario, así como la elevación
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de las tasas de interés; en dicho caso, el nivel de endeudamiento llegaría

aI36,67%o er¡ el 2O2L Finalmente, un escenario optimista, considera una

mayor recuperación de la economía, y la deuda se alcanzaría el 28,O7o/a,

aI finalizar el período de análisis. Gráfica 6. Proyección futura de deuda.

El servicio de la deuda, que es la suma de los intereses y Ia amortizaeión-
por el capital, se irá moderando con el paso del tiempo Será de 6,l9o/o en

2018 y de 5,660/o del PIB para el año 2O2t. En términos nominales los

intereses, en el 2018, representan USD 2.534 millones y la amortizacíón

del capital USD 3.909 millones, 1o cual suma un servicic de la deuda

pública de USD 6.444 millones. Gráfico 7. Servicio de Deuda. 6. Análisis

por grupo de ingresos. Del lado de los ingresos, el Presupuesto General

dei Estado que asciende a USD 34.853,37 rnillones, se compone en un

52.6% en ingresos tributarios (USD 18.325,4 rnillcnes), 18,8%0 en

ingresos no tributarios (USD 6.539,31 millones), en tanto que el 28,660/0

corresponden a in$resos de financiamiento (USD 9.988,7 L millones). a.

Ingresos Tributarios. Dentro de los ingresos tributafios, se estiman USD

15.531,58 miilones de ingresos por impuestos, con 1o cual en 2018 se

al,canzarállna presión tributaria (considerando aranieles) de alrededor

de1 L4,93%o d,elFtg. Bt impuesto que mayor participación tiene dentro de

los ingresos tributarios es el impuesto ai valor agregado con un 43o/o (USD
j

6.699 millones), seguido del impuesto la renta 'con un 26% (USD 4.064

millones). Se estima un incremento del 87o en la recaudación del primer

impuesto, pot aurnento de la actividad económica y no se registran

cambios en la recaudación por impuesto a la renta, Cabe resaltar que

esta estimación no considera los potenciales efectos d.el Fro¡recto de Ley

Orgárrica para.impuisar Ia reactivación económica del Ecuadoi. De los

impuestos ad"ministrados por el Seru'icio de Rentas Internas, se estima

un crecimiento de Ia recaudación de USD 1.059 miliones (4,6o/'c
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adicional), que en su mayoría se justificará con mejoras en la gestión de

la institución a través de la recuperación de parte de la cartera (que

asciende a USD 4.428,6 millones al 31 de octubre de 2OI7l y el combate

a la evasién fiscal. A continuación Tabla 8. Ingresos Tributarigs (millones

USD). Del lado de los impuestos recaudados por el Servicio Nacional de

Aduanas del Ecuador, se observa un incremento de las importaciones y

por tanto de los tributos generados por este concepto. Los ingresos

estimados por aranceles se estiman en USD 1.900 millones, monto que

además considera los irnpactos de la aplicación de proyectos para control

del contrabando y ia defraudación aduanera. Estas perspectivas

muestran eUe, de mantenerse las condiciones de la economía, los

ingresos tienen las condiciones para alcanzar 1o propuesto en la Proforma

de 2O18. b. Ingresos No Tributarios. Respecto de la categoría de ingresos

no tributarios, la mayor participación la tienen las transferencias y

donaciones corrientes con un monto de USD 3.IO7,11 millones, que

representan un 8,go/o del total del PGE, donde se incluye los montos para

fina.nciar la importación de combustibles deficitarios. Los siguientes eir

importancia son los ingresos petroleros, por un total de USD 1.835,20

millones, que representan 5,2,o/o del total dei PGE y un 7,4o/o del total d,e

ingresos. Se observa una reducción de 16%o (USD 300 millones) respecto

de los ingresos propuestos en la Proforma 2AL7, principalrnente por la

aplicación de cuotas a la producción establecidas por 1a Organización de

Paísés Exportadores de Petróleo (OPEP). Estos ingresos provienen de

impuestos, relacionados con la actividad petrolera, Margen de Soberanía,

Saldo de Contratos de Prestación de Servicios, Exportaciones Directas,

Regalías y Venta Anticipada. Para la Proforma Presupuestaria del año

2OI8 se proyecta una producción de petróleo de 196,49 millones d'e

barriles a un precio de exportación de crudo de USD 41,92 por barril, que
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tanto en volumen de producción como en precio muestran incrementos

respecto de 1o presentado en la Proforma 2017. c. Ingresos por

financiamiento público. Los ingresos de financiamiento en la Proforma

2OIB suman USD 8.253,76 millones, que muestran una reducción del

28,9o/o en esta cuenta. El financiamiento se divide en USD 575,94

millones que corresponden a deuda externa y USD 2500 millones del iado

del financiamiento interno. Los detalles respecto de esta cuenta fueron

abordados en el sección "4. Financiamiento". 7. Análisis de gastos. a.

Gasto en personal. El gasto en personal es de los gastos más significativos

del PGE, asciende a USD 9.954 millones, tomando en cuenta el gasto

corri"ente en personal y el gasto en personal para inversión, üfl

incremento del 3,2IVo con respecto a 1o presupuestado de 2O17 que fue

de USD 9.645 miltrones. Sin embargo, es necesario resaltar que los rubros

de personal de: educación, salud, seguridad y justicia concentr an el 88o/o

del gasto permanente en personal que es de USD 9.538 millones. ES

decir, están destinados para la contratación de maestros, médicos y

personal de salud, policías, militares y jueces. Gráfica B. Análisis de gasto

en salarios. Dentro de los cuatro grupos de remuneración mencionados

educación representa el 37% (USD 3.527 millones), seguridad 29o/o (USD

2330 millones), salud 17% (USD 1.656 millones), justicia 5% (USD 477

millcnes) y el resto del gasto se concentra otras áreas, con un 12% (USD

1:"1+5 millones). Es importante recalcar que dentrc", de los detalles de

gasto de personal para inversión se incluyen los rubros correspondientes

al incentivo para jubilaciones del sector público en un monto de USD

261,74 millones, monto inferior a los USD 319,50 millones que se destinó

en 2OL7. EI Decreto Ejecutivo No. 135 (Decreto de Austeridad) estableció

una disminución de salarios para el nivel jerárquico superior y

limitaciones para contratación de nuevo personal, no obstante, de aquello
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ei gasto en personal tiene un aurnento de USD 264,45 mitrlones de délares

con respecto al Presupuesto de 2A1.7. La explicacién parte que se está

destinand,o un mayor recr.trso al pago de salarios en ei Ministerio de

Saluci. en el Ministerio de Educación, la Policía Nacional, entre otros. A

continuación Tabla 9. Explicación al aumento del gasto en salarios. b)

Gasto socíal" La inversión social considera las asignaciones para

educación, salud, trabajo, bienestar social, desarrollo urbano y vivienda,

cultura y otros Relacionados. En la Proforma 20i8, el gasto sccial

asciende a USD 12.833,68 rnillones, incrementando en USD L797,2I

millones con relación al valor asignado en 2OL7, en términos absolutos,

y 16,3oA en términos relativos. Esta asignación corresponde al 1O,9%o del

PIB, que implica el crecimiento de un punto porcentual del PIB con

respecto a la Pro forma 2OI7. El principal rubro es educación 45oA (USD

5.773 millonesi, que inciuye universid,ad.es. El segundo es salud que

representa el 3OoA (USD 3.glg rnillones). Bienestar sociai ocupa eI IOoh

(USD I.246 millones). Finalmente, los sectores con nnenor participación

son trabajo con eI2%o (USD 3OB millones) y desarrollo urbano y vivienda

i:on un'1% (USD 116 miilones). Gráfica 9. Distribución del gasto Social.

Todos los sectores del gasto social suben' saivo ei sector 'de cultura que

tiene una caída del37,1% (-USD 46,62 millones). El mayor incremento lo

tiene el sector de trabajo que tiene un incremento del 525,4o/o (USD 258,9

millones), pof la ejecución del proyecto de reforma institucional, donde

se incluye el monto para pago del incentivo para jubilación de los

servidores públicos. El gasto social es una prioridad en el PGE, para2OLS

corresponde al l2,34o/o detr PIB, 1o cual es superior ai IA,94o de 2017. Al

contiastar el gasto social con el servicio de la deuda, se esiablece que

este segundo tiene Llna reducción considerable eritre 2Oi7 y 2OL8,

pasanc!.o d,e 9,2Ook a 4,58oA respectivamente. Gráfica 10. Gasto sociai
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contra servicio de la deuda (% d,eIPIB) c. Políticas de igualdad. Como un

aporte de la Fresidencia de la Comisión de Régimen Econórnico y en

coordinación con las agencias de Naciones Unidas, se ha realizado un

análisis paraestimar los recursos destinados a la-s poiíticas de igualdad.

En la Proforma del PGE para el ejercicío 2018 se identificaron los gastos

destinados a ias políticas de igualdad a través de dos métodos: análisis

del gasto bajg 1a clasificación funcional ubicando las categorías que

tendrían relación con las políticas de igualdad y la consoiidación de los

valores registrados a través de1 Clasificador Orientador dei Gasr"o para

potríticas de lgualdad (Cogpi), así como de la revisión de los proyectos del

programa Anual de Inrrersiones. Cabe destacar que el gasto total asignado

presenta subestimación porque no todas las instituciones registran el

gasto en el Cogpi, ni 1o hacen en ia forma cor"recta. Con base en la

informa.ción proporcionada en el clasificador funcional, que incluye gasto

permanente y no permanente, en la Proforma 2018 se identificó un rnonto

total de USD 7.1,g8 millones que representa el2O,7oA de ia Proforma 2018

y es equi.valente al 6,gvo del PiB. Sin emb argo, si es que se usará

exclusivamente el cogpi y el PAI para analizat las .asignaciones, el

presupuesto ascendería solo hasta USD 2.353 millones. Tabla 1C' Gasto

destinado a cierre de brecha-s (clasificador funcional) (millones USD). Det

total del gasto en políticas de igualdad, ei 57,4a/o se dcstin a a niñez y

adolescencia (USD 4.I33,22 millones), de los cuales la mayor parte 80,2o/o

se destin anía para administración, gestión y evaluación educativa que

incluye la nómina completa del Ministerio de Educación, por 1o que gran

parte de este gasto está destinado a sueldos y salarios; en menor medida

se destinan recursos para proyectos de construcción de nueva

infra.estructura eclucativa y alimentación escolar. Cabe resa.ltar que baio

ex clasificadcr orientador dei gasto se registraron únicamente usl)
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23.000, 1o que denota una subutíLizacíon de la herramienta. En cuanto

al eje de género, se presupuestaron USD 873,24 millones (I2,I %o); de los

cuales eI 95oA se destina a la promoción de1 desarrollo huma.no (USD

829,5 millones), donde principalmente está con el Bono de Desarrollo

Humano; el 5% para servicios médicos de maternidad (USD 43,7

millones); y el O,Io/o para la igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres. El gasto destinado para personas con discapacidad, a través de

la rnetodología funcional asciende a USD 59,97 millones; sin embargo,

bajo la ctrasificación orientadora del gasto y el FAT, la asignación de

discapacidades es de USD 219.,2 millones. En Proforna2OlS se destinan

USD 75,7 rnilLones para "Pensión para personas con discapacidadl'y USD

66,2 rníl\ones para el "Bono Joaquín Gallegos Lara". En proyectos de

inversión destacan USD 1,32,2 miilones para vivienda y USD 113,3

millones para ampliación de capacidades. d. Objetivos de Desarrollo

Sostenible. En el marco del apoyo técnico de las agencias de Naciones

Unidas y como aporte de la Presidencia de la Comisión, se ha realizado

un esfuerzo por vincular el Presupuesto 2OIB con las prioridades cie la

Agenda de Desarrollo Sostenible. El 25 de septiembre de 2015, se

adoptaro n 77 objetivos globales, conocidos como Objetivos de Desarrollo

Sostenibie (ODS), para erradicar la pobteza, proteger el planeta y

asegurar la prosperidad paratodos corno parte de una nueva agenda de

d.esarrolio. Estos i7 Objetivos se basan en los logros de los Objetivos de

Desarrollo del Milenio, aunque incluyen nllevas esferas como el cambio

climático, 7a desigualdad económica, la innovación, el consumo

sostenible,la paz y la justicia, entre otras. Para la estimación del gasto

pr'esupuestado para los ODS se utilizó ta Clasificación Funcional de la

Proforma. Se estima que el gasto presupuestado relacionado con los ODS

sería de USD 16.920 millones que representa el 48,4o/o de la Proforma
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pGE 2018 y el l63a/odel PIB estimado para 20lB. En general se observa

que la asignación se mantiene en relación con 1o presupuestado para ia

proforma 2018. Tabla 11. Gasto alineado, los Objetjvos de Desarrollo

Sostenible fmillones USD) . El 34,7o/o se destin aria aI "ODS 4: Garantizar

una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos", y estaría

relacionado con la administración y gestión educativa, así como Ia

educación de tercer nivel. El22% se destinaría al "ODS 3: Garantizar :una

vida sana y promover e1 bienestar para todos en todas las edades" cuyo

destino principal es para servicios médicos y hospitalarias. El tercero en

importancia, abarca el 2lo/o se alinea al "ODS 16: Promover sociedades

justas, pacificas e inclusivas", cuyo destino principal es la provisión de

servicios de política y defensa nacional, así corno la función judicial. B.

Gasto por función del Estarlo. De los gastos presentados en la Proforma

2OI8 el 97oA se encüentra en Ia Función Ejecutiva y ascienden a USD

33.884 millones, esta cifra incluye las asignaciones que corresponden a

d.eud,a pública, d.erivados deficitarios y 1os recursos preasignados. El

siguiente en importancia es el gasto en la Función Judicial con L,7o,6

(usD 596 
'millones), la Función de Transparencia y control Social

participa con O,8oA (USD 263 míI\ones), en tanto que la. Función Electoral

participa con un O,Io/o (USD 46 millones), esta Función tiene una

reducción de su presupuesto del 65%o respecto de la Proforma de 2017 , y

que no contempla una eventual Consulta Pópular que se realizaria en

2OIB. Finalmente, la Función Legislativa concentra el O,2Vo de los gastos

(USD 62 millones). A continuación Tabla 12. Gastos por Función del

Estado (millones USD). g. Preasignaciones. Según 1o dispuesto en el

artículo 2g8 de |a Constitución de la República se establecen

preasignaciones presupuestarias destinacias a los gobiernos autónomos
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descentralizados, al sector salud, al sector educación, a la eCucación

superior; y'la investigación, ciencia, tecnología e innovación. En la

Proforma 2OI8 las preasignaciones ascienden a USD 5.173,26

millones, que representan el 2g,g7o/o de los ingresos sujetos a

distribución, de acuerdo a 1o establecido en el artículo B0 del

Código Orgánico de Planificación 5r Finanzas Púbiicas y que muestran

un incremento de 7,46Vo (USD 359,1 millones) respecto cie la Proforma

2OL7 " A continuación, el detalle: A continuación se detalia Tabla

13. Preasignaciones (millones USD). a. Gobiernos Autónomos

Descentralizados. En cuanto a los gobiernos autónomos descentralizados

se debe considerar que el artículc 27t de ia Constitución de la República

d.ispone que éstos participarán de al menos el quince por ciento (15%) de

ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento (5%)

de los no permanentes correspondientes al Estado central, excepto los de

encieudamiento publico. A partir de dicha norma, y considerando los

mínimos establecidos en la Norma Suprema, el Código de Organízación

Territorial, Autonomía y Descentralízación, en el artículo !92, determina

que tros gobiernos autónomos descentralizad.os participarán dél veintiuno

por ciento (Zt%¡ de ingresos permanentes y ciel díez por ciento (10%)

de ios ,ro' p"rrrranentes del Presupuestc Gen.éral ciel Estado. Para

reajizar el cáiculo de los porcentajes desóritob,l es importante tener

en cuenta que el artículo BO del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicas, al referirse a 1o que se considéran ingresos

permanentes y no permanentes,'señala que "(...) para ialtfansferenc:ia Ce

1as preasignaciones constitucionales y con la {inalidad d.e salvaguardar

los intereses de las enti.dades públicas que generan recursos por

autogestión, que reciben donaciones, asi como otros ingresos

provenientes de financiamiento; no se consideran parte de los ingresos
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permanentes y no permanentes del Estado central, pero sí del

Presupuesto General del Estado, los siguientes: ingresos provenientes del

financiamiento; donaciones y cooperación no reembolsable; autogestión

y otraS preasignaciones de.ingreso; el IVA pagado por las entidades que

conforman el Estado central en ia compra de bienes y servicios; y, los

impuestos recaudados mediante cualquier mecanismo de pago que no

constituyen ingresos efectivos". A partir de estas consideraciones y del

análisis de la proforma, se desprende que las asignaciones que

corresponden a- los gobiernos autónomos descentralízados según lo

establecido en el Cootád, suman un total de USD 3.i29 miliones, se

observa un incremento de !2,4o/o (USD 345 millones) respecto de la

Proform.a 2OI7, por incrementos tanto en los ingresos perrnanentes como

en los no permanentes. A continuación Tabla 14. Preasignaciones GAD

(millones USD). Según el artículo lg2 dei Cootad, la distribución

corresponrie al 2,79k para consejos provinciales, 67o/o'para municipios y

Cistritos metropolitanos y 6% para juntas parroquiales. En ese sentido,

las transferencias se desglosan según este detalle: Tabla 15. Detalle de

Preasignaciones por Nivel de GAD (millones USD). Es necesario

considerar que el Ministerio de Economía y Finanzas de acuerdo al

artícuic 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,

apiica liquidaciones cuatrimestrales para las asignaciones de los GAD,

con i.o qrre éstab se estiman con los ingresos efeciivamente registrados.

Además de las asignaciones desciitas anteriormente, y que corresponden

a USD 3^I2g millones, se debe considerar que los gobiernos ar-rtónomos

descentralizados perciben recursos aciicionales por concepto de

transferencia de competencias y de la aplicación cie la Ley del Fondo para

el EccCesarrolio Regional Arnazónico y de la Ley O47. Por lo tanto, en

total, ios GAD perciben USD 3.518 millones, 9,7a/o superior a las
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preasignaciones descritas en la Proforma 2OI7. Respecto a las

asignaciones por transferencia de competencias, en la pro forma se

determina que los GAD en2O17 recibirán por concepto dq la compete4ci.a

en tr'ánsito, transporte terrestre y.seguridad viai un tqtal de USD 125,5

millones; por manejo de sistemas de ríego y drenaje, USD 70,6 millones;

y por las competencias para preservar el patrimonio arquitectónico y

cultural, un total de USD 8, 13 millones. Respecto de la Proforma de 2018,

estas últimas dos competencias muestran reducciones respecto de su

asignación en 2OI7. En cuanto a los recursos que corresponden a los

GAD por la aplicación de la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo Regional

Amazónico y de la Ley O47, éstos están detallados más adelante' b'

Universidades. Según 1o dispuesto por la normativa vigente, las

universidades reciben eI lIoA del impuesto a Iarenta (Ley Reformatoria

para la Equidad Tributaria), IOo/o del impuesto al valor ágregado (Ley

Fopedeupo) y la Universidad Agraria un O,sTo del total de recaudaciones

del impuesto al valor agregado (Ley 15S). En cumplimiento cle estas

disposiciones, la Proforma Presupuestaria 2AI7 dispone una asignación,

por concepto de preasignaciones de USD 993,31 millones, que representa

un 5,8%u de los ingresos disponibles para asignar y que muestran un

incremento de Ii,3o/o respecto d.e 1o asignado en la Proforma 2OI7. Este

monto corresponde al Fondo Permanente de Desarrollo Universitario y

Politécnico (Fopedeupo), el 11% del Impuesto a la Renta y 1o

correspondiente a 1a Universidad Agraria. Las universidades también

reciben recursos por otras fuentes de financiamiento y que incluye

recursos destinados por gratuidad, funcionamiento, compensaciones de

donaciones a la renta y por proyectos de inversión contemplados en el

plan Anual de Inversiones; El detalle de las asignaciones por cada

universiclad se encuentra descrito en Ia sección "12. Asignaciones
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Sectoriales". c. Educación Básica y Salud. La Disposición Transitoria

Decimoctava de la Constitución de la República indica: "El Estado

asignará de forma progresiva recllrsos públicos del Presupuesto General

del Estado para Ia educación inicial, básica y el bachillerato, con

incrementos anuales de al menos O,5o/o del PIB hasta alcanzar un mínimo

deI60A del PIB (...)".En la Proforma2OIS se asigna para Educación USD

4.47.7,87 rnillones, 1o que representa un incrernento de USD 520,8

millones respecto d,e 2OI7, que representa O,5o/o del PIB destinado pafa

el 2O18. Lo presupuestado para eI2017, representa un 4,3o/o del PIB, por

1o qrls restan alrededor de dos puntos para cumplir 1o dispuesto en la

constitución. De igual manera, en la Disposición Transitoria

Vigesimosegunda, se menciona: "El presupuesto General del Estado

destinado al financiamiento del Sistema Nacional de Salud, se

incrementará cada año en un porcentaje no inferior aIO,5o/o de1 PIB, hasta

alcanzar al menos aI 4oto". La Proforma 2018 contempla un presupuesto

para Salud d.e USD 4.t63,O2 millones, 1o que representa el4,O%o del PIB,

que muestra un incremento de USD 223 rrríIlones respecto de 2OL7 y que

por segundo año nos permite cumplir con la disposiciÓn constitucional'

El preasignación por tanto es el monto que se requiere para mantener la

relación d,eil4o/o. Tabla 16, Preasignaciones Salud y Educación. d. Ley del

Fondo parael Ecodesarrollo Regíonal Amazónico. Segun lo dispuesto en

la Ley del Fondo para e1 Ecodesarrollo Regional Amazónico, se crea el

impuesto equivalente a un dólar (USD 1,00) por cada barril cle petróleo

que se extraiga en la Región Amazóníca. Los recursos se transfieren en

un 5Bo/. a los municipios amazónicos, en \ln 2So/o a los consejos

provinciales de la Región Amazónica y un 9o/o para el Fondo Regional

Amazóníco a cargo del Instituto para el Ecodesarrollo Regional

Amazónico. Para 2OI8, sobre la base de las proyecciones de producción
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de crudo se estima que por este concepto se recibirá un monto de USD

196,O4 millones, de los iuales en la Proforma se conternplan USD l7B,O4

rnillones para los GAD de la región arnazóníca (tan'uo provincial como

municipal), y USD 17,6 mí\Iones se destinarán para adininistración del

Instituto. Respecto de ia Proforma 2077, no existen incrementos

considerables. e. Ley O47. La Ley No. 047 establece la asignación CeI SoA

por venta de energia eléctrica originada en las centrales hidroeléctricas

de Faute, PisaSrambo y Agoyán. Estos montos se distribuyen en los GAD

de Azuay, Cafiar, Morona Santiago y Ttrngurahua. La asignación en la

Proforma 2Ot8 asciende a USD a 6,3 miliones, monto igual al asignado

en 2A17. 10. Subsidios: Los subsidios son un importante rubro qu-e se

visualiza en ei PGE, representan USD 3.47O,i8 miliones, Ltrn incremento

d,el t3,4Yo con respectc a los USD 3.061,23 millones Estos se pueden

dividir en seis rubros: com.bustibles (USD 1.707,A4 rnrliones),'segundad

Sociai (USD 838,43 miilones), Desatrrolio Social (USD ti15,59 millones),

Desarroilo Agrícola (USD 22,77 millones), Desarrcllci Urbano y cle

Vivienda (USD 48,69 millones) y Agua (USD 37,66 miilonesi . Tabita 17.

Detalle'de Subsidibs (miliones USD) 1i. Plan Anual cie inversiones: El

Plan Anual de Inversiones (PAI) 2OIB asciende.a un total de USD 4.739

miliones, que significa una reducción de USD 7I5 miliones (-13%)

respecto de la Proforma 2AI7. Ei PAI se encuentra concentrada en ün

43%o (USD 2.015,6 millones) en el Consejo Sectorial de 1o Social,33%o

(USD I.562,g millones) en el Sectorial de Infraestructuia y Recursos Nc

Renovables, y 6olo (USD '272,A1 millones) en el Sectórial de"Hábitat y

Ambiente Social, entre los más important-es. Gráfica 1 i. Flan Anual de

Inversiones (millones USD), Del PAI 2018, eI 58% (USD 2.76L miilones)

corresponde a arrastre, es decir recursos comprometid,os ciesde ejercicios

pasá'dos; un T6%o (USD 765 millones) corresponden a gastos recurrentes,
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principalmgnte mantenimiento; un 8o/o (USD 387 millones) de las

inversiones para 2AIB se concentra en las intervenciones emblemáticas

clon-de se destacan los proyectos de educación técnica universitaria,':
Minga Nacional Agropecuaria, el proyecto d.e reverdecer.al país,,entre

otros. Dentro de la categoría de proyectos recurrentes se encuentra el de

jubilaciones, donde se incluSre el pago de incentivo por jubilación, acorde

a la Proforrna2OlS, se han destinado USD 251 millones con este fin. Si

bien es una asignación importante, la deuda por este concepto podría

llegar a más de mil millones, por 1o que todavía es necesario una

programación de mediano plazo para cubrir: estos haberes. Tabla 18. Plan

Anual de Inversiones 2018 (millones USD). Con relación a los Objetivos

del Plan Nacionai de Desarrolio, se ha dado preferencia al cumplimiento

dei Objetivo 1 (garantízar una vida digna con iguaidad de oportunidades),

que concentra eI 48oA de la asignación con USD 2.280 rnillones; el

segundc, en prioridad es el Objetivo 5 (impulSar la productividacl -V

corirpetitividad para el crecimiento económico), que tiene asignado USD

tr..3,47,17 miilones y representa el28,43o/o; el tercero en importancia es el

Objetivo Z (Ostado cercano con servicio de calidad y caIíd,ez) que abarca

eI i2.I4o/o rJeIFAl. con un monto asignado de USD 575,32 millones. Tabla

19. Profonma Plan Anual de Inversión por Objetivos 2018. En funcion de

la asignación cle Presupuesto, paía el 2A1B se ha dado prioridad al

cumplimiento de 1as metas para aurnentar la cobertura de los servicios

de salud, el acceso al agua, la disminución de la desnutrición crónica, el

aumento cie las tasas de asistencia y matrícula en bachillerato y

educación superior, la provisión de vivienda propia y la pobreza extrema.

12. Asignaciones Sectoriales: Acorde aIa reorganización de la Función

Ejecutiva, con siete Consejos Sectorial; estos abarcan un gasto total de

USD 15.789 miliones" De estos, el Consejo Sectorial de 1o Social es el que
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más iondos recibe con eI 58,9Vo. (USD 9.304 millorres)' La segunda

prioridad de gasto es el Consejo Sectorial de Seguridad con 21,60 (USD

5.4O7 millones). La tercera prioridad Cel ga-sto es ejecutaáa por el Consejo

Sectorial de Infraestructuray Recursos No Renovables 12,60/o (USD I.99O

millones). Los restantes consejos sectoriales reciben presupuestos

inferiores a los trescientos trece millones de dólares. Gráfico 12.

Asignaciones Sectoniales. La asignación presupuestaria pa-ra las

universidades y escuelas politécnicas públicas asciende a un totai de

USD 1.382 mlllones, un incremento de 5,7Vo con respecto a los USD

1.308 rnillones que fueron asignados en 2Ot7. Ei mayor presupltesto 1o

obtiene la Universidad Central del Ecuador, seguido de la Universidad de

Guayaquil, Ia Escuela Politécnica Nacional y Ia Escueia Superior

politécnica del Litoral; ninguna institución sobrepasa el I2,6Vo del total

del rubro asignado, 1o que indica que no existe concentración de recursos

en pocas instituciones. Resulta relevante que la Universidad Yachay tiene

una disminución d,eI38,9o/o en su presupuesto siendo que este asciende

a USD 77,78 miliones, 1o que representa el l,3o/o del presupuesto

asignado para la totalidad de universidades y escuelas politécnicas

pubiicas. Tabla 20. Gastos por Instituciones Universitárias (millones

USD). Instituciones que son parte dei Ejecutivo, pero que no se

encuentran dentro de los siete consejos sectoriales del Decreto Ejecutivo

nú.mero 34, publicado en el Registro Oficial Segundo Suplemento 23, del

2T d,,ejunio d,e 2017 ejecutan parte del Presupuesto. Estas instituciones

se agrupan bajo la clasificacion de Otras instituciones del Ejecutivo y

tienen asignado un presupuesto de USD 261 millones, una reducción

relevante si se io compara con los USD 1.306 miliones del año 2Ot7.

Dentio de este rubro destaca la reducción del-presupuesto del Servicio

de Contratación de Obras (Secob) que en 2OL7 tenía USD 996 millones y
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cuyo predupuesto se reduce a USD 9,8 miilones en eL 2O18, 1': cual se

explíca por la reducción al Plan Anual de Invefsiones. 13. ProgramaciÓn

Cuatrianual. La Programación Cuatrianrral se constituye en una hoja de

ruta de mediano plazo que da cuenta de la sostenibiiidad del PGE. En

este sentirlo la Cuenta de Ahorro InversiÓn resume el panorama para los

próxirnos cuatro años. En 1a Programación Cuatrianual, se establece que

los ingresos se irán fortaleciendo a 1o largo del tiemptr siendo de USD

2L758 millones en 2O1B y llegando a usD 23,385 eii 2021. &L

fortalecimiento de los irrgresos proviene de los ingresos tributarios que se

estima pasen de USD 15.358 millones en 2018 a USD 17.489 millones

en 2021. Este incremento se sustentaría en el IVA y el Irnpuesto a la

Renta que son los dos ingresos tributarios de mayor importancia. Por otra

parte, los Gastos Totales disminuyen en el tiempo siendo USD 25'850

miliones en 2018 disminuyenio a USD 25,552 miilones ert2O21. Si bien

ios Gasics Totales tienen una reclu-cciórt en la Planificación Plurianual,

esta reduccióh se da en el Gastb Irüo Permanente que evoluciona de USD

8.043 mitrlones en 20 IB a 6.928 millones en 202. Por otra. parte, el gasto

perrnanente tiene üna tendencia creciente iniciando en USD 17.817

millones en 2AI8 culminado en USD 18,624 millones en 2O2I' La

planificación Cuatrianual finalmente ind.ica que el resultado fiscal

mejoraría al pasar el tiempo,'siendo que el déficit de LTSD 4.IA2 millones

en 2ó18 se reduce a USD 2.172 millones en el 2O2L Finalrnente, la

amortización también se red.uce de USD 3.909 millones en 2018 a USD

3.403 millones en 2O2L, este rubro se divide entre amorLización de deuda

externa e interna, siendo que se prevé que la amortízación a la deucia

externa sea mayor a la interna durante los próximos 4 anos: Ta.bIa 2L'

Programación Presupuestaria Cuatrianuai 2,078-2A21 'FGE sin CFDD

(millones USD). V. Conclusiones y Recomendaciones. a. conclusiones.
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Luego del análisis de la Proforma Presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2OI8'

y de la Programación Presupuestaria Cuatrianual 2OI8-2O2I, Ia

Comisión Especializad.a Permanente del Régimen Econórnico y Tributario

y su Regulación y Control llega a 1as siguientes conclusiones: 1. EI

Ministerio de Economía y Fínanzas estima un Presupuesto General del

Estad,o de UD 34.818,13 millones (incluye ia Cuenta de Financiamiento

de Derivados Deficitarios -CFDD-). Este monto representa una reducción

d.eI 5,34o/o respecto del monto de la proforma 2OI7. La Proforma recoge

una reducción del I3o dei Plan Anr.ral de Inversiones (USD -7I5

millones). 2. Según lo dispuesto en el artículo 286 de la Constitución de

la República del Ecuador, Ia Comisión verificó que en la Proforma 2018

se cumple la regla fiscal prevista en dicho artículo; es decir, los ingresos

permanentes son superiores en USD 627,69 millones a los gastos

permanentes. 3. Según io establecido en el artículo 724 del Código

Orgánico de Planificación y Fínanzas Públicas, y su Reglamento, la deuda

pública consol,id,ada no supera el 4OoA d.el PIB, y se ubica en 2B,8oA

(septiembre 2A17). 4. Los ingresos de la Proforma Presupuestaria 201'8

se concentran en un 52Vo en ingresos tributarios (USD 18.328,35

miilones), eue no considera las reformas planteadas en el Proyecto de Ley

Orgáníca para Impulsar 1a Reactivación Econoinica del Ecuador. El

inci-e¡nento de los ingresos tributarios para 2OI8 se da principalmente

por las mejoras en la eficacia en la recaudación y medidas para evitar la

elusión y evasión fiscal, así como el contrabanclo. 5. Las asignaciones

establecidas para los GAD en la Proforma alcarrzan un total de USD

3.5L7,g millones, que incluyen el 2lo/o de ingresos permanentes y el IOo/o

de no permanentes, dispuestos en el ártículo t92 dei Cootad, en

concordancia con el artículo 27I de la Constitución. Este monto también

incluye los recursos que corresponden a los GAD por las transferencias

faaln.A 5A (7e r)ó
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de nuevas cornpetencias y por el cumplimiento de la Ley No. 010 y No'

A47, reiativos a Ia participación en las rentas por la explotacién e

indtrstrialtzación de recursos naturales no renovables. Respecto de la

Proforma 2OI7 se observa un incremento en las preasignaciones 9,68%o.

6. La Proforma Presupuestaria 2018 cumple con 1o establecido en las

Disposiciones Transitorias Décimo Octava y Vigésimo Segunda de la

Constitución, respecto al incremento progresivo de O,5o para educación

inicial, básica y bachillerato; así como para el Sistema Nacional de Salud.

La Comisión resalta que para 2018 y por segundo año se cumple la

asignación d,el 4%o del PIB en el presupuesto destinado al Sistema

Nacional de Salud, con un monto de USD 4.477,9 millones. En el caso de

educación, la asignación llega a los USD 4.163,O2 millones y representa

eI 4,O2o/o del PIB. 7. La Proforma Presupuestaria 201'8 cumple con las
, r - -:-,- ^:^,^^:^ ¿^^-preaslgnacrones previstas para educación superior', ciencia, tecnología e

.1lnnovaclon, según lo dispuesto en la Ley Reformatoria para la Equidad

Tributari a; Ley que crea el Fondo Permanente de Desarrollo Universitario

y Politécnico; y, ia Ley de creación de la Universidad Agraria dei Ecuador.

Esta asignación asciende a USD 993,8 millones, que muestra un

incremento d.e LI,3oÁ con respecto a la Proform.a 2OI7. B' La Comisión

ha hecho visible y reconoce la importancia de la asignación

presup'uestaria para Ia consecución de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) y las políticas de igualdad. La Proforma Presupuestaria

2OIB asigna alrededor de USD 7 "Ig8 millones para políticás de igualdaC

en favor de la niñezy adolescencia, equidad de género, discapacidades,

adultos mayores y jóvenes. Por su parte, el gasto presupuestario

relacionado con Objetivos de Desarrollo Sostenible alcanza los USD

16.g2O millónes, que representa el48,5o/o de la Proforma Presupuestaria

2OI8 y el 16,30,6 del PIB. Con base en 1o expuesto, la Comisión

Pagina 59 de J-38



REPI]BLICA tr EL ECT.IAD,O R

'H*r rnt'/oo, Á i*o"^nl
Acta 486

Especializada Permanente del Régimen Económico y Tributario y su

Regulación y Control, concluye que la Proforma Presupuestaria 2OI8 y la

Programación Cuatrianual 2OI8.2O21, presentaCas por el señor

Presídente de la República, licenciado Lenín'Moreno Garcés, mediante

oficio No. T.099-SGJ- 17-0435, de 01 de r'roviembre de 2QI7, cumple con

las disposiciones constitucionales, legales y regla-mentarias vigentes. b.

Recomendaciones. En consideración del análisis efectuado, la Comisión

Especializada Permanente del Régimen Económico y Tributario y su

Regulación y Control, emite las siguientes recomendaciones y solicitudes:

1. Que las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado

registren y utilicen ios catálogos y ciasificadores presupuestarios,

especialmente el orientador del gasto en políticas de igualdad y ambiente,

así como el funcional y el geográfico. A su vez, solicita al Ministerio de

EconomÍa y Pinanzas qr-le active los mecanismos de capacitación,

monitoreo y seguimiento para el uso de los clasificadores presupuestarios

orientados a visibilizar los avances en la reducción de brechas sociales

en todas ias instituciones del Presupuesto General detr Estado. El

Ministerio de Economía y Finanzas informará trimestral sobre los

avances de esta recomendación. 2. Que el Misterio de Economía y

Finanzas y la Secretaria Nacional de Ptranificación y Desarrollo, aseguren

lo! recur"o" 
".rii.ientes 

para ejecutar el Plan Nacional de Erradicación de

Género hacia Niñez, Adolescencia y Mujeres. 3. Que la Secretaria

Nacional de Planificación y Desarrollo presente el cronograma de

cumplimiento de la recomendación contenida en el Informe de Ia

Proforrna Presupuestaria 2Ol7 aprobado por esta Comisión, relacionada

con la actua\ización del estudio sobre el cierre de brechas territoriales,

que deberá dar cuenta de cómo tras inversiones planificadas en este

período de Gobierno dotan de la infraestructura básica y cierran brechas
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de servicios públicos en los distintos territorios, por cuanto hasta la fecha

del presente informe no se ha recibido información sobre dicho

cumplimiento. 4.'Que la Secretaria Nacional 'de Planificación y Desarrollo

presente a esta Comisión un informe sobre los programas o proyectos

que podrían verse afectados por la disminución de los recursos asignados

al Plan ,{nual de Inversiones 2OI8; así como, la provisión de recursos

para cumplir compromisos internacionaies del Estado ecuatoriano

(Parlamento Andino). 5. Que la Secretaria de Educación Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación, el Consejo de Educaci.ón Superior, la

Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo y el Ministerio de

Economía y Finanzas, den cumplimiento a la recomendación contenida

en el Informe de la Proforma Presupuestaria 2OI7 aprobado por esta

Comisión, mismo que solicitaba se realicen las siguientes acciones:

elaboren un plan de fortalecimiento de la formación técnica y tecnológica;

y, d.efinan un esquema para la utilización de 1o3 recursos asociados con

la devolución d.el tVA y renta paralas universidacles, por cuanto hasta la

fecha d"el presente informe no se ha recibido información sobre dicho

cumpiimiento. Adicionalmente, se solicita a la Secretaria de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación un informe sobre 1a aplicación

de la fórmula de asignación y los recursos asignado a laS universidades

del país. 6. Que el Ministerio del Trabajo, en coordinación con la

Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo y el Ministerio de

Economía y Finanzas, elabore una nueva programación para el pago de

la totalidad de los haberes pendiente por incentivo a la jubilación de los

servidores públicos, y que se informe a esta Comisión sobre los plazos y

los montos que se pagarán en los siguientes años, gatantízando que los

montos asignados sean al menos iguales a los dispuestos en el afio 2OI7.

Adicionalmente, se solicita que el Ministerio de Economía y Finanzas,
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consoiide e inlorme de manera trimestral los pagos que se realicen por

concepto de incentivo a la jubilacíón. 7. Que el Ministerio de Economía y

Finanzas informe a esta Comisión sobre los recursos que anualmente se

transfieren a la seguridad social, particularmente 1o relacionado a1 fondo

de salud. 8. Que el Ministerio de Economía y Finarrzas, el Servicio

Nacional de Aduanas del Ecuador y el Banco Central del Ecuador realicen

un. monitoreo permanente del comportamiento de Ia balanza cornercial,

a fin d,e asegurar la consecución de las previsiones macroeconómicas

establecidas en la Programación Cuatrianual 2OIB - 2021 y favorecer el

fortalecimiento de la dolarizacíón y eI desempeño de la producción

nacional. 9. Que el Ministerio de Economía y Fínanzas, en conjunto con

}a Secretaria Nacional de Planificación y Desarrolio de la Secretaria

Técnica dei Plan Toda una Vida, incorpore en los informes de Ejecución

Presupr:estaria, información detallada sobre los recursos asignados,

fuentes de financiamiento y ejecución del Plan Toda una Vida y

modificaciones en los subsidios en desarrollo social (Bono de Desarrollo

Humano, entre otros) y en desarrollo urbano y vivienda (Bono de Vivienda

y Casa para Todos). 10. Que el Ministerio de Economía y FinaÍrzas,

presente de manera semestral un informe sobre los resultados de la

aplicación del Decreto No. 135 de 1 de septiembre d,e 2017. 11. Que el

Ministerio de Economía y Fínanzas, presente un inforrne de la política, la

metodología de cálculo y los objetivos detr Gobierno Nacionai sobre

endeudamiento público. 12. Que el Ministerio de Trañsporte y Obras

Públicas en conjunto'con la Agencia Nacionai de Tránsito y la Cornisión

de Trabajo del Ecuador, entregue dé manera semestral a esta Comisión

un informe cietallado que muestre los avances en la ejecución

(presupuesto corriente y de inversión) del Plan Nacional de Trarrsporte

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, con énfasis en los proyectos
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relacionado cgn seguridad vial. VI. ,Resoiución. Por 1o expuesto, la

Comisión EspecializadaPermanente del Régimen Econémico y Tributario

y su Reguiación y Contrcll. Resuelve: Aprobar el presente informe y, en

consecuencia, sugiere al Pleno de la Asamblea Nacional aprobar la
Proforma del Presupuesto General del Estado para el período fiscal 2OIB,

la Programación Cuatrianual 2OI8-2O21 y el límite de endeudamiento de

conformidad con 1o dispuesto en el artículo I24 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Púbiicas; y requerir a Ia Función Ejecutiva que

acoja las recomendaciones y solicitudes establecidas en el presente

informe. Suscriben el presente informe el asambleísta Pabel }y'luñoz, la

asambleísta Wendy Macías, la asambleísta Wilma Andrade, el

asambleísta Carlos Bergmann, la asambleísta Viviana Bonilla, la
asambleísta Soledad Buendía, el asambleísta Henry Kronfle, la
asamffia María Gabriela Larreátegui, el asambleísta Juan Cristóbal

Lloret, el asambleísta Esteban Melo, el asambleísta Franco Rornero. El

Asambleísta ponente es el asambleísta Pabel Muñoz, Presidente de la

Comisión". Hasta ahí el texto señor Presidente. --------

EL SENOR PRESiDENTE. Gracias, Secretaria. Suspendemos unos

minutos eI tratamiento de la Proforma Presupuestaria. Tiene la palabra

la señora asambleísta Mónica Alemán

vur

LA ASAMBLEÍSTA ALEMÁN MÁRMOL MÓNICA. GTacias, PTesidente.

Buenos días, con todos y con todas. Señor Presidente, basándome en la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, el artículo ciento cuarent-a cinco,

que correspond,e a 1o: "De la reconsideración. Cualquier asambleísta
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podrá solicitar la reconsideración, sin argumentación, de io resuelto por

el Pleno de la Asamblea Nacional, por el Consejo de Administración

Legislativa o por las comisiones especializadas, en la misma o en la

giguiente sesión". Al encontrarnos en ia siguiente sesión de 1o resuelto en

la sesión número cuatrocientos ochenta y siete, solicito se reconsidere 1o

resueLto en esa sesión. señor Presidente .-------:-

EL SEñOR PRESIDENTE. A consideración. Señora Secretaria, tome

votación sobre la petición de reconsideración de la sesión anterior.-

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señoras asambleístas, por favor

sírvanse registrar su asistencia en sus curules eLectrónicas. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta secretaria. Gracias. Ciento

veinte asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la reconsideración de 1o

resuelto por el Pleno de ia Asamblea Nacional respecto del Proyecto de

Ley Orgánica integral para Prevenir y Erradic ar ia Violencia contra las

Mujeres. Señores y señoras asambieístas, pclr farror, consignen su voto.

Señor operador, presente los resultados. Ochenta. )/ un r,.'otos afirmativos,

treinta negativos, cero blancos, nueve abstenciones. Ha sido

reconsicierado lo resuelto, señor Presidente, reSpecto del Proyecto de Ley

Orgánica integral para Frevenir y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambieísta Mónica

Alemán

LA ASAMBI,EÍSTA ALEMÁN MÁRMOL MÓNICA. GTacias, PTCSidCNtC. EN
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la sesión núrnero cuatrocientos ochentay siete del Plenc de la Asamblea

Nacional. se discutió y aprobó en segundo y definitivo debate el Proyecto 

-
de Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar LaViolencia contra las

Mujere s. En tal razón yo solicito, en vista que no es pertinente de esta " "
materia,.q[e e :- ]

, en-'1r_4qgl_q_ _ge!.-clrq44q{.-& q¡qs!d.e.r_a4.dos_-q-ue-- haeen:-meR€ién=al .-. -
aitículo 

"r.rur.*"1 "irr"o 
de la Co.r"tit.r"ió" d" 1" n"prrnfi"", ;i";;, ;a -

artículo ciento cuarenta y nueve del Código Integral Penal. También por

- --una omisión involuntaria no se incluyó el texto detr inciso del artículo tres

que es muy importante, el cual viabiliza Ia obligación constitucional dei

Estado ecuatoriano de proteger a nuestras hermanas ecuatorianas qu-
migraron ai exterior y sufren violencia. Por lo que, está inch.rido en el

texto que estoy enviando ya a Secretaria General. Además, aquí hay que

tener claro, colegas asambleístas, esta Ley busca prevenir y erradic ar la

vioiencia contra las mujeres. Nos están matando cada cincuenta horas a

las mujeres, por esa razón nosotros debemos ser responsables en la
atención. Quiero solicitar que el literal k) del artículo veintiséis, se

mantenga como se aprobó de manera unánime en la Comisión Ocasional

erl la que tratamos este tema y que esta Comisión, hay que recordar, que

fue conformada por trece asambleístas de distintas bancadas que

cbnforrnan esta Asamblea Nacional. Garantizar el acceso libre y gratuito,

a la atención integral, confid.encial sin d.iscriminación a las personas con

aborto en curso. Se brindará atencion integral en los casos establecidos

en el-artículb ciento cincuenta del Código integral Penai y la normativa

vigente. Así, se aprobó en la Comisión, 1o que estamos nosotros haciendo,

es ratificar la política pública cie saiud. Tarnbiérr,: finalmente, que se

elimine la disposición reformatoria décima, tal como fue expuesto por el

asambleísta Ángel Sinmalez a enla,sesión. Colegas asambleístas, prevenir
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y erradicar la violencia contra las mujeres, es obligación de todas y

todos nosotros. También quiero invitar a que los medios'de comunicación

se tomen el tiempo en leer el contenido y el objeto de esta Ley que

nosotros hemos trabajado, porque no es posible que aqr:í se diga cosás

que no son. El diario el Telégrafo, ha ,. puesto un título insultante

para el trabajo que hemos realizadc, la Ley del Aborto en etapa final.

Señores, les invito a que lean cuál es el objeto de esta Ley, es prevenir

que nos maten a las mujeres. Si no están seguros de 1o que van a

publicar, pues no 1o hagan, así como no vinieron hoy, tampoco a

escuchar esta sesión. AsÍ, lean primero, infórmense y de ahí sí informen

a la gente, no desinformen, es responsabilidad de ustedes. Señor

Presidente, con esas consideraciones, solicito que se tome votación, por

favor, a esta consideración planteada.

EL-SEñOR PRESIDENTE. Tiene apoyo la moción de ieconsideración.

Tome votación Secretana de la reconsideración planteada por la señora

Asambleísta.-------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señor Presidente, los textos remitidos

por la señora asambleísta Mónica Alemán, han sido inciüidos en el texto

del Proyecto de Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la

Violencia contra las Mujeres, que será remitido a sus correos

electrónicos. de forma tal que se someterá avolación el texto Proyecto de

Ley Orgánica Integral para'Prevenir y Erradic ar la Violencia contra las

Mujeres junto con los artículos que ha solicitado la asambleísta

Mónica Aiemán sean reconsiderados. Señoras y señoras asambleístas,

por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus curules electrónicas.

De existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaria.
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Gracias. Señoras y señores asambleístas, se va a remitir a sus correos

electrónicos en este instante, el texto final de votación conjuntamente

con las observaciones y los artículos que ha sido solicitada la

reconsideración por parte de la asambleísta Mónica Alemán. Por favor,

señor operador prenda las pantallas. Van a verificar en los correos

electrónicos el texto,----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Verifique que se encuentre ya el texto en los

correos electrónicos. -------

LA SEÑORA SECRETARIA. Se encuentra en los ccrr#
las señoras y señores asambleístas, el texto final de votación, señor

Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome votación, Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señoras asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en sus curules electrónicas. De existir

aiguna novedad, por favor, informar a esta secretaria. Gracias. Ciento

veintidós asarnbleístas presentes en la sala, señor Presidente, ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señores asambleístas.------

LA SEñORA SECRETARIA. Se pone en consideración del Pleno de la

Asamblea Nacionai, el texto fínal de votación del Proyecto de Ley Orgánica

Integrai para Prevenir y Erradicar LaViolencia contra las Mujeres, al que

se han incluido los articulos y considerandos que han sido solicitados a

reconsideración por parte de la asambleísta Mónica Alemán, el texto se
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encuentra inciuido en el oficio }}-2O17-AN-COPREVMU de 28 de

noviembre de 2Ot7 que ha sido remitido a sus correos electrónicos,

presentado por la asambleísta Mónica Alemán. Señoras y señoras

asambleíStas, por favor, consignen Su voto. Señor operador, presente los

resultados. C)chenta y un votos afirmativos, veintiocho negativos, cero

blancos, trece abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto de Ley

Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres, al que se han incorporado los artículos que han sido

reconsiderados, señor Presidente.---------

IX

EL SEÑOR PRESIDENTE. Retomamos el punto relacionacio a 1a

Proforma Presupuestaria. Tiene la paiabra el señor asambieísta

Henry Kronftre. Perdón, tiene la palabra ei seúor asarnbleísta- Pabel

Muñoz.

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ. LOPEZ PABEL. GTACiAS, PTCSidCNIC. BUCNOS

días, colegas. Buenos días compañeros, cornpañeras. Primero, una

felicitación por la aprobación de esta Ley tan neces aría para el Ecuador:,

sobre todo para las mujeres de nuestro país. Un saludo para quieues

asisten a la Asamblea Nacional. Un saludo para quienes nos puedan

seguir a través de los medios legislativos. Presidente, colegas,

compañeros, seré preciso respecto al informe de ia Cornisión de Régimen

Económico sobre la aprobación de la Proforma Presupuestaria para el

año dos rnil Cieciocho. Solo recordar que la Proforma Presupuestaria 1o

qué hace eS organ izar los ingresos y gastos de una parte del Estado

ecuatoriano, ¿por qué hacer énfasis en esto de una parte? Porque en ese
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Presupuesto no están ni las ernpresas públicas ni tra banca pública ni los

gobiernos autónomos descentralizados ni la seguriclad social. Segundo,

reqordar que la base norrnativa sobre la cual nos regirnQs, nos obliga a

fijarnos en al,mgnos cuatro elementos. Etr procedirniento, es decir, que se

haya cumplido el procedirniento establecido en la Ley. Que se cumplan-
las preasignaciones que están previstas en la Constitución y en la 1ey.

Que no se supere ei límite de endeudamiento fijado también en ei Código

de Planificación y Finanzas Públicas. Y, que toda la normativa

relacionada con, digamos sindéresis, entre el Plan de Desarrollo que debe

formular el Gobierno Nacional con la propuesta de Ia. Proforma

Presupuestaria también este acorde. Vamos con algunos datos de la

Proforma. Esta es una Proforma cerrada en cuatro mil octrocientos

cincuenta y tres millones de dólares, significa que es, al ÍIenos cinco

coma treinta y cuatro por ciento menor a la del año'anterior. Aquí

tenemos las estimaciones macro económicas más importantes de la

Proforma. Decirles que lo que tiene previsto. y tro que ha sido enviado por

el Gobierno Nácional con este paréntesis, recordemos que la Cornisión de

Régimen Económico no elabora datos para la Proforma, revisa los datos

de la Proforma mandaCos por el Ejecutivo. Lo que tenemos es una

previsión de crecimíento económico con un PIB nominal de ciento cuatro

mil míllones de dólares, esto suponé, que se tiene estimado un

crecirniento para el año dos mil dieciocho de dos coma cero cuatro por

ciento y que en los próximos años podría llegár hasta el dos mil veintilrno,

a un crecimiento de dos coma sesenta y cinco por ciento de la economía.

Si ustedes se fijan en ese cuadro, lo que está resaltando en rojo , tal vez

los elementos donde se nota que se pone el acento en esta Profornra es

en la disminución del déficit, un déficit que está previsto en este año de

tres coma noventa y cuatro por ciento y que tienen previsión de cerrarib
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en.el cios mil veintiuno con un déficit de uno coma ochenta y siete por

ciento, y eso está muy asociado con una disminución de 1o que tiene que

destinarse para el servicio de la deuda, tanto en interés, como

amortización. Lo que está previsto para este año es cercano a los siete

mii millones de dólares que son tres mil millones de dótrares menos, de 1o

que está previsto para el dos mil diecisiete que llegaba a bordear cerca de

los diez mil millones de dólares. Eso significa que el servicio para la deuda

en esta Proforma se ubica en el seis coma diecinueve por ciento y

buscaría terrninar en el año dos mil veintiutto, en el cinco coma sesenta

y seis por ciento. La si.guiente, QUe es uno de los elementos más

importantes después de la aprobación de Montecristi y las leyes sucesivas

sobre todo el Código de Planificación y Fínanzas Públicas, es que se

registre ún superávit respecto de los gastos permanentes en relación a

los ingresos permanentes. Es decir, está siempre debe ser una relación

positiva, y si bien tenemos presente que para el año dos mil diecisiete esa

relación positiva era en mil millones de dólares, para el año dos mil

dieciocho esa relación positiva baja a seiscientos veintisiete millones de

dólares, es evidentemente también positiva, pero una en proporción

menor. Ese supe rávít se destina, fundamentalmente a los recursos de

inversión y donde se registra déficit es en los recursos de in'¡ersión, Por

eso siempre se ha sostenido que la variable de ajuste es la inversión

pública. Siguiente elemento tiene que ver con las preasignaciones. Al

'menos cuatro preasignaciones la Asamblea Nacionai tiene que verificar

su cumplimento y estas preasignaciones son la de educación inicial,

básica y bachiilerato, donde se debe garantizar un incremento de cero

coma cinco por ciento d.el PIB, 1o cual para el año dos mil dieciocho se

ubicaría en quini.entos veinte coma ocho millones de dólares, dando un

gran total de cuatro mil cuatrocientos setenta y siete millones de dólares.
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Qué qignifica esto, que sí se cumple la transitoria constitucional, per<>

aún no se cumple la disposición que alcancemos al menos el seis por

ciento del PIB en-.educación. En la salud lo propio, con io cu'al para este

año se asignan doscientos veintitrés coma tres millones de clólares, dando

un gran total de cuatro mil ciento sesenta y tres millones de dólares,

cumpliendo en este año 1o que ya se cumplió en el año anterior es la

transitoria y, además, el mandato constitucional de llegar al menos al

cuatro por ciento del PIB en educación. Universidades, debemos

reconocer que registra un incremento significativo con novecientos

noventa y tr:es coma ocho millones de dólares, dando un gran total de

asignación a las universidades de mil trescientos ochenta y dos millones

de dólares" Con 1o cual en esta Proforma Presupuestaria el total de

asignaciones, de preasignaciones llega a cinco mil ciento setenta y tres

coma cuatro millones de cÍólares. El siguiente elemento que debe verificar

esta Asarnblea, más aliá dei debate que ya conocemos sobre la deuda, es

la deuda consolidada y esta deuda consolidada para el dos mil diecisiete

y la previsión del dos mil dieciocho, es que no supere el veintinueve por

ciento. Ahí podemos tener un histórico de cómo se ha comportado la

deuda y si 1o extenderíamos hacia el dos mil veintiuno, esos destinos,

cligamos. Y el peso de la deuda respecto del Producto Interno Bruto

bajaria también. Esto se confirma con un escenario, una modelización

que plantea el Ministerio de Economía y Finanzas donde plantean tres

escenarios, ¿qué pasaría si la deuda está en el nivel de estrés más

significativo?, ¿qué pasaría si se mantiene la tendencía? y ¿qué pasaría

si va en una tendencia optimista? En ninguno de los casos llegaria a

superár el cuarenta por ciento. Incluso en ei nivel de estrés llegaría. en el

dos mil veintiuno a treinta y seis coma seis por ciento del PIB y en el nivei

optimista llegaría al veintiocho coma cero por ciento del PIB. Respeto a
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las prioridades de gasto. Las prioriciades de gasto para el año dos mil

dieciocho están: En el sector social nueve mil trescientcs cuatro millones

de dólares. En seguridad tres mil cuatrocientos siete miilones de dólares.

En el sector de infraestrrrctura y recursos no renovables rnil novecientos

miilones de dólares. En produccién trescientos trece. Sector hábitat y de

vivienda doscientos noventa. y uno. Sector de politica exterior y promoción

doscientos setenta; y, doscientos catorce en sector cie política económica.

Aqui rne parece que es impclrtante fijarnos en un tema. Quisiéramos

poder ver reflejado de mayor medida y en mejor forma los recursos que

se están destinando para el programa "Plan Toda una Vida", pero cofno

una buena parte de eso se está canalízando mediant.e banca pública no

se lo puede ver en el Presupuesto General del Estado, de ahí que van a

ver más adelante una recomendación en ese sentido. Si vemos una

proyección, esto significa que el total de gasto social v, esto es una

colaboración de la Mesa de Régimen Económico, d,e anahzar cuánto se

destína en gasto social y analizar cómo se está destinando ese gasto

también para. el cumplineiento cle los objetivos de desarrollo sostenible.

Vemos que el total de gasto social parael dos mil dieciocho será cie doce

rnil ochocientos treinta y tres millones de dólares. Esto significa que sigue

una tendencia de canalizar más recursos.'como ya Se 1o había hecho en

los diez años anteriores, más recursos hacia el sector social qu-e 1o que se

desi.i.na para deuda externa. Este es un dato muy importante porque me

parece que hay que tener mucho cuidado respecto a esta idea sobre un

Estado bobredimensionado. Primero doy un dato. Datos de la
Organización Internacional de Trabajo reconocen que en el Ecuador de

cada cliez empieos nueve provienen del sector privado y solo uno proviene

del sector público. Esto no significa que el Estado destina nueve mil

no¡¡ecientos cincuenta y cuatro millones de dóia.res para pagar al sector
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público, pero el ochenta 1r. ocho por ciento de ese gasto está destinado

pQra jugces en justicia; médicos, enfermeras, enfermeros, en salucl; en

seguridacl, policías, militares; hombres y mujeres, en educación todo el

persona-l de educación, con el treinta y siete por ciento y solo queela un

doce por ciento fuera de estos rubros. Es clecir, los recursos que Se

destinan para el pago de funcionarios públicos se concentran en un

ochenta y ocho por ciento en justicia, saluci-se.g+r+ir{a&y edueaeién.

Decíamos que teníamos una colaboración, un trabalo que no proviene <1el

Ministerio de Economía y Finafizas, sino de la Corrrisión de Régimen

Económico de saber en qué medida estamos cumplíendo o no con los

objetivos de desarrollo sostenibie firmados por el Ecuacicr, hacia el dos

mil treinta. Tenemos que el cuarenta- y ocho coma cinco por ciento del

Presupuesto General del Estado está destinado para ei cumplimiento de

estos objetivos: En la educación de calidad cinco mil ochocientos setenta

y siete mi1lones. En buena salud tres mil setecientos millones. En paz'y

justicia tres mil quinientos millones. En erradicación de la pobreza mil

setecientos ochenta y siete millones de dólares como 1os -datos

principales. Para fina\ízar, entonces al Plenc de la Asamblea Nacional y

al Presidente de la misma, decirles que las conclusíones respecto de la

base normativa nos permiten ver que los treinta y cuatro mil ochocientos

dieciocho millones de dólares, son cinco punto treinta y cuatro por ciento

menos que la Proforma Presupuestaria del dos mil diecisiete. Que se

cumple la regla fiscal con un superávit de seiscientos veintisiete millones

de dólares en los ingresos permanentes respecto 'de ios gastos

permanentes, Que el indicad,or de cieuda se mantiene en menÓr al

veintinueve por ciento, veintiocho coma ocho por ciento. Que las
- caso hasta el dos milprevisiones macroeconomlcas en u-n nlngun I

veintiuno ltregan a analizar ni siquiera en el niveL de estrés una deuda
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mayor a cuarenta p.or ciento y que la Proforma cumple con las

preasignaciones para GAD, salud, educación básica, bachillerato,

educación superiOr, ciencia y tecnoiogía. Cierro con, io que a mi juicio es

1o más importante del informe presentado por nosotros. La Asamblea

conoce que al final, el margen sobre el cual puede moverse la Asamblea

Nacionai sobre el tema es reducido. Tener un intermedio sobre el cual se

ie puedan pedir cambios al Ejecutivo sin qlr.e suponga la observación de

alguna u otra manera es más restringido para el Pleno de la Asamblea

Nacional. Pero si hemos sido muy enfáticos en el cumplimiento de las

sigu-ientes recomendaciones: Primer elemento. Que se registren y utilicen

los catálogos y clasificadores de gastos tanto en temas de equidad, como

en temas de inversión geográfica. El problema es que se invierte más en

Loja, por ejemplo, de 1o que podemos registrar que se está invirtiendo.

¿Por qué? Porque los ministerios registran en Quito-Pichincha. Se

invierte más en mujeres, Seguramente porqúe, digarnos, si tenemos algo

de recursos, pero los ministerios no registran según el clasificador de

gastos. Le estamos pidiendo en consonancia con lo que acaba de aprobar

la Asamblea Nacional, que se aseguren los recursos suficientes para

ejecutar el Plan Nácional de Erradicación de Violencia de Género contra

la Niñez, Adolescencia y Mujeres. Se insiste en la actualización del

estudio de brechas a la Secretaría de Planificación. No nos ha entregado

este estudio, lo e stamos insistiendo de manera enfática. Qué implica esto,

tener una previsión d,e cuanto necesita invertir el Gobierno los próximos

cuatro años, para d,isminuir brechas a nivel territorial. Que se informen

sobre los programas o proyectos que podrían verse afectados en el PAI-

dos mit dieciocho. Aquí un llamado de atención, tenemos una

disminución de inversión cercaná a los setecientos veinte millones de

dólares. Bt-Leno, la pregunta es, qué piogramas ó proVectos podrían
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estarse viendo afectados con esa disminución. En quinto lugar. Respecto

a las universidades. Que se elabore lo que ya habíamos pedido, ún plan

de fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica y se defina un

esquema para Ia utíIización de los recursos asociados a la devolución del

IVA y rentas para las universidades. Este tema es muy importante, creo

que para todo el Pleno de la Asamblea Nacional. La número seis, 1o que

plantea es que se elabore una programación, para que se cumpla con el

pago de la totalidad del incentivo a la jubilación que se está adeudando

en este momento. Y para ello que se garantice que en el dos mil dieciocho

al menos se canalicen los mismos recursos que ya se entregaron en el

año dos mil diecisiete. Es decir, hay una diferencia, digamos de déficit de

cuarenta millones, de sesenta millones de dólares para este tema, con 1o

cual estamos pidiendo al Min.isterio que al menos canalice 
. 
sesenta

millones de dó1ares más, paraque se pueda cumplir con la deuda que en

este momento está generada, digamos, por el pago de incentivo a

jubilaciones. No se va a poder terminar de pagar en el dos mil dieciocho,

pero se acercaría a que esto pueda ser terminado de pagar en el dos mil

diecinueve. Séptímo. Que se inforrne sobre los recursos anuales que se

transfieren a la segu.ridad social, particularm.ente 1o relacionado al Fondo

de Salud. Octavo. Que se realice un'rnonitoreé sobre el comportamrento

de la balanzacomercial. Aquí creo que necesitamos un pacto de toda la

Asamblea Nacional. Debemos monitorear qué está pasando con la

balanzacomercial, para que el Gobierno pueda tomar correctivos del caso

de ser necesario, a tienrpo. Que se entiegue información detaliada sobre

recursos asignados, las fuenteS de ünanciamiento y la ejecución del "Plan

Toda una Vida". Así como las modificaciones de los subsidios en el

desarrollo social, desarrollo urbano y vivienda. Que se informe sobre los

resultados de la aplicación del Decreto de Austeridad, pata saber si
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efectivamente se ha podido recuperar importantes. recursos para el

Presupuesto General del Estado, sobre ese Decreto de Austeridad. Que

se presente un informe de la política, la metoCología de cálculo y los

objetivos que tiene el Gobierno Nacional sobre endeudamiento público. Y

finalmente, que como se está dando más recursos para Lln plan de

seguridad, vial que se entregue un informe detallado trimestralmente

sobre la ejecución del Plan Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial. Con 1o cual, Presidente, concluyo. La base normativa se

cumple, los datos provienen del Gobierno Nacional, muestran una

economía con claros signos de recuperación y en ese sentido las

conclusiones son que se cumpla 1o establecido en la Cc.¡nstitucién, pero

las recomendaciones son enfáticas en al menos doce puntos antes Ce su

aprobacién d,el Pleno de esta Asarnblea. Hasta ahí mi intervención,

presidente, ioiegas asambleístas.

EL'SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asarnbleísta Henry

Kronfle.

EL ASAMBLEÍSTA KRONFLE KOZHAYA HENRY. Gracias, señor

Presideirte. Gracias, señores asambleístas. Presenté, como es mi

costumbre cuando no estoy de acuerdo con algo, un informe de minoría,

en donde se hace un detalle de absolutamente todos los n:bros más
i r ,-1 -1 ^1 F.^r^Jimportantes dei Presupuesto General detr Estad-o. Ese informe 1o Ceben

tener ya en su.s'curules. Pero más allá de eso, puedo inferir sin ver quien
.:

ha firrnado el Fresupuesto General del Estado, quien esta atrás dei
;i,resupuesro Lreneral del Estado, y puedo decir claramente que son ios

mismos econornistas del pasado que hoy están gobernando en este

Gobierno, porque nos llevan exactamente en el Presu-puesto General del
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Estado a la misma receta económica que ya sabemos cuáles son sus

nefastas conclusiones. Más deuda, más gasto, más impuesto, menos

obr.a, el mismo maquillaje y el mismo modelo económico. Se habla de un

plan de austeridad. Una de las recomendaciones, inclusive que se

mencionan dentro de este Inforrne que se acaba de presentar. ¿Cuál es el

plan de austeridad? El Gobierno indica que se ha recortado la Proforma

Presupuestaria en cinco por ciento. Analicen bien, seftores, cuál es ese

cinco por ciento del recorte de la Proforma Pres'upuestaria, ¿está en

reestructuración de deuda? No. ¿Está en renegociación de deuda?

Tarnpoco. ¿En dónde está? Y podernos darnos cuenta con absoluta

claridad que 1o que se ha hecho es, quitar una deuda que tenía e1 Estado

en el Banco Central ecuatoriano. Porque el Banco Central le había dado

en préstamo dinero al Estado y el Estado ha cerrado esa deuda pagándole

al Banco Central ecuatoriano con papeles de instituciones financieras

públicas. De ahí el recorte de más de dos mil millones de dólares.

Entonces, sí ha bajado la Proforma Presupuestaria para mal, porque se

han liquidado esos haberes con el pago de papeles de entidaCes públicas

financieras. Esa es la realidad, lo demás, no hay ninguna estructuración

pararecortar y bajar el monto del Presupuesto Geireral del Esta.do, más

allá que la obra de infraestnictura también se ve mermada, sétecientos

cuarenta y un miilones en el Plan Anual de Inversiones. Voy a tratar de

hacer una exposición por orden en el tiempo que tengo' Ingrescls, gasto,

pasivo, deuda y otras cosas más que Son Sumamente importantes. En

ingreso. Volvimos al concepto. Más irÍgreso,. más gasto, menos obra, eso

es 1o que refleja ei Presupuesto. Ingreso que sube, ingreso permanente de

catorce mil setecientos sesenta millones a quince mil quinientos millones

de dólares en donde el Servicio de Rentas Internas pretende recaudar

trece mil seiscientos millones de dóiares y la Secretaría Nacional de
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Aduanas, la Senae mil novecientos millones de dólares. La pregunta es,

cómo paqa el presupuesto de la Aduana de mil quinientos ochenta

rnillones a mil novecientos miilones, veinte por ciento de incremento. Si

sabemos que no va a haber un dinamismo económico reflejado en el

crecimiento proyectado en el Presupuesto General del Estado. Y la
respuesta es fácil, la tasa aduanera que acaban de implementar es un

tema recaudatorio, no es un tema de control de contrabando. Tanto así

que en la fe de erratas que manda el propio Ministro de Economía y

Finanzas corrige diciendo que el Presupuesto no tiene el incremento de

esta Ley de Reactivación Económica, que no 1o podía tener, sin embargo,

estaba en ei pie de págína del Presupuesto, porque no existía en el

momento que se envió este Presupuesto el uno de noviembre a Ia
Asamblea Nacional y dice que el ingreso sí contiene la recaudación por Ia

tasa. aduanera. Dejando en evidencia que la tasa aduanera aplicada no

era un tema de lucha contra el contrabando, más allá que sabíamos que

etr contrabando no pasa por aduana, sino que era un tema netamente

recaudatorio, cayendo en otra falencia. El primero de noviembre tampoco

existía'la tasa aduanera. ¿Qué vemos con los ingresos? Vemos que hay

una sobre estimación de alrecledor de setecientos millones de dóiares, Yá

no hay ese dos por ciento de IVA que lo tuvo por un momento el Estado

en sus manos, se redujo el IVA conforme a lo que se había permitido y,

sin embargo, vemos que en la recaudación dos mil dieciséis el SRI que

habíapronosticado catorce mil setecientos millones recaudó catorce mil,

es decir, setecientos millones de dólares menos. Hoy, sin ese IVA, más

del dos por ciento, incluyéndo esta tasa y quitando las salvaguardias

podemos estimar que hay setecientos millones de dólares de una sobre

estimación de ingreso permanente, eso es claro. Segundo, en el ingreso

no permanente la situación es peor, es peor, porque en la Proforma del
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dos mii diecisiete se estimaron tres mil doscientos setenta y cuatro

millones por ingresos petroleros, después lo modifieároR-. S€ eodifieé a-
dos mil cuatrocientos sesenta millones dando una diferencia de

ochocientos millones, pero la proyección real de 1o que se va a recaudar

son d.os mil millones, es decir, hay mil doscientos millones de dólares de

diferencia ya en el dos mil diecisiete más allá de la sobreestimación que

puede tener la recaudación no petrolera, Do permanente por el

incremento del precio del petróleo. Podemos estimar ya con 1o qLre salió

inclusive hoy en las noticias, el black friday petrolero, ei descuento

petrolero que nadie entiende porque se dio, que está en los periódicos del

día de hoy, en donde ni siquiera están grabadas esas conversaciones de

las negociaciones, no hay actas por escrito. Podemos determinar por lo
menos mil trescientos millones de dólares de una sobre estimación en los

ingresos petroleros. Eso quiere decir, que entre lo permanente y 1o no

permanenté estimamos dos mil millones dólares de sobreestimación, eso

es más que 1o que marca la regla macro fiscal ahorita de seiscientos

millones de dólares superávit. Cuidado con estas cosas, señores

legisladores. Por otro lado, en los gastos vemos ta.mbién bastantes

problemas. El gasto no permanente sube nueve por ciento, sín embargo,

sube en el gasto de personal sobre todo el Ministerio de Salud, que eso

aparentemente está bien y hay que decirlo, pero qué pasa con el

veintiocho punto cinco por ciento del incremento del gasto en el consumo

del sector público, no hay una austeridad. Qué es 1o que nos vino a decir

el Ministro de Finanzas, señores, esro es por un téma que se justifica de

garantíade derechos y por eso hemos terminado incrementando el gasto.

En cambio ei gasto de capital d.e inversión, eue es el gasto de

infraestructura baja en doce punto tres por ciento, afectando sobre tod-o

la infraestiuctura educativa v más aliá de eso el Plan Anual de
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Inversiones se reduce en setecientos quince m.illones. Este no es el

mocielo que yo quiero para el pais, este no es el modelo que los

ecuatorianos quieren, más gasto teniendo más ingresos para tener menos

obra. Pero en fin, es lo que tenemos, por eso ies'digo que sin saber

quiénes son pr:edo identificarlos claramente quienes hrcieron este

presupu-esto. Pasivos contingentes tienen que estar dentro del

presupuesto, así 1o demanda el artícu1o noventa y nueve dei Código de tra

Planificación de Finanzas Públicas. Cuatro mil seiscientos millones ahí,

más trescientos sesenta ¡r cinco millones de un préstamo recibido por el

Fondo Monetario Internacional, casi cincc mil millones. Sin embargo,

dónde está en el Presupuesto General del Estado lo que ya d.eterminó la

Contraloría General del Estado, que son los haberes del Estado a la
segur:iciad social por el tema de la atención de la salud, dos mil quinientos

veintiocho millones de dólares a septiembre treinta, eub no se vuelven a

considerar, que no se vueiven a considerar, Es insólito ver esto. Que con

etr gasto de este año aproximado de cuatrocientos cuarenta rnillones, ese

vaior a finales del dos mil diecisiete va a representar tres mil miliones de

dólares, dos mil de desfase, que ya io dije, setecientos permanente y mil

trescientos no permanente, más tres mil millones de dólares en la

seguridad social; cinco mil millones de ciólares ahí, señores. Pero más

allá de eso, en el terna de Ia deuda que ya sabemos que con cclntingentes,

y pasivos registrados y pasivos no registrados, sr-tpera el cüarenta por

ciento. Se acepta el tema del Decreto cioóe dieciocho que tenemos que

manejar para efecto del Presupuesto, el Manual del Fondo Monetario. Y

qué pasa haciendo esta deuda consolidada, es decir, borrando la deuda

interna ya tenemos prácr"icamente con 1o que se ha endeud.ado el

Gobierno este año, qlle son seis mil rnillones de dólares ya llegamos casi

al treinta por ciento y el déficit fiscai que se establece en el propio
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Presupuesto que son más de cuatro mil millones de dólares. Con eso

podríamos llegar ya a finales de este año consolidando la deuda, dándole

justo con e1 Fondo Monetario Internacional, casi al cuarenta por ciento,

es d,ecir, en el dos mil dieciocho se acaba la capacidaC de endeudarniento

consolidando, incluso borrando la deuda interna. Es terribie, quiere decir

que ei mcdelo nos lleva a más deuda, a más impuestos, a men{fs obra, a

más pobreza, a más maquillaje y es terribie . En el terna universidades. Y

con esto concluyo, señor Presidente. Cinco punto siete por ciento de

incremento, siete de treinta y dos instituciones reciben menos. Una

opacidad en la distribución de los recursos. En el tema de jubilados la

recomendacion número seis, que la acabamos de ver, por lo menos

cumplan con el pago de jubilados conforme al dos mil diecisiete, no lo

reduzcan como 1o están reduciendo. Otra de las recomendaciones, en el

tema de salud. Ya nb quiero ni siquiera en este momento proyectar toda

la dificultad, porque aquí esta Poly Ugarte que ha pedido la palabra para

hacer una explicación debido a la importancia de este tema de toda la

distribución en el tema de salud. Hay otros conceptos que se van a

explicar dentro de este bloque también por los compañeros asambleístas.

Esto es claro, señor Presidente, y púedo concluir io siguiente: Primero,

las recomendaciones anteriores no Se cumplieron, ahora mandamcs

recomendaciones nuevas. Qué nos hace pensar que esta vez sí se van a

cumplir, hay que observar ese Presupuesto. Segundo. Sube el ingreso,

sube el gasto, baja la obra de infraestructura, se sobre estima el-¡alor del

precio dei petróleo, se sube la deuda llevanCo al límite de la deuda,

inclusirre consolidada. Hay una opacidad en la distribución cle los

recursos sobre todo de educación y salud

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta. ------
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EL ASAMBLEÍSTA KRONFLE KOZHAYA HENRY. GTACiAS, SCñOT

Presidente. No se paga a ios jubilados lo que se les debe pagar, no se paga

la deuda con la seguridad sociai que se debe pagar. Se vuelven a enviar

recomendaciones cuando las anteriores no fueron cumplidas. Entonces

seguim'cs con ei rnismo modelo económico, no cabe otra conclusión y con

este modelo el país no va a salir adelante. Muchas gracias, señor

Presidente. Muchas gracias, señores asambleístas.-----

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el señor asambleísta Carlos Bergmann. ------

EL ASAMBLEÍSTA BERGMANN REYNA CARLOS. GTacias, señoT

Presidente. Cornpañeros asambleístas: Este Presupr.lesto del dos mil

dieciocho creemos que tro hemos debatido ai interior de la Comisión con

responsabilidad, hemos escuchado a todos los actores y séctores políticos

que tienen que ver en materia económica del país. Los indicadores

económicos 1o determinan. Este Presupuesto tiene un crecimiento del dos

punto cero cuatro del PIB del país. Tiene un PIB de ciento cuatro mil

millonés de clólares, el precio del petrótreo está considerado en cuarenta y

un dólares con noventa y dos centavos, se 1.ó hace y se 1o ha hecho con

responsabilidad. Si indudablemente pensamos en el país no en sectores

tenemos que Ser realistas, mejor que Se ponga un precio ccnservador,

porque eso nos va permitir bajar el déficit, bajar el endeudamiento y sobre

todo hacer rnás inversión publica. Me alegro que aquí se hable que se ha

bajado la in.¡ersión publica del país, porque no ha habido Gobierno

alguno que haya invertido más en obra pública, que genera plazas de

empleo y trabajo en el país, que ha permitido el crecimiento de todos los

sectores prod,uctivos y 1o puedo decir con conocimiento porque siempre

Página 82 de 1-38



W
RjEPUBLTEA DFt ECUADOR

.ff*'rruÁfu ¿{{o";r**{
Acta 486

he estado también en el sector productivo y conozco la realidad. Este

Presupuesto cumple la regla fiscal, 1o que determina el articulo dos

ochenta y seis, que debe haber más ingreso permanente versus gasto

permanente, io establece, como también lo establece la Constitución en

su artículo dos noventa y ocho, las preasignaciones para salud, para

educación, para los GAD, para las universidades del país. Por segundo

año consecutivo se cumple lo que establece la norrna constitucional, es

decir, dos mil diecisiete y dos rnil dieciocho en materia de educación. Y

en salud 1o que establece también la norma constitucional, ese cero

punto seis por ciento nos vamos acercando a la realidad del país este año

volvemos a crecer el cinco por ciento en materia de salud. Los gobiernos

seccionales. Quién mejor que conoce la rea.lidad de su sector, Ia

parroquia, el cantón, la provincia, h.ay un incremento del casi diez por

ciento del Presupuesto de todos los niveles de gobierno. Las

universid,ades, la misma Comisión, con la coherencia, con Ia
i'esponsabilidad que con el Presupuesto del dos mil diecisiete que había

un error y el Ministerio de Finanzaslo detectó y corrigió. Ahorá, seguimos

apuntando también a incrernentar el Presupuesto del sector de la

educación superior. También se ha dicho aquí que ha crecido el gasto

corriente en función de Los sueldos, <iesde luego pues, si hemos

construido rnás unidades de salud, hemos construido más unidades

educativas, hernos incrementado profesores, profesores de salud, desde

luego tiene que crecer el Presupuesto y también es cierto pues, sector de

la Policía, eUe antes ocupaba o tenían un rango menos ahora van

creciendo, van ascendiendo en su campo profesional y también tienen

que mejorar sus sueldos y salarios, eso hay que decirle al país. Hay una

inversión que sigue siendo importante en el país, una inversión que para

ésfe año dos mil dieciocho llega exactamente a cuatro mil setecientos
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treinta y nue\re dólares. Si tomamos de referencia en función al dos mil

diecisiete hay una disminución de casi setecientos millones de dólares.

Claro, porque la gran mayoría de los grandes proyectos hidroeléctricos y

l<rs grandes proyectos multipropósito ya están muchos de ellos

culminados, por eso que ya no hay esa alta inversión que se ha

mantenido en los últimos años. También la Comisión ha sido coherente

J¡ responsable, por eso tarnbién hemos hecho varias recomendaciones,

entre otras, pensando en el bienestar del pueblo ecuatoriano. Tenemos

uria econom.ía dolarizada y tiene qr.-ie haber una batra.nza comercial, que

haya siempre un superávit, por eso es que en este Presupuesto también

recoge airededor de más de mil millones de dólares de superávít de una

balanza comercial. Pero también tenernos la obligación dentro de las

recomendaciones que ha hecho la Corrrisión, de hacer un rnonitoreo

permanente al 'Ministerio de Finanzas, porqLte siempre buscamcs

fortalecer la dolarización en el país y es cierto tarnbién que hemos

recomendado, sí en el año dos mil diecisiete se ha pagado a los jubilados,

a aquellos maestros que entregaron sus vidas por nosotros, que gracias

a ellos hcy día pod.emos tener un futuro mejor, tratamos que por 1o menos

el misrno momento sea incluido en el año dos rnil dieciocho. También,

con la misrna coherencia, porque hemos sido parte de este proceso

político, que también haganlos un monitoreo y que nos explíque ei

Ministerro de Finanzas, cómo se van a utllízar esos casi mil millones

en el Plan Toda una Vida. Y también buscamos, Io'qrie si iue paite

de un plan de 'óarnpañ.a, q.r" era la óonstruccioh y la creación de

d.ecenas de centros académicos de nivel superior. También le estamos

pidiencio atr Senescyt que nos envíe una programación para estar

atentos, vi.gilantes, coherbntes, como siempre 1o hemos sido. Y también

hay un monto como 1o explicaba el Presidente de la Comisión,
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justarnente con esa misma coherencia, si acabarnos el día sábado. Ce

aprobar y hoy día hernos hecho una rec.onsideración de.erra,dicar por fin

en ei país toda violencia contra la mujer, tarnbién tenemos que buscar

los i'ecursos, los mecanismos que vayan hacia un plan integral de

mejoramiento y de erradicar totalmente la violencia contrala mujer. Por

eso nosotros creemos ai margen de la ideología política, a1 margen de la

posición ideológica, eue siempre será importante y siempre será

respetabie. Tenemos que entregar una herramienta jurídica, técnica,

para que el país siga apuntando al desarrollo, siga apuntando aI

crecimiento. Por eso cr€emos- que este Presupuesto tiene que ser :

aprobado en beneficio del pueblo ecuatoriano. Muchas gracias, señor

Presidente. Muchas gracias, compañeros.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Mae

Montaño. -----------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALE¡,ICIA MAE. GTACiAS, SCñOT

Piesidente. colegas asambleístas: un presupl-resto es nada más y nada

menos que r.rna herramienta para la toma de decisiones, por esta razón

tiene que ser 1o más realistá posible esa proyección. Lo que podemos

observar en esta Proforma dos mil dieciocho no tiene na.da de novedoso,

así que casi que podríamos poner un bis a lo que dijimos en la Proforma

Presupuestaria del dos mil diecisiete. Desde luego no podiamos esperar

algo diferente,' algo nuevo, con el mismo equipo econórnico, con los

mismos médicos, con los rnismos especialistas que creen que en el

momento de crisis del enfermo hay que aplicarle la misma fórmula y la

misma medicina. Vemos con desconcierto quienes somos parte de la

Comisión, clüe en el desfile de ias autoridades dei Frente Económico,
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especialmente del señor Ministro de Finanzas rro pudo contestar a las

incgnsistencias que presenta esta Proforma Presupuestaria, a las

debilidades de una Proforma que es entregada con tal indiferencia a los

asarnbleístas, que ni siquiera tienen el sr.rstento y los anexos suficientes

para qr-re podamos analizar y encontrar en detalle la información que

sustenta aquello que ellos proponen en esta Proforma del dos mil

dieciocho

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS TRECE HORAS. --------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAñO VALENCIA MAE. ... Yo rne pregunto, más

impuestos quién los paga, el pueblo ecuatoriano. Más deuda quién la

paga, el pueblo ecuatoriano y ya se dijo aquí más impuestos, más deuda

no para más gastos de inversión sino para más gasto corriente. Esta

Proforrna Presupuestaria que no nos trae un análisis de la sostenibilidad

económica del país, nos habla de un rubro de ingresos que por nuestra

investigación nc por la información que nos dio ni el frente econémico ni

que trae la Proforma, podemos deducir que está sobrestimada y está

sobrestimada en varios rubros. También se ha dicho aquí, para no ser

repetitiva. Hay un rubro de ingresos no permanentes que habla de mái

de tres mii rnillones de dólares. Le hemos preguntado al Ministro de

Finanzas, de dónde, cómo se justifica, cuáles son los activos que se van

a poner en venta para poder conseguir estos ingresos no permanentes,

no se nos ha dicho. Cuál es el precio al que van a ser licitados estos

activos, tampoco se nos ha dicho. Cuándo se van a vender estos activos,

para conocer que Va a Ver un flujo de ingresos no permanentes que van
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a sostener esta Proforma, tampoco Se nos ha dicho. Y, entonces uno Se

pone una interrogante y sabe que es un mecanismo de maquillar y de

entregarnos a los asambleístas, un mecanismo para que estemos súper

contentos. Es que se cumple la regla fiscal que dice la Constitución, es

que los ingresos permanentes tienen que ser superiores a los gastos

permanentes y, por tanto, tenemos un superávit. No importa que en el

momento de la ejecución presupuestaria, como ya está ocurriendo con el

Presupuesto del dos mil dieciocho en ei devengado, en 1o ejecutado real,

no irnporta que ahi sí tengamos déficit. Ah no, pero que en la Froforma,

ustedes confórmense con eso porql.re el papel aguanta todo. Entonces, en

este mornento estamos tan felices. Los ingresos permanentes son

superiores a los gastos permanentes, nos conformamos con eso; pero

hablemos de las deudas, hablemos del endeudamiento. También se nos

ha dicho que es que ahora vamos a rebajar el endeudamiento. Falso. Más

de ocho mil millones de financiamiento en deudas, señores. Y

'seguramente porque tampoco se nos ha dicho cuáles son las fuentes para

conseguir este financiamiento, seguramente sabemos que el Banco

Central está ahí: sabemos que el IESS también está ahí, comÓ fuentes

Seguras y como caja grande para meter la mano cuando quiera el

Gobierno. En este mismo momento en la Ley de Urgencia Económicaya

se deja legalizad.o la posibilidad que el Banco C'entrai tre dé dinero al

Gobierno, como préstamo y reciba a cambio lo que ya hemos dicho

también aquí en el debate de la Ley de Urgencia Económica. Reciba

papeles, papeles de instituciones públicas. La pregunta es: ¿Qué plata le

está prestando el Banco Central a1 Gobierno?, ¿y cuándo esos papeles

podrán volverse líquidos?, ¿podrán hacerse líquidos en el rhomento en

que los bancos necesiten ese dinero del encaje ba.ncario?, ¿o que los

gobiernos seccionaies requieran de esos recursos para su gestión? Ese es
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un gran interrogante. Y se nos dice, no que los gastos financieros han

bajado. ¿Por qué han bajado?, ¿por qué han bajado los gastos? Porque

en este momento para presentarnos esta Proforma dos mil miliones del

Banco Central fueron disminuidos o pagados o recibiCo a carrrbio papeles

de instituciones públicas, con el riesgo consiguiente. Pero dicen que no

importa si la- der-rda es consolidada o agregada. Señores, ustedes saben

bien que por un artificio, por un decreto del expresidente, el innombratrle,

por un decreto cuando ya iba a alcarvar el lírnite de 1o que dice la ley. La

ley clice el cuarenta por ciento y no determina el modelo de consolidado

agregacio de toda la d.euda. Cuando ya iba a llegar al límite se inventó ese

decreto para decir que ahora hay que consolidar y consoliclar significa

coger la plata del IESS y desaparecer la deuda, esa no pai'ece que nos la

van a pagar. Consolidar signiíica que la deuCa de Banco Centra.l tampoco

va a aparecer, que no la van a pagar. Esas son las interrogantes de la

deuda. Ahora. entendemos y estamos entendiencio el porqué ia preventa

petrolera ta.mpoco está regis trad,aen la deuda. Preventas petroleras que

ahora no3 ernpiéza á decir la Contraloría que en é1 endeudamiento del

país hay mucha' tela que cortar, que ahí también habrdo una a.rteria

abierta por donde se ha desangrado al país a través'de ia cbirupción. Y

ya n() se esl.á habiando de una preventa pettolera reaiizala sin jnformes

técnicos, sin inforrnes económiccls, sin informes cie na.d,a.y ya se empieza

a hablar solamente en la preventa de un peduicio de cuat'enta miilones

de dólares o cuarenta y ocho n'lillones de dótrares. Y esto apenas ernpieza,

apenas empíeza, porque en ese endeudarniento excesivo a1 
,que 

han

ilevado al puebio ecuatoriano, porque ese endeudamiento no es dei

Gobierno es el pueblo ecuatoriano 'que tiene q\re p.gát en esta

generación, en la que viene y en las siguientes. Ahí también algunas

cabezas rodarán si es que la Contraloría sigue haciendo 1o suyo y ia-
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Fiscalia cumple con su rol de ser realmente un fiscalizador, porque de

esta Asamblea no tenemos ninguna esperanza. Yo me pregunto si el

financiamiento que nos propone el Gobierno, es de más de ocho mil

millones y el programa anual de inversiones es de cerca de cinco mil

millones, córno cumplirá el Gobierno la regla constitucional, la norma

constitucional qne determina que el endeudamiento solo puede ser

utilizado paraprogramas de inversión y para renegociación de la cleuda.

Renegociación de la deuda, no hay, 1o ha dicho con claridad el Ministro

de Finanzas, significa que estos ocho mil rnillones de dólares deberían

estar encausados y deberían ser iguales al valor dei plan anual de

inversiones. La interrogante que no pudo contesiar ei Ministro de

Finanzas, qué significa que la diferencia va a ser utilizada en gasto

corriente, porque queremos seguir gastando en crisis, lo que gastaron,

porque ahí sÍ, 1o que gastaron en Ia década pasado en época de bonanza.

No se puede gastar igual, 1o sabemos las personas, 1o conocen las familias

cuando disminuyen nuestros ingresos, señores, cuando estarnos en crisis

tenemos que gastar menos, eso por sentido común y esta Proforma nos

hab1adegastarmásenépocadecrisisdeloc[rreyagastaron

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minüto, señoi:a Asambleista. --------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ...en época de bananza.

Así eüe, por qué razón nosotros entend,emos que esta norma del'

d,oscientos noventa, numeral tres, no será cumplid.a. No podríamos jamás

aprobar una Proforma Pr'esupuestaria que rompe la legalidad en el tema

de la deuda y que no cumple la norma constitucional relacionada con el

endeudamiento. Esta Asamblea con espíritu crítico debería no aprobar

esta Proforma sino observarl a, err la seguridad que observarla no significa
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que'varrios a dejar al Gobierno huérfano, significa que con espíritu crítico

contribul,amos con el Gobierno a redefinir su modelo económico, a

buscar con creatividad nuevas fórmulas que permitan disminuir el gasto

corriente, por qué. No me vengan a decir que todo el gasto es de pago de

maestros, de policías, de militares y de personal de salud. Sí hay gasto

corriente también y no permanente, no productivo. No me digan que no

estamos manteniendo a los medios de comunicación quebrados. No me

digan que no estamos utilizando recursos en promoción y publicidad de

todas las instituciones públicas. No me digan que no estamos gastando

suficiente dinero en turismo político, viajando por e1 mundo. No me

digan que no hay gasto no productivo en Lln cuadro de asesores que no

son los de 1a Asamblea como me encaró el Ministro de Finanzas. Un

cuadro de trescientos millones de dólares de asesores del Ejecutivo en los

distintos niveles. Esos gastos no productivos tienen que reducirse

actuando con absoluta responsabilidad, que es lo que le pedimos al

Gobierno y a esta Asamblea. Observar significa redefinir el modelo

económico y hacer los ajustes para que esta Proforma responda ai

momento actual y a las necesidades actuales en consideración del pueblo

ecuatoriano que no aguanta más una metida de mano más a su bolsillo.

Muchísimas gracias. --------

EL SEñOR PRESiDENTE. Tiene la palabra asambieÍsta Gabriela

Larreátegui. -------

LA ASAMBLEÍSTA LARREÁTEGUI FABARA GABRIELA.. BUCNOS díAS,

señor Presid.ente, encargado. Buenos días, asambleístas. Dentro de la

Comisión de Régimen Económico y Tributario presente varias

observaciones y requerimíentos de información a datos que cbnstituyen
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la base para la presentación de las cifras que constan en el Presupuesto

General dei Estado. Solicité un flujo de ingresos y egresos petroleros que

permita corroborar con ingresos reales los valores de la venta de1 petróleo

plasrnados en el Presupuesto. Esta información la. solicité incluso desde

el análisis del Presupuesto General del Estado dei ario dos mil diecisiete

que la hicimos en julio. No ha sido remitida. Solicité también que se nos

envíe a los asambleístas un informe completo de todas y cada una de las

cifras que componen la deuda pública, la metodología, los valores

utilizados para consolidarla, el detalle de cómo se bajaron del cuarenta

por ciento del PIB, al veintitrés por ciento del PIB. Sin embargo, la

Comisión solicitó únicamente un informe de la metodología de cálculo de

la deuda que no satisface la información pedida por mí y que no

transparenta las cifras de endeudamiento que es 1o que hemos venido

solicitando. Ya los seis meses que ha pasado el Gobierno y en el que el

Gobierno se ha comprometid.o en transparentar, pero ni siquiera ese

informe de cáiculo ha sido remitido a la Comisión. La Profórma contempló

contra toda logica los ingresos que supuestamente se iban a dar por

efecto Ce la Ley d,e Reactivación Económica. Sin embargo, después de

todas las modificaciones que ha sufrido esta Ley es evidente que el

ingréso que estaba previsto no va a alcanz'ar lis niveles esperados, lo que

genera 1Jna. yez más' que el Presupuesto esté sobrestimado. Era

imprescindible que toda la información solicitada llegue a la Asamblea

antes del debate del día de hoy, pues es la que sustenta todos los valores

planteados en la Prbforma. Razón por la cual, al no haber sido

transparentado no es posible que apoyemos la aprobación de esta

Proforma. Gracias

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra Ia asámbleÍsta Esther
.:

. Págína 91 d.e 138



REPÚtsLICA DEt ECUADOR

S={,* *, lie* -''4',i.ro * o./

Acta 486 '

Cue sta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA SANTANA ESTHER. BUCNAS IATCICS,

Presidente encargado. Colegas asambleístas, ciúdadanía: Quisiera

efirpezat mi intervención con un. saludo caiuroso a nuestros hermanos

migrantes, personas en movilidad humana. Y bueno tambiérr nuestro

exrnandatario y compañero Rafael Correa que también es una persona de

moviliCad hurnana recorriendo ei paÍs, recibiendo una calurosa

bienvenida en todas partes que está llegando a la ciudadanía. Colegas

legisladores, hernos sido convocados el día cle hoy para debatir la

Prcforma Presupr-lestaria dei ejercicio económico dos rni.l dieciockro y la

Program.ación Cuatrianual dos.mil dieciocho y dos mil veintiuno. Como

Asambleísta representante de los ecuatorianos en el exterior, consiCero

necesario que etr Pleno de la Asamblea Nacional incluya en sLl primera

recomendación del Informe, que el Ministerio de Economía y Finanzas

aplique ics principios de equidad, igualdad y no discriminación conforrne

con el artículo once de la- Constitución. En la asignación presupue staria

para los Consejos Nacionales para la Igualdad a fin que los cinco

Consejos intergeneracionál, de discapacidades, de pueblos y

nacionalidacies, de género y cie movilidad humana, cuenten con ios

recLlr-sos necesarios para asegurar la plena vigerrcia y ei ejercicio de los

derechos consagrados en nuestra Constitución y en los instrumento-s

internacicinales suscritos y ratificados por el Ecuactror en derechos

humanos. Una equidad, en los recursos asignacÍos a ics Consejos

Nacionales para la Igualdad permitirá mate rializar ia transversalización

de la política pública en el árnbito de sus compeltencias a nivel nacional,

regional y local. Tanto en la Constitución como en la Ley Orgánica de los

Consejos Nacionales para la Igualdad Ótorga a los cinco Consejos
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Nacionales las' mismas finalidades, principios rectores,' iormas de

integracién, funciones dentro de sus competencias. Sin embargo'

notamos una diferencia abismal, entre el Presupuesto, por ejemplo,

asignado atr Consejo Nacionalpara la Igualdad intergeneracional con más

de dos millones de dólares asignados, frente a| Consejo Nacional para la

Igualdad de Movilidad Humana con aproximadamente cuatrocientos

cuarenta mil dólares. De 1o que se desprende que no se aplican los

principios de igualdad y equidad en la asignación de recursos para estos

Consejos. Se ha establecido la siguiente redistribución de recursos, como

vemos en la pantalla. De estas asignaciones observamos con

preocupación que el Consejo Nacional para la Iguatrdad de Movilidad

Humana contará en el año dos .mil dieciocho con un presupuesto rnuy

inferior en relación con los demás Consejos, qlle le impediría cumplir con

sus finalidacies y funciones. Debemos recordar que el Consejo Nacional

para la lguald.ad, d,e Movilid"ad Humana no tiene la rnisrira trayectoria que

los otros Consejos. Por elio el reto de posicionarlo como la entidad

encargada de la transvers alización, la observancia, Seguimiento y

evaluación de las políticas públicas, a favor de las personas en movilidad

humana q\re requiere una adecuad,a cantid.ad, de reóursos económicos.

Es necesaiio mejorar su capacidad operativa dotándole de un espacio

físico, adecuado y óptimo para el desempeño de técnicos especialistas en

movilidad humana, porque es menester que el Consejo cuente con

personai plenamente capacitad,o y especiatizado en movilidad humana

qr.te'no es lo mismo que migración. Abarca aproximadamente cuatro

millones de personas, entre ellas, inmigrantes, emigrantes, refugiados,

personas solicitantes de asilo, personas en tránsito, migrántes

retornad.os d.e manera forzosa y voluntária, d.e los cuales hemos hablado

en este Pleno de la Asamblea Nacional. También víctimas de los delitos
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de trata de personas y tráfico ilicito de migrantes recordando que cada

qno de ellos tiene una familia. Aquí no hablamos de simples cifras sino

de |a vida digna de seres humanos. El Consejo Nacional para la trgualdad

de Movilidad Humana tiene también la tarea pendiente de elaborar la

agenda nacional para la igualdad de movilidad humarra clos mil Cieciocho

y dos mii veintillno, que será la hoja de ruta de las políticas públicas para

el ejercicio y derechos de los cerca, insisto, de cuatro millones de

personas en movilidad humana en el Ecuador. Pese a que el Consejo

Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana tiene poco tiempo de

existencia,Iavisión de la transversalizacíón de la movilidad humana en

la política pública ecuatoriana nace a partir de nuestra Constitución de

Montecristi, la cual se materializa coÍr Ia Ley Orgánica de los Consejos

Nacionales para la Igualdad en julio dos mil catorce y la Ley Orgánica de

Movilidad Humana de febrero de dos mil diecisiete. Hay claramente un

antes y un después de la revolución ciudadana en la proteccion y defensa

de los derechos de las personas en movilidad hum ana y nosotros que

hemos vivido en el exterior lo hemos vivicio en carne propia. Y en estos

diez años del Gobierno de la revolución ciudadana hemos dado enormes

pasos, en el reconocimiento e implementación de derechos de nosotros

los ecuatorianos en el exterior, que sin 'importar en donde nos

encontremos siempre hemos sido protegidos por nuestro Gobierno. Cada

año, colegas asambleístas, recibimos a miles de compatriotas que han

vuelto a confiar en el país y regresan a comenzar una nueva vida junto a

sus familias, pero también miles de ecuatorianos que son deportados

cada año y d.ebemos brind.arles protección, nuevas oportunidades y

acceso a derechos para recornenzar trr..a nueva vida junto a sus familias

en esta patria nueva. Así mismo, Ecuador alberga a más de sesenta mil

refugiados, la mayoría de ellos herrnanos colombiarios, siendo nuestro
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país el que recibe el mayor número de refugiados en América Latina y el

Caribe. A raíz de lo que conocemos como el feriado bancario de mil

novecientos noventa y nueve Ecuador vivió la peor crisis financiera,

social, económica y política de nuestra historia. Cerca de dos millones de

ecuatorianos entre el díezy el doce por ciento de la población salimos del

país por vías regulares e irregulares. Hasta entonces, Estados Unidos

ha-bí,a sido el principal destino migratorio de ecuatorianos y a medida que

se restringía la migración a ese país, tornándose cada vez más peligrosa

y violenta. La demanda laboral a bajo precio en Europa se incrementaba,

especialmente en los sectores domésticos, cuidado de personas y en la

construcción. Y España se convirtió en el segundo destino migratorio e

Italia en el tercero. Esta migración más reciente fue mayormente

compuesta por mujeres y sus hijos fueron reagrupándose

paulatinamente. Frente a este panorama, señor Presidente y colegas

asambleístas, el Estado tiene una deuda sociai enorme con nuestros

hermanos ecuatorianos migrantes, quienes ayudamos a sostener a un

país en crisis con el envío de remesas que en el dos mil siete significó tres

mil ochenta y siete millones de dólares que ingresaron al país,

constituyéndose en el segundo rubro de ingresos nacionales, solo

después rie los ingresos petroleros. Incluso sobrepasó las exportaciones

sumada-s de banano, café, camarón y atún. En el año dos mil catorce el

envío de remesas disminuyó con relación al dos mil siete a dos mil

cuatrocientos sesenta y un millones de dóiares, no obstante, debemos

tener presente que las remesas fuerc,n posibles gracias a una

rer-rruneración duramente ganada por los ecuatorianos en el exterior'

Quienes no solamente trabajamos largas horas bajo sol, lluvia, nieve,

muchas veces de manera precaria sino que sobre todo tuvimos que pagar

el precio de separarnos de nuestras familias y abandonar nuestra patria
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por un futuro incierto, a menudo agresivo e injusto. Y estas remesas

han servido particularmente .para financiar la dolarízacíon y para

cOadyuvar a- reducin los índices de pobreza de nuestro país. Como

resul.tado de todo este proceso de lo que ha significado y de 1o que

representa para nuestro país los derechos de ios más de cua'uro rnillones

de personas en movilidad humana. Como representante de nuestros

hermanos migranteS, considero necesario recornendar, que el

Ejecutivo revise el presupuesto asignado para el Consejo Nacional para

ia igualdad de Movilidad Humana, a fin de al menos equiparar el

presupuesto con el de los demás Consejos en función del principio de

igualclad y equidad que debe regir en toda la institucionalidad del Estado.

Y con el objeto que el Consejo de Movilidad Humana cuente con los

recr-lrsos económicos, necesarios para formular y transversalizar las

políticas públicas para la inclusión de personas en movilidacl hurnana.

Muchasgr.acias,Presidente.-------------------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambieísta, Ti.ene la palabra

el asa.mblelsta Homero Castanier" --------- ----------

EL ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO I{OMERO. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Un saludo a todos los asambleístas y a los ciudadanos que

nos esctlchan. Cuando uno viene acá ala Asamblea por primera vezvíene

con gran ilusión, viene con gran orgullo de hacer las cosas bieir, de

representar a los miles d.e personas que nos han puesto aquí. Y qúiero

comentarles algo, que hace ochenta y nueve días presenté un Proyecto

de Resolución, no de Homéro Castanier, era. un Proyectc d.e Resolución a

favor de los jubilados del país. Y hace treinta y cinco <fías'el Pleno de esta

Asámblea aprobó crear una Cornisión Especializaúa. pala tratar el r-etrra
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de los jubilados. Y quiero recordarles 1o que resolvimos hace treinta y

cinco días en el artículo dos, la creación de una Con+isión.Especializada

Ocasional para vigilar el cumplimiento de las obligaciones detr Estado con

los jubilados. Que elabore.un informe técnico y solicitar al Ministerio de

Traba.jo sobre ei núrnero de personas jubiladas de cada institución

pública, haciendo constar específicamente qué personas cumplen los

requisitos establecidos por IaLey, para que se les reconozcala prestación

de jubilación y sobre el cumplirniento del pago del incentivo jubilar. En

el artículo tres, escuchen bien 1o que r-esolvimos: "Elaborar un informe

para ser puesto en consideración del Pleno de la Asamblea en un plazo

mérximo de noventa días y velar por el fiel cumplimiento e incorporación

en el Presupuesto para el pago de las jubilaciones, para el Presupuesto

dos mil dieciocho". Han pasado treinta y cinco días,-hube q'uince días de

plazo, no se ha formado la Comisión, he gastado papeies enviando
t' I

comr-lnlcactones que no me han respondidó, que no nos han réspondido.

Yo quiero decirles que escuché'con atención eI infonñe dei Presidente ,le

1a Comisión y decía que se ha hebho algurias recor-nendaciones, pedir ai

Ministerio de Trabajo que elabore un inforrne, solicitar al Ministerio de

EconomÍa que consolide un informe de maltera trirnestral para el pago de

los jubilad,os, eso ya resolvimos. No hemos cumpLiclo, eso es muy

diferente y rne cla pena, señores jubilados, escuchen bien en todo el país,

sesenta millones menos para ustedes. En el dos mil diecisiete fue de

trescientos diecinueve millones, ahora es de doscientos sesenta y un

millones. En estos ochenta y nueve días ya hubiéramos elaborado este

informe, qué pena que por conveniencia no se haya conformado esta

Cornisión. Yo sé que los problemas internos de ustedes son gravísimos,

yo sé que andan con dos directivas, yo sé que andan fracturados, que

andan discutiendo, yo 
"é 

qt. no debe ser tácil tener un viceplesldelte
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preso, ocho exministros investigados por cormpción, pero ¿qué culpa

tienen los jubilados de eso?, pues. Qué pena, qué pena que aquí el

veinticuatro de octubre, cuando vinieron 1as directivas de todo el pais les

hayalnos incumplido, les dijimos sí en quince días tenemos la comisión

-y trratrnos a elaborar un informe, .nada, no hay comisión, no hay inf.orme,

solo hay recorrrendaciones, que estoy seguro que el Mrnisterio de Trabajo

y el Minisf-erio de Finanzas mi siquiera ias acogerán, para eso estamos

nosotros cofno asambieístas para hacer qtre se cunipla. Pero cornc somos

gente de lucha cr.lando nos ponen traba.s y obstácuios es cuando más

fuertes nos hacernos"

REASUME LA DIRECCIÓN nB I.A SESIÓN EL-ASA.MBL-EÍS1.A J[OSÉ-

SERR,q,NO SAIGADO, PRESIDENTE

Ci"'ANDoSoNLASTRECEHoRASVEINTIcINCoi\{INUToS

EL ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAMILI,O HONIERO. ...Y CUANdO SC

defiencien los má-s 'caros intereses de Jos ecuatorianos, lo que les

"orré*ponde 
por ley, Cuando s'on ternas humarros' varnos a segUir

esperanoo, seguimos esperando hasta que por conrieniencia se'decicia

dar paso a lo que resoivió el Pleno. Escuchen bien, el'Pl:eno, artículo siete

de la Ley Crgánica de ia Función Legíslatir,'a, el máxilnó organo de

decisión de ia Asamblea Nacional, eso es lo que decidirnos y ha1'' que

respetar. Y ahora qu-e esi.amos hablarrdo de números, de datos, Proforma,

porcentajes, yo también les quiero habiar de un número en estos ochent.a

y nrjeve ciías desde que se presentó esto se han mtterto seis jubilatlos, sin

recibir 1o qu9 lés_corresponde por ley. Muchas grácias, señor Presidente'

Gracias, asambleístas, seguimos esperand o. --------- - - - - - - - - - - -

EL SEñOR PRESIDENTE, Gracias,'señor Asambleísta. Tiene la palabra

Pá,gina 9.8 de L38



REPÚBIICA DEL EGT.TADOR

rMJ6*¿n*f

etr señor a.sambleísta Mariano Zambrano^ :--:------- --.-:---.--: -------.-r-:---.--

EL ASAMgLpÍSle ZAMBRANO V'ERA MARIANO. Muchas gracias, señor

Presiclente de la Agamblea. Queridos compañeros y comPañeras

asambleístas, muy buenas tardes a todos. No quiero andar en las cifras

que componen el Presupuesto dos mil dieciocho y la Programación

Cuatrianual, porque han sido ampliamente expuestas por varios de los

asambleístas que me antecedieron la palabra. Quiero, más bien resaltar

la coherencia de la Proforma Presupuestaria con las asignaciones

orientadas principalmente al sector social. El sector de la educación

sigue manteniéndosé en prioridad al igual qüe e1 sector de la- salud' El

bienestar social sigue siendo un ob¡etivo trascendental materiali zad'o e'r¡'

varios programas, siendo qr-lizás el más valioso ia entrega del Bono Ce

Desarrollo Hurnano, con el cual se atiende a un porcentaje importante de

La población de escasos recursos. Sin duda alguna, la Proforma

presupuestaria para el siguienté año fiscal cumple en gran n'leclida con

los mandatos constitucionales de la justicia y en las normas técnicas de

programación y formulación tanto de los ingresos cornc, de los egresos.

Sin embargo de ello, al interior de la Comisión nos preocupó la falta cle

ciaridad sobre el presupuesto dirigido a los programas sociales "Todo una

Vida y Casa' para Todos". Por 1o tanto, hemos elevado nuestra

recomendación para que se defina los recursos específicos paia dichos

programaS. Sin presupuesto se estaria condenando su irnplementación,

con ello ei sueño de muchos ecuatorianos y ecuatbrianas. Estanrcs

>ampafLa tra.nsfórmados ho;r en planés

estratégicos de carácter social que tienen adernás ün horizoite de

irnpacto mrry amplio, p\res estári atados a la generación de empleo y el

encadenamiento productivo de tlna garna diversa de proveedores. Está
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comprobado que una de las mayores fuentes de empleo de trabajo genera

la constru-cción de vivienda. Por 1o tanto, es impredecible la dotación de

un presu,puesto importante, específico y cqn altos niveles de control en

su planificación, ejecución y posterior evaluación. pf ProS'ss¿6 de p4qugte

presupuestario para el ejercicio dos mil dieciocho ha requerido aigunos

ajustes que a criterio de varios compañeros asaialbleístas, denota un

incremento en el gasto corriente, Per.o podemos llamar gasto al pago de

sueldo y salarios de nuevos maestros, médicos y trabajadores de la salud.

No es gasto el pago de haberes de hombres y mujeres que han decido

formar parte de los cuerpos de seguridad tanto de la Policía como de las

Fuerzas Armadas con elúnico objetivo de velar por nuestra seguridad. El

incremento de este rubro, compañeros, determina el ejercicio pleno de

una política pública coherente con el desarrollo que queremos alcanzar.

El Presupuesto debe estar proyectado hacia escenarios de mayor

cornpetitividad y es por eso que quiero llamar la atención para proponer

que en el diseño de las futuras proformas presupuestarias, se lnaga

hincapié en la formulaciÓn de planes y programad que permitari la

generación de capacidades y formación t-écnica Y lecnológica de los

ernprendbdores, para que st-ls esfuerzos productivos puedan ser

sostenibles en el tiempo. Y es'uo va a permitir, mucho merros, disminuir

el apoyo del Gobierno y romper con la dependencia económica que

actualmente existe, aun cuando los miembros de la Comisión de 1o

Económico verificamos la correcta estructura técnica de la Proforma' Es

necesário tener mayores elementos de verificación sobie el sentido de

equidad social y territorial, que debe caracterizar la Proforma' Por e1lo,

hacemos un llamado al Ministro de Finanzas para que se haga uso de

catálogos geográficos del Presupuesto General del Estado' La

incorporación de este clasificador permite e1 registro y monitoreo de los
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recuisos iestinados a caCa territorio, solo así podremos tener mayor

claridad sobre la orientación de los recursos y los esfuerzos que se

realizanpara disminuir las brechas de desigualdad qire aún persisten erl

nuestro país. Antes de concluir, quiero alertar respecto a un tema sobre

el cual ya se han referid.o algunos colegas asambleístas y se trata de la

detida del Estado con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. No

podemos y no debemos permitir que la deuda siga creciendo, es necesario

que el Ministro de Finanzas deterrnine un cronograma de pagos. Es

dinero que pertenece a los jubilados y a los afiliados. Como Estado,

tenemos que ser responsa.bles y honrar la cleuda ar-rn cuando ia situación

económica del país es Cifícil. La Proforma Presuprresiaria pre-senta

escenarios alentadotres en todc¡s los ámbitos, esta-r-nos ha-blando rié rrn

crecimiento de la econornía del dos por cíento" porcentaje que nos

p"r-itira avízorar un país en crecimiento económico mucho más estable

y dispüesto a recibir tanto inversión pública como inversión prirrada. Los

sectores empresariales tienen- que ver las oportunidacles que el país

ofrece, ¡o siempre la ganancia determina eléxito, una competencia sana,

proyectos innovadores, valor agregado y sobre todo un sentirniento mayor

de responsabili,Jad social pueden determinar un éxito má-s integral. Con

esto. col'npañeros, abrigo Ia espeta-nza que esie nuevo escenarlo

econónrico con el que arran.carémos el dos mil dieciocho, atraiga el

esfuerzocietod.as1,detodos.Muchasgracias'--------
...

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Luis

FernandoTc¡rres.:-------j------.---------

EL ASAI\4BLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Señores legisladores: Hoy que estamos debatiendo la

Págína 101 de 138



REPúBLIcA DEt EcuADoR

,Mt*r*lta J'6*o*l
A

. r-rcta 486 : .

Froforrna Fresupuestaria del año dos inii dieciocho, deberiamos cr-rntestar

algun.as pi:eguntas. La primera. si esta Profclrrna va a llevar al

estancam,iento :económico al país. Si esta:Profornr¿¡. va a garantízar eI

crecimieiltc ecohórnico o simpiemente si esta Profrrrma le v 
-

al Gobierno flotanclo en aguas abiertas. Los anal,istas econótnicos nrás

t:ríticcrs. dicen que la Proforma le condena aIa econonnía ecuatoriana al

estancamiento, por no haberse hecho aqueilos ajtr.stes para bajar ei

gasto. Los econonnistas que han promovido la Proforma en el Gobierno,

dicen que va a llevar a un crecim.iento <lel dos pr-rnto cero nueve por ciento

err Llna econcmía de ciento cuatro mil r¡rillor:-e-s, de dólares, eqllit'alente al

Prociucto Interno Bruto. Personalmente estimo, sin sei: 1o uno ¡r io otro,

que ia Profcrin'ra Fresupuestaria dgi a1o dos mil rjiec-iot-:ho , Ie va a dejar

,al Gotrierno flotando en aguas abiertas y habrá qr.le vei' si los vientos le

empujanainedmósmi1diecioch'o,aseguir.fiot-andc,
probableménte mas rátriido c simplemente a hundirsé. Lo que sí es cíerto,

sbñores lelisia,lores, es que el Estado continúa como Llna pesada carga

sobre los hombros Ce los ciucladanos, de los contribú5'sn¿ss del país. La

presión tribuiaria no se iimita. a ios quince mil tresbientos treinta i' cuairo
'

millones de dóiares qLre figuran en ia Proforma Presupuestaria como

ingi-esos tributarios. i-Iay otros ingresos tributarios no contab,íIízad'os, por

lc que la presión tributaria cstá por sobre el veintidós por ciento del

prod.ucto Interno Bruto. Mienten aquellrrs <¡ue dicen q.ue en el'Ecuador

ios ecuál.oriánós rto pagárnos impuestos, pagamos y todos' unos

impuestos que están a La J.uz deI día y otros escondidos. La presión
. :.'tributaria en'el Ecuador, Ia reaL, e-s casi igual a ia presión tributaria en

Colom.biá ó en'ei Perú, pero esta pesd,d"a carga tarnbién se expresa en 1o

'

Que indicó el asambleista Ca'stanier,'el Estado no paga 1o que tiene que

entregar r i"* jubiladcls de 1a salud, de la educacion. inciusivé, en ia
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Proforma que hoy debatimos, esa asignación se reduce en unos cuanlos

millones de dólares para estos jubilados de Ia ed.ucación y la qaiud, que
.:- .'

est.án a la espera de recibir los inceirtivos con los.cuales se les mgtivó

para que'dejaran de trabajar y se jubilaran' Igualr4ente inay ctbrag,

señores legisladores, que están inconclusas y por eso es importante

conocer cómo se trza a financiar 1o que se denomina a-rrastre de obras. En

Ambato tenernos e1 hospital, una obra contratada el año cLos mil trece, a

meCiados de ese año, por un valor inicial de treinta:r l-Iueve miitrones de

dólares, al cios-mi! di.ec:Ls:lqte-tra obrano coqclg¡1e tiene un retraqo y está

valorada en cerca de setenta y tres millones cle dÓiares ¡r. cuancio termiue

proba-blemente el próximo año podría costar noverrta y cinco millones de

dólares. Esa es la situación <lramáti.ca del Hospital de Ambato, un

hospital que debería tener trescientas camáts. Pero no es el único hecho,

en todas lás provincias y en todo el país, hay una serie de obras

inconcirrsas que habrá que saber córno tienen que financiarse' Pero

cuando se discute un Presupuesto io que u-no tiene que preguntarse, es

córno va a terrrrinar el Gobierno c cómo va a avanzar e! Gobiern,r dura'n'ue

la ójecución presupuestania. La regla macrofiscal según-la c,lai los

ingresos permanentes cieben financiar los gastos permanentes, ayuda

parapo,C,er "ni"r.á.. 
cómo operará el Gobierno en este caso, durante el

año dbs mil diecio'cho. Lbs ingresos peffnanentes están estimados en la

proforma en ios veintiún mil Seiscientos mil.lones de dóiáres y los gastos

perrnanenres en ei orden de los veinte mil n<tvecientos milloneS de

dólares.'81 asambleísta Henry Kronfle en s'u intervenciÓn señaló, que hay

una sobre estimación del orden de los se*'ecientos miliones de clóIares en

los ingresos permanentes, 1o que significa que podría- haber dificultades

al final del año, para que los ingresos permanentes financien los gastos

permanentes.: Pero digamos Que'se podría salir sabiendo que éntre los
:
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gastos'permahentes están, por ejemplo, ias ásignáciorres liamad,as

subsidios para el lssfa que se' iricre-mentan en trescientos millones de

n cerca de ciento díezdólares, para el Isspol que se incrementan e:

millones de d,ólares, asignaciones necesarias para que pueclan

financiarse y sostenerse esos dos seguros que fueron seriamente

afectados y lastimados con las reformas que se discutieron en esta

Asamblea, €o el cuatrienio anterior. Igualmente, en esos gastos

permanentes que tienen que financiarse están como una verdadera

canrisa d.e. fuerza los suelCos de rnaestros, de médicos, de eniermeras, de

poLicías, de rnilitares y de jrleces, sueldos que no tienen que reciucirse,

sueldos que tienen que pa€{arse, para que aquellos que están prestando

un servicio al país, pu.edan vivir,¡r sobrevivir. El problema se presenta

entonces en el lado de los ingresos no permanentes, que como decia

tarnbién Henry Kronfle, estarían sobreestiinaclos en el orden de los mil

doscienios millones de dólares, ingresos no permanentes que bordean los

tres mil cuatrocientos millones de dólares en el papel frente a gastos no

permanentes que superan los ocho rnil millones de dólares, solo allí,

hábría qna diferencia en el papel, del orden de los cinco mil millones de

dólares. Pues bien, en materia de financiamiento el déficit global bord.ea

los cuatro mil trescientos millones d.e dólaies, si sumarrios iirgresc'

permanente'más ingreso no permanente y restamos gasto permanente y

ei gasto no perrnanente, tenemos un déficit giobai támbién en el papei'ie

cerca d'e cuatro mil trescientos millones de dólares. Si allÍ se suma el pago

de' las am ortizaciones'cie ca-pital de ia deu-da públicá que bbrd.ea. los tres

mil nóvecientos nu-eve millones de dólares, prácticamente 1o que tiene

que linanctarse en el papel, repito :glrla vez más,. eS cerca de'unos ochO

mil doscientos millones de dólares, no':se contabíIízan los pa'gos por

intereses de la deuda, ya que esos pagos están incluidos dentro de los
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ga.stos perrnanentes. Qué preocupa en bl tema de financiámiento, señor

presidente y señores iegisiadores. que el setenta y cincc, por cientc¡ dei

financiamiento que aparece en el Presupuesto pro-riene d'e i-a'colocación

de b<t11os. Cerca de unos cu-atro rnil millones de dólares pro';endrian cÍe

la cc¡iocación de bonos en el mercado iniernacional. Dos mil quinientos

miilones de dóiares de ia colocación de bonos er¡ e.l- mercado interncr.

Setecie¡rtos rnilloqes cie dólares de préstamos de Gotrierno a Gobierno y

otros setecientos cincuenta millones de dólares de préstam,cs de ios

órganos multiiaterales. Pues bien, así piensan financiar esos ociio mil

rloscientos r"nillones cle dólares que es lo que es*"á faltá-ndole al

presupuestc clei Gobierno central. Mi pre,:cupación en concordancia

con lo qile dÜe cuando pa¡ticipé 
. 
en ei debate de la Ley de

Reactivación Econémilea;=cumte-esp 4t44l,
:

eso nc esta en ei presupuesto. porque nornialmente 1o que ha estacio

entr:egando ei Banco Central al Ministeri<;'de Econcmía no ha sido

consi,lerarlo ,jeuda por el tiernpo y al no iraber: siclo 
: considerado

cleuda'no figurá entre los pagos que tiene que hacerse Cesde'ei Gobierno

central. Pero debería al rnenos'qüedar tiebidamente acreditada en ias

áctas de 1á Asambiea'que nosotros rro podemc)s. seguLr abrieildc ia caja
..t^'

del tsanco Central, para que se siga entriganclo recllrsos aI Gobierno.

Este momento la resérva internaciona-l que es ta Liquld.ezcj-cl pais financia-

el t¡eínta'y seis por ciento c1e 
'Ia reserua internacionai de .iibre

disposíción...------ -----------
. .. :

ELSEÑoRPRESrDENTE.IJrriniriuttr,Asamb1eísta.

EI, ASAMBLEÍSTA TORRES

mitrlones'de dólares frenté a

TORRES LUIS FEÉNANDC.' ...CI.iA{-TO Mil

once'mil ochoóíentos rnillones de dólare's.
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Esto':es"peligrosísimb y porileso es Que se quiere reformar: el artículc

noventa y cinco del Código Orgánicb Morretanio y Financiero, para que la

banca priyad,a sea'corresponsable de la liquidez, cüañdo la liquidez tiené

qrie sér responsabilidad de un Banco Central ,lebidamente administrado'

Quiero entonces, señor Presidente, concluir con la expectativa que ei

Gobierno flote, o.jalá no haya vientos der¡rasiado fuertes, pata que flote

sin causar daños al país y sin caüsar daños a ios contribuyentes. Muchas

gracias. ------¿---- *----------

EL SFll(lOR PRESIDENTE. Tiene la paiabra el señor asambleísta Rubén

Bustamante.-------

'''.-..'
EL ASAMBT.EÍSTA BUSTAMANTE MONTEROS RLIBÉN. SCñOT

presidénte, señoras y señores asambleístas: La Comisión Especíalizada

Perrnanente de Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control ha emiticlo su informe a la Pioforma Presupuestaria, pero

también a la Programación Cuatrianual del año Cos mil dieciocho a dos

mil veintiuno. El informe realiza un análisis sobre gastos y

end.eudarniento y concluye qrie tanto la Profoi'rna del dos mil dieciocho,
.l

corno tra Programación Cuatrianr.lal bumplen con la ñormativa

coastitucionai, legai y regiarnentaria vigente. Pero haciendo un análisi-s

ya de todo io que significa la Proforma Presupuestaria, vemos que e.l

:"-!

Fresupüesto General dei Estado será inferior en casi dos mil millones al

del'año dos mil diecisiete, siendo que su- valor será treinta y cuatro

millones ochocientos cincuenta y ires mil dóiares. Que en este

presupuesto ée cumpien los porcentajes clel PIB destinados a edlrcación

y a salud, con 1o que se reafirrrra su caiácter de derechos. De la misma

manera Se destinan importantes recr-lrsos para los programas cie
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inclusión y seguridad ciudadanan siendo ql-le. ya se hacen constar los

montos dirigidos a financiar el. Plan Tocia una Vida con no\¡ecientos

noventa y siete miliones y el Plan Casa paraTod-os con mil cien mill-ones,

que permítirían ir cumpliendo con el Plan del Gobierno ganador en las

urnas. El gasto inversión social se sitúa en doce mil ochocientos millones

que corresponden al doce por ciento del PIB, monto superi.or al servicio

de la deuda que se encuentra en alrededor de seis mil quinientos

millones, con ello se avaruza én materia de derechos ¡r atención a los

ciudadanos, especialmente los más necesitados, conforme a ios

principios que gtlían este proceso político. é,si, la educación inicial básica

y d.e bachiilerat-o, tendrán un incremento de quinientcs veintiún millones,

Ia. educación superior tendrá un incremento de noventa y ocho

mill,¡nes. Para la salud se asignan crtatro mll eientcl $gserrta ylres
millones. Los GAD tendrán un incremento de-trescientos iuarenta y cinco

millones de dólares, con 1o que se fortalece sLl capacidad de atender en

sus territorios. Punto importante es que los ingresos permanentes se

proyectan como superiores a lcs gastos permanentes en alrededor de

seiscientos millones de délares. Igualmente, se reduce el déficit fiscal a

unos cuatro mii cien millones, es Cecir, unos mil millones o uno por

ciento iespecto al dos mil Ciecisiete. Y si bien se séñala que se contraerá

Ceud.a por un monto superior a los ocho mil miilone's,'existen incticadores

ausplctosos, corno que la inflación promedio se prevé en un r.rno punto

treinta y- ocho por ctento y ei crecimibrlto rJe la econcmía en Lln dos punto

cero cuatro por ci-enLo. Estimo que se trata de una Proforma responsabie

en la que se garantíza el cürnplimiento de las obligaciones estatales ¡r

derechos J. lou ciudadanos. Hay razones para apoyarla y para ver corr

optirnismo el futuro, Yo óreo que no debemos ser muy negativos, tenemos

qu-e ver con optimismo también el futuro, el triúnio del Gobiefno es el

Pdgina L07 de L3I



W
REPÚBLTC.A DEL $CT].ADO R

&4*rtÁ&t'*¿trlw:,r'o,r,o/

Acta 486

tr.iunfo d,el país, qr.te es el triunfo de tod.os. Por 1Ó'tan+"Ó, de a.cuerCo con

aprobar ' está profOrfna presupuestaria. Müchas 'gracias, señor

Prest,cente'.,--*--*.-::-_:---------j----:-l-*------------.--.'-----

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta Blanca

Ugarte.

LA ASAMBLEÍSTA UGARTE GI-IZMÁN BLANCA. Muchas gracias, señor

Presidente. Señores legisladores: La crisis no se resuelve sino hasta

cuando io viejo no acaba de morir y lo nuevo acaba de nacer, y esto es 1o

que pasa en ese Presupuesto General del Estado. Seguimos hablando de

verdades a medias, seguimos hablando que el Presidente o el Ejecutivo

di-lo que ia deuda era de cincuenta y ocho mi1 millones de dólares V

nosgtros decimo's en esta Proforma Presupuestaria que son diez mil

millones aproximadamente la necesidad de financiamiento este año dos

mil:dieciocho. Los ecuatorianos reclamamos que nos den una v-erdadera

política económica en este país, Qü€ no nos sigan endeudando o que
_1

busqtten medida-s parche.s. ya 1o han dichrc¡ mis compañeros legisladores,

se sobi'eestiman los ingrescs y se subestiman los gastos. Pero yo me voy

a referi.r al presupuesto de salud. en esta Proforma Prestlpuestaria. En

septiembre aprobamos la Proforrrra Presupuestaria, Proforma del dos mil

diecisiete y no se me dio la palabra. Y saben por qué no se me dio la

palabra, porqr-1s iba a demostrar con estos programas 1o que estaba

sucediendo en salud y en la proforma de salud. En el año dos mil

diecisiete la Proforma Presupuestaria fue de dos mil setecientos setenta

y nuevb miliones, y saben cuánto le cÍieron paraprevenciól1 y promoción

en esta Proforma Presupuestaria, el cero punto veintisiete por ciento,

siete mitrlones de dólares, seguimos siendo curativcls y no preventivos.
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Entonbes, no nos va a alcanzar ningún recurso en el mundo en salud,

para poder atender a las personas. En los PAI, en los Programas Anuales

de Inversión en el d.os mit diecisiete, si enContraron plata, siete para

prevención, pero saben cuánto le dieron a la reforma institucional de la

gestión pública, que 1o busqué en el Internet y que 1o solicité por todos

lados y que nadie me pr.ldo decir qué significaba la reforma institucional

de ia gestión pública, ciento veinticinco millones de dólares, mientras a

prevención se le da siete. Le solicité at Ministro de Finanzas, aquí está,

que, por favor, me explique cómo estaba distribuida esta proforma de

saiud y saben lo que me contestó, aquí tengo, que no tenía competencia

ni facultades para informarrne. Le escribí a la Senpiades, para que me

diga córno estaban los programas.d-e salud y saben cuándo lre¡e.eibido la

contestación, hasta. ahora. Es decir, nos quitan la posibilidad de fiscalizar

en un tema tan importante como es la. vida de los ecuatorianos, porque

si tú no tienes salud, no tienes vida. Pero voy a hablar de la Proforma del

año dos mil dieciocho, eo la cual no solamente que no nos dan

programas, no solamente que no adjuntan anexos, sino que 1o consolidan

en cuatro grupos. Hoy se ha aumentado de dos mil setecientos setenta y

nueve millones en el dos mii diecisiete al dos mil dieciocho, en tres mii

quinientos s(srenta ]¡ tres miilones de dólares y saben io que hace el

Mrnistericl de Salud-, nos manda en cuatro grandes grlrpos, en Una sola'

hcja, d-onde el sesenta y tres por ciento cle la Proforma Presupuestaria

sirve pafa servicios hospi'ualarios. Ojalá, como' 1o dijo Luis Fernando

Torres que se ponga al día con este dinero, para activar el hospitai de

Ambato, o como fueron a \rer aigunos asambleístas de PAIS y con el

compañero Paco Asán, el de Milagro, que tienen arrumado en una

esquina, todas las máquinas y no las ponen en.funcionamiento' O de

Monte de Sinaí vayan, vean, es lindísimo, otro elefante blanco, pero no
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tienen rnédicos, no tiene equipamiento ni tienen reclri'sos para ponerlo

en füncionarni,ento. Un hospital que comenzo en ochenta y siete rnillones

y hoy n¡áie más d.e cien rnillones más. ,Esa es ia reaiieÍad cie-la salud de,

este país..Señcres, sabeil'cuántc han. ga.staCo en ia década qUe tantc

usterles se afanan hablanclo de La salud integral, once irril millones de

dólares en cuarenta hospitaies y seis rnil sr-rbcentros de saLuC. Saben io

que rne dijo la Ministra de Salud cua.ndo vino a la Comisión, suficiente,

ya na necesitamos más. Pero ponen el sesenta y tres por ctento para ello'

Y en ics PAI y en los programas anuales ,le inversión, el sesenta y ufr por

ciento, porque lo suben. En ei dos mil diec

PAi-
on pai"a inín¡e struc+-ura- ho spí Lala rí:a, otr a vez seguirr:o s=corrslrñlerrdo; --

.Señores legisLadore.s y no constmimos don<J.e eiebemos hacerio, porqlle

para óonstrubción de ce.trtros cornunitarics de recuperación de

adicciones, es crecir j parala Croge,lc, rebaján. En el dos mil diecisíeté, eI

monio' era' do* miiiones cuatrocientc's mii. ahoi:a 1'; pusieron en
.,.'

cifatrDclentos mil. En Gria3raquii hay cuatro centros 'para nov-enta

personas, ustedes creen que si no constnlimos'centros donde se rebupera
:.,la genEe po3re ue éste país. Que ustecÍes levántarol esa iabla de ia droga,

- ^, ^ - ---- ^--^1 A -. -por favor, ,rro acal^so Ce regresar de Esmerald.as, atendiendo a más de

!iqurnce mlr personas, clen rnuJeres tienén qi-re operarse y rteinticinco

Lrombres con el problema del cáncer de marna -r¡ de próstata' Y saben que'

eri r¡ez d,e caminar para ad.elante, terlemos r-tna acúerCc nainisierial qrre

fue emitid6 el dieciocho de agosto del' dóé r:il diecisiete, en este añ':,'el

ciento 
''o"há,-' 

q..u '' h.rbierai 'tenido' .que tdernandar' ' ante 
' la Corte

Conrstitüci.onal, porque no tiene motivación, fro tiene lustttrcaclon y

por uitimo, es inconstitucional e inh'urnanó. Saben 1o'que dice ei
:.' ., I I r 11-,-' I SaiUdAcüerdo ciento' 

-ocho, de 'tanto que hablan trstedes, de i¿

.'
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integral, qug solamente se 19 puede dar medicina a .los. enf,ermos

catastróficos, a.-los de cáncer. Ep febrerg y en agosto, es de,cir, que,.rsi

rne enferrr,ro .hoy día, ,tengo que esperar .a: lnglesar la solicitud en;

febrero del dos mil dieciocho, cinco.mese$ y pafa aprobarte o negarte la-

solicitud, ciento veinte días más y los hacen firrnar a los méCicos que

quieren pedir un medicamento para ayudar a estas personas, ufl

acuerdo de intereses y los rnédicos no qu-ieren firmar. Señores, miren los

periódicos 5r vean la- realidad, no podemos permitir qtfe nos vean Ia cara,

no podei-nos permítir ql-re el Ministerio de Salud, por 1o menos yo voy a

pedir a la Ministra de Salud que comparezca a nr-restra Comisión cle

Salud, para que nos explique los programas. Están jugando con el

pueblo, porque ie quitan la posibilidad de tener un meclicamento, Ce qué

salud ie hablan señoras, enantes que hablaban y defendían a las

mujeres, si les cortan los senos con el cáncer de mama y no tien en cbmo

pedir rnedicamen'uos para esas enferrneciades, porqúe el Ministerio de

Saluci ie prohibió a través de un Acuerdo. Señor'es legisladorei, esto es

un mamotreto de Profoi:ma y no entiendo cómo señcr Presidente'y ios

rniernbros no ha¡ra"n botado esto y llaneado a Ia Ministra.' Nc¡. habiarnos

de 1o generai...--'-------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, séñora ASamtileísta.

LA ASAMBLEÍSTA UGARTE GUZMAN BLANCA....GTACiAS, SCñOT

Presidente. Yo hablo con pasión porque io a-cabo de vivir, qr.rince mil

personas en Esrneraldas tienen un urólogo, un urólogo para 'i-lna

provincia, pof eso aumenta el cáncer de próstata en los hombres, no

lray pre-vención y no hablámos de ello. Por eso clentro del Código
'

Orgánico de'la Salud, sí vamos a poner un capítulo, sí tenemos que

Pdgínri tit dé 7.3I
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cambiar |a mentalid.ad, porque si no cambiamos la mentaiidad la gente

se segrr.irá muriendo y no ha-brá presupuesto de saiud que alcance a

nadie, no.jueguen con el pueblo que hoy eStá demandando con acciones

de. proteccién para que les den ias meclicinas. Aquí 1o dicen los diarios,

aquí están lcs diarios, no jueguen con el pueblo, porque se va a cansar y

va a tener que salir a las calles a reclamar l<ls medicamentos. Muchas

gracias.

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta Rodrigi:

Coliahua zo. -------

EL ASAMtsLEÍSTA COLLAT{U AZO PILCO RODRIGO. BUCNAS tATdCS,

señor Presidente. Buenas tardes a todos ios asambleístas presentes.

Cuando yo algun a ve2 escuché la palabra mamotreto al difu,nto León

Febres'Cord,ero y obviamente é1 1o calificaba así, porque no concoidaba

con sus intereses. Y obviamente no fue una orden, un mandato de é1, por

eso es que calificó de mamotreto. Ahora también escucho que se dice

marnotreto' a este Presupuesto General del Estado, que se está

planteand,o para el dos mil dieciocho. Y voy a referii'me a algunos puntos

q1'te con el pasado, si hubiesen vivido en el pasado o tal vez se olvidaron,

p1-les prácticamente estariarnos nosotros errterrail.do a aquelios qlfe

ileváron ese tipo de cosas én ei pasado. No les gusta, por ejempiO; et hecho

qr.re el déficrt se vaya recitrciencio en eL unc por cierrto cada año. No les

grrsta, porque en el dos mil dieciséis tenemos un déficit del cinco punto

siete. en el dos mil diecisiete tenemos cua-tro punto srete y estamos

proyectarrdo para el dos mil dieciocho, al tres pürito nLleve por ciento. No

les guSta. Les hubiese gustado que este déficit se aumente, no les gusta.

Mala noticia paraellos y de pronto por eso es 1o que ciicen marnotreto. Y

rffiso
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':
otra cosa que lros les gusta y obviamente cuando les topa ei bolsillo, ies

.:
topa la rnullapa, ahí sí les duele, obvio que les duele" Es entorno a la

evolilción de ios ímpuestos, no les gusta pagar los impuestos. Acuérdense

que con el bucaramato, acuórdense que el alarconato. acuérdense con el

f"br.."orderatc, acuérdense cle toda esa época en qr-ie era una política de

Estado ia evasión de impuestos, las subfactulración, etcétera, etcétera,

que hacían, como una estrategia de.acumulación de la tiqteza para sLrs

bolsillos. Ahora, cuando se les está cobrando unos impuestos' para

invertir en sectores populares, les duele, les duele obviamente que esto

haya ido creciendo y haya una evolución. En el momento más crítico, que

es en el dos rnil dieciséis. se hace una recaudación de trece mil

och.¡cientos cinco miliones de clólares, esto pa-sa. a rnás de catcrce mil

miilon.es err. el dos mil diecisiefe-y e.starno-sproyeetando perc.€1 d-os mil

dieóiocho, 'má's de quince mil miliones de dóiares, les düei'e. Cüando

nrejor d.ebería ser de agrado pa.raelloS, decirqr.le los banqueros,'que esos

gr.andes eriLpresarios están - haciendo una obra en beneficio de los

ecuatorianos, de. los sectores más populares' no les gustan, por eso ies
'':

düeLe. Y hay que resaltar ese dolor que tienen, ies acompañamos en ese

doibr,' pero afortunadamentb ese dolor que eS para ese Sector, este

incremento d.e !.os impuestos, que eS recaudación impuestos, va en

beneficio de los más pobres, satisfaccióir pera los pobres. O'ura cosa qLre

también les rjuele pues, esto nunca hacían, Por ahí escuchaba ctrue dice

correista, leninistas, yo soy de la revolución ciudaclana y el hecho que

ahora tengamos el ochenta y ocho por ciento de gasto en person al para

maestros,' rnédicos, policías y militares, e s ffuto cie la- reVolución
.:

ciudad.ana, con 
tnuestro compañerb'Rafael Correa =y ahora cbntinuarrcio

con el companero Lenín Moreno,' 'pt"=. Esto (trrle tenentoS áquí,

companeros, nunca hicieron aquellos que hacen esa crítica pues,
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rec..rerden usted.bs que en educación. cuánto teníarncls de presupuesto

en ei períocio neoliberai, el cinco, el siete por ciento; por eso es que no se

pagaba a los. maestros, pof eso los inaestros estaban en constaúte palo.

La salud, compañe-ros, ahora estarnos ciiciendo ei diecisiete pór ciento, en

ese entcrlces recuerdo que urlavez trlegó al uno'punto cincct pcrr ciento' al

dc,s por cientr-¡, tres por ciento, eso es lo que hacía-n esos señores- que

ahora.Cicen que eS un marnotreto. Recuer<len ustedeS, Qü9 la geni:e se

nos mr:ría a\.a prleita ie los hospitales, se rnorían a las purertas de las

maternidades, eso eS 1o que pasaba Y eso era de agta.do liues, cie los

señores y hacían que con esto aparezcatL las ciíriicas privadas, para que

solamente e.i que tiene plata y el que sr:ccionó la piata de los trabajadores,

vaya hacerse atender aliá. Mipntras -tqgto el pobre no tenía acceso F

saiuú, tam-poco tenía acceso a. educación. Les duele pues que el treinta y

siete por ciento vaya para esos profesoi'es. Les d'.re-le hmbién que vaya

para- 1á Defensa NacionaI, para la cnestión jurisdiccionál ahí se piantea

ei cínco por ciento, eso les duele, mejor que le's cluela,'P.ro para los

sectores populares, para los trabajado¡:es v para el pueblo ecuatcriano en

genera-l'eso es de satisfacción, También tengo que e-xpiesaf io qué nos ies

gusta, no les gusia, es qrLe ios ingresos permaneñtes, iniicho cijo, Io's

ingresos p"r*u".ntes estén más allá de veintiun inil iniilc,nes de ciélar'es

rr que los gastos permanentes sean un poquitc máslC.e -¡einte inil millones

de dólare$, les duele pues, pciqi-re coir'esto.estamcs gatantizanclo ei

futuro cie los 
".¿¿¡crrianos. 

Y no estamos ,cependiendo del petróleo ccmo

antes se io hacia, eso 'es lo que les duele . Para nosotros eso es de gran

sátisfacción..También les duele, yo con'esto termino, sefior Presidente, es

que 1e eStemoS apostando a- la tormactÓn

premeditado cle los gobiernos de derecha, de los neoliberaies, que no nos

edu-quenios los indios, los campesinos, ios sectores pcpulares' pal'a d'ecir
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que soiamente ellos podían estar en la Asarnblea legislando o poclían estar

en las.instituciones del E-staclo, ellos ailfrente y no los indios, no nosotros

ios indios; .fto los .sectores populares; sino .e1.1os.' Cuando 'viene ia

revolución ciudadana con el compañero Rafael .y ahora con-Lenín,

estamos invirtiendo en educación les duele, porque ahora vamos

adquiriendo conocimiento justamente para conducir el país y para eso

estamos. El hecho que en el dos mil diecisiete se haya destinado mil

ciento catorce millones de dólares y ahora se ha¡ra incrementado un

nue\¡e por ci.ento y estemos llegando al dos mil dieciocho a mil rtroscientos

doce rniilones de Cólares, les cÍuele, porque siempre van a querer que

nosotros los sectores populares estemos en la ignorancia. Pero maia

noticia paraellos, porque ahora estaqloos ¿quí en, el Parlamento haciendo

ver nuest.ra.s propuestas y apoyando este proceso. Obviamente que no

está toclo lo qúe quisiéramos, por ejemplo, en torno a la cuestión de la

revolució ri agraría, sí, se destina ahí más de treinta: miilones para la
1.mlnga agropecuaría, pero ahí deberíannos incrementar mucho más,

compañeros, mucho más, si hay un déficit, hay una deuda;así es, esto

deberíanros hacerlo más. Y así podríamos ir viendo algunos otros

aspectós, coincido con la compañera asambleísta Esther Cuesta

Santana, que plantea que con respecto al presupuesto de todos los

Consejos Nacionales para ia Igualdacl,'los presupuestos son mín.imos y

a,lernás cieniro de los Consejos de lguatrdad hay una diferenciabión, unos

tienen curatrocientos:mil y otros un poquito nnás de dos o tres rnrllones de

ando debería haber ahí
.:

dólares, ahí hay en este caso desigualdaciss, cir'

una igualiad.:..--------- ------------------*--- ---------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un nrinuto, señor Asambleista-------
.

EL ASAMBLEÍSTA COLLAHUAZO P1LCO RODRIGO....para qu-e
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Justamente escen velando, para garantizar los derechos en'este caso de
'..'

los pueblos y: naciorialidades, sectores de discapacitados, de los
.'

migrantes,'etcétera, etcétera, compañeros. Con esto, señor Presidente,

me pa¡ece que es fundamental resaltar la continuidad, no porqUe hayan

dicho que salgan dos o tres ministros por ahí, sino ia continltidad en el

ccnceptg de la revolución ciudadana, que ha estado con el compañero

Rafaei Correa, y continuamos con el compañero Lenín Moreno. Gracias,

compañero.--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. SusPendemos

retomaremos el día de mañana, a la nueve

Proforma Presupuestaria. Siguiente punto

Secretaria.

x

LA SEÑORA SECRETARIA" "Proyecto de Resolución p^ta deciarar a la

provincia de Esmeraldas como destino turistico natural ¡r cültural del

Ecuador". Con su autori zacíón señor Presidente, prócedo a clar lectura al

proyecto de Resolución: "Que el artículo 3 de la constitución de la

República Señala que: Son deberes primordiales del Estado, entre otros:

Fortalecer la unidad naciona-l en la diversidad y proteger el patrimonio

natural y cuitural del país; Que el artícul o 27 d,e la Constitución de ia

Republica, dispone que las personas tienen derecho a construir y

mantener su propia identidad cultural, a conocer la memoria histórica de

sus culturas y a acceder a su pa.trimonio cultural; a difundir sus propias

expresiones cr.llturales y tener acceso a expresiones cuLturales cliversas;

eue 1a Constitución de la República en su a-rtículo 22, establece que las
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personas tienen derecho a desarroilar su capacidad creativa, al ejercicio:

Cigno y sostenido de las actividades culturaiesy artísticas; Que el articulo

23 de 1a Constitución señala que las personas tienen ierecho a acceder

y participar del espacio público como ámbito'de déliberación','intercarnbio

culti-lrai, cohesión social y promoción de la igualCad en la diversidaci; Que

el artícuno 24 de ia Constitución de la República establece que las

personas tienen derecho a la recreación y a"i esparcimiento, a la, práctica

d.el deporte y al tiempo libre: Que el artícuio 31 de la Carta Magna señala.

que las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sLrs

espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social,

respeto a ias diferentes culturas urbanas y equilibric entre 1o urbano y 1o

rura!.; Que el artículo 56 de. la Carta Fundarnental expresa las

comunidades, puebios y nacionalidades indígenas, el pueblo

afroecuatoriano, eJ pueblo montuvio y las comunas forman parte del

Esta¡jo ecuatóriano, único e indivisible; Que ei artículo 58 ¿. la
.:. :

Constit'.rción de ia República del Ecuador esta.blece'que para'fortalecer

su identidad, cultura, tradiciones y derechos, se reconócen al pueblo

afrc¡ecuatoriano ios derechos colectivos establecicios en ia Consl-l'tución,

la ley y ios pacros, convenios, declaraciones y dernás instrumentos

iniérnacionales de clerechos humanos; Que el arfículo 74 de ia Carta

Fund-ame nt.aI reza"las personas, comunidades, pueblos y rracionaiidades

tendrán cierecho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales

que les permitan el buen vivir"; Que el numeral 13 clel artículo 83 de ia

Carta Magna señala cofno deberes y responsabilidades de las

ecuatorianas y ecuatorianos "conseryar eI patrimonio cultural y natural

del país, y cuidar y'mantener los bienes públicos"; Que el numeralT d'el

a¡:trculo 276 d,e la Constitución señala como oirjetivo del régimen <ie

deÉariollo: ¿'Protéger y promover la diversidad cultuial y respetar sus
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espacios cfe reproducción e inter"cambio; recuperar, preservar -v

acrecentar lá rnernoria sociai y el patrimonio cultural"; Que el artículo

37T d.e la Constitución Ce la República establece ctue el sisienna nacionai

de cu'h-uia tiene corno finalidad fbrtalecer la identid.acl. nacional; proteger

J¡ promover la diversidad de las expresiones culturales; incentiva.r la" libre

creación artística y la producción, clifusión, distl:ibución y ciisfrute de

L,ienes ;u servicios culttr::aies; y salvag¡-larCar la mernoria. social y el

pa.trimr:nio cul,tural; Que el numerai i clel artículo 379 de la Carta Magna

establece como parte del patrimonio cuitural tangible e inf-angibie

relevante para ia mernoria e identidaC de las personas y colectivos: Las

lenguas.formasdeexpresión.tradiciónorai)'diversasmaniiestaciorresy

crea-ciones culturales, inciuyendo ias. de carácter ritual, festivo y

prod,ucti'.ro. Y en su . nilmeral 2 señala: Las eriiticaciones, esffii^s-

monr-Lmento:s, sitios naturales, cáminos, iardines ]' paisbjes q'u'^

constituy;an reférentes de identi,lad para los pueblos o que tenga-n valor

históricci, artistico. entre otros; Que el a-iticulo +O+ i¡i¿eirr señala que el

rratrirnonio natural del Ecuaclor único e 
'invaluable comprende, entre

otras, las formaóiones fisicas, biológicas y geoiógicas cüyo 'ra'Lordesde eJ

punro cre vrsra anrbientaL, cienl.ífico, cr.lltural o paísajístico exige su

protección, conservación, i'eclrperacién y pron:,oción; Q--le etr a-rtícúk-l 405

de la. Constitr.lción del Ecuador establece que el sistema nacional de áreas

;proreglcras ga.r.amtízará la conservación de la biocliversídad y el

rnantenigriento iie'tras funciones ecoiógicas; Que ei artícuic 3 del Códigc

Etico Murid.rai'pri.ra el Turisrno señala al turismo iorno un fáctor de

desárroilo sostenible:; Que é1 artícuJ.o 5 del citado Cótligo establece que el

turismo es -úna actividad béneficiosa para las países 11 las corntrnidades

de dest-ino; Que el artícul c 2 Ce la Carta 16l frrrismo y Córligo del Turista'

menciona que serán los Estados quienes debeir^fol'mular y. apiicar
:
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ooiiticas que'tiendeo a desarrcilar actividades turísticas; Qtre la Ley de
: ,.
Turismo en sLl. iiteral 

'e) dei artículo 3 señala cornq principios de la

aciividad turística ';1á ini"iu.tiva y participaciótt c,rmunitaria incl-ígena,

"u.*p"*irra, 
rnontuvia o afroecuatoriána, con su cultura ¡4 tradiciones

preservanoo stl identidad, protegiendo su ecosistema y participando en

la prestación de servicios turísticos"; Que el literal d) del artículo 4 de la

Le"w de Tur.ismo establece que la política estatal con relación al sector

turismg debe "propiciar la coordinación de los diferentes estam.entos del

Gobierno Nacional y de los Gobiernos locales para la consecución Ce los

objetiv-'--*,urí,sticos"; por otra parte en su ltteral I) Senala *promover

internacionalmente al país y sus atractivos"; mientras que en el literal g)

reza. "fomentar e incentivar el .lurisrnO interno"; Que el turismo se ha

consolidado como la principal actividad econórnica de rnuchos países¡r-61--
sector cle.más rá.pido crecimiento en térmínos de ingresó ¿e dirisas y

creaóión d.e empleo, lo cual contribuye a reducir' la migración de [a

pobiación'rural hacia ias grandes urbes; Que ta órganiz,ación Mundial cle

Turismo alienta a los gobiernos a que a"t-^n'un papei relevante en el

turisrno, coo¡jerando con el sector privad<;, las autorida.les iocales'y las

organizaciones no gubernamentaies; Qu-e el 20 de noviembre cj'e 2o!7 se

.

ce1ebran 120 años de provincíalización de Esmera1das,.feCha oportuna

para reconocer a este territorio sus bonCades e importante apotiet aI

desarrollo del país, en especial su potencial turístico y humano; Que de

acue:r-,lo con el artículo 8 d.e la Ley orgánica de la Funóión Legislativa es

facultad del Pleno de la Asamblea Nacional expedir resoluciones. En uso

de "us 
facultades y atribuciones constitucionales y legales, Resuelve:

Artícuio l. Deciar ar a ia prcvincia cie Esmeraidas l)esi-ino Turístico

Naturai y cultural del Ecuador, en srJS 170 años d.e'provincía"Iízación

con base e-n la rlquez,a de su patrimonio 5r entorno naturál evidenciado
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en sus paradisíacas playas y balnearios, la exuberancia de su vegetación

y paisajes, sus vaiiosas tradiciones culturales, la variedad y exQuisitez de

su gastronomía, así como la laboriosidad, hospitalidad y alegría de su

gente. ArtíCulo 2. Reconocer al territorio de la provincia de Esmeraldas

como cuna de grandes exponentes de la cuitura ecuatoriana en los

ámbitos histórico, literario, artístico y áeportivo. Artículo 3. Soiicitar al

Ministerio d,e Turismo, la emisión de un Acuerdc Ministerial en el cual se

designe a la provincia de Esmeraldas colno Destino Turístico Naturai y

Culturai dei Ecuador; así como, solicitar la inclusión de la provincia en

las campañas de promoción y difusión turística que lleva a cabo esta

cariera de Estado a nivel nacional e internacional. Artículo 4. Instar al

Gobiernc Nacional para que se trate con prioridad y celeridad el proceso

de reconstrucción y reactivación del aparato productivo de la provincia

cle Esmeraidas, por efecto del terremoto del 16 de abril de 20 16. Artícrrlo

5. Exhortar al Gobierno Nacional a brindar apoyo a la provincia de

Esmeraldas para potenciar su desarrollo laboral con el objetivo de

generar condiciones favorables que mejoren la calidari de vida de su

población impulsando la economía y el ernpieo de la provincia y del. país".

Hasta ahí el texto, señor Presidente. La Asambleísta ponente, es la

---------a-sambleísta Rina Cá-rrrPain

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene Ia palabra, la éeñora asambleísta Rina

Campain.-----

LA ASAMBLEÍSTA CAMPAIN BRAMBILLA RINA. Señor Presidente, con su

,cte un video, que oportunamente hiceautorízación, para que se proyecte un vloeo, QUe olroI.LL..l.rrrsr

llegar.----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, Secretaria.---------
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TRAMCRIpCIóN DEL AUDIO DE UN ViDEO PROYEC'TAD'J" "Voz de

muje¡: , flace muchos años el mar del Pacífico sul', entrego a esta isla

hornbres y mujeres libres. Con grandes alas para volar. Aquí plantaron

sus raíces añorando ',rna tierra lejana y cáiida. Entre arena y mar, la

historia de Lln pueblo que amó la libertad entpezÓ a escribirse.

Esrneraldas sorprende tus sentidos, así es Esmeraldas, una provincia

llena- <1e contrastes, donde el verCor de sus paisajes y la sonrisa de su

gente hacen que cada visita sea una experieircia irrepetible. De norte a

sur sus extensas playas esconden mágicos lugares llenos de experiencias

sensoriales. Sus aguas calmadas 3r activas ofrecen paseos tranquiios,

pero también la posibiliclad de vivirlos llenos cle adrerralina y acción.

Esr¡reraidas es una pro-\/inciade gultura Vi"u'a, viva, porque mantienen su

ritmo J.á. esencia de sus raíces y es cuna de leys1l<las vivientes, que
' ' '¡. .. , r. t.:- ..'- ^1 ,^^ ^,- 'L^-^'.i'a:1.
permlr,en gracla,s a su tradicióñ réal rnantendr histor'iás y cantos siempre

presentes,. Vo" d,e hombre: Pero acá siempre están con la música

tradicional de la marim6a, agua, carámba barnbuco, torbeilino pangorita,

patacoreo sea marimba. Vaz'de 'mujer: Caminai- por Sus senderos,

navegár Sus ríos, visitar sus humedales y cascadas es adentrarse en la

esencia de una experiencia llena de sonidos. Pata conternplar

maravillados especies endémicas, únicas. en el' mundo, que crecen

caprichosamente a la orilla de sus ríos y se elevan sin parar hacia la |uz

dei soi. Una tierra generosa que entrega a sús hi-ios los mejoies frutos

tantb de la tierra- comc del mar y son ellos quienes transforman cada
'' n t.r, - --^- )^l;;+^ .i^ ,-^l- arruro en exqu.rsr,ros ptarlrtros convirtiéndose en el cleleite de cada paladar.

En'cada rincón ias costgmbres y trad"iciones ésf-án siempre preSentes.

Caó.a cantón tiene -qu propio ienguaje, péro giraidan una característica
I . ''¡ ' ,i t-'--','

en comun , La aLegrLa., cualquier momento se ionvierte en Ltna ceLebración

y cu-álquier'oración es un canto para este pueblo. Estas manos que
.'
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entonan rnúsica y tranirfonnan lc¡s alirnentos en manjares, tarnbien crean

maraviilosas obras ,Ce arte, r-rtilizando ios ma',-eriales piopibs cei iugar y
i.

"fundiéndose con creatividad y ensueño. Gente arnabie v atenta, ciispuesta

a que ca.cia vlsita se convietta en ta rnejor experrencia de viaje y cada

platillc'' en uÍta má-gica esencia q';-e estimuie tod,¡s los sentidos. Prefectura

de Esmeral<ias".

EL SEÑOR PRESIDENTE. Contin úe señcra asambleísta.-------

LA ASAiVItsLEÍSTA CAMPAIN BRAMBILLA RINA. SCñOT PTCSidCNIC,

coieqas asarnbleístas: El veinte de noviembre d.e mil ochocientos cuarenta

y siete se ci'eó la provincia de Ssmera-lclas, terr:itorio muitiétnico,

pluricultu.rai y Civerso-Sus cantottes Esmeraldas, Atacame.S, Muisne,

Quinincié, Eioy Alfaro y San Lonenzó, cuentan c,Jl1 una g"ar,.' riqueba

natural y bulturai. Nuestro territorib fi.¡e'crlna Ce cul.turas como los

Atacarnes, Cayapas y Tolas, una de las rnás antiguas ,lel Ec.uador. Eñ

Esmeraidas actualmente r;onviven tres de l¿" cuatro naciotlaliclades
...?

indigenas déI litoral ecuátoriario, corrro son: Cayapas. Épera y Awa.
:

Nuestra provincia es un territc¡rio afrcecu,atcria,no por -exceieircia, sin

duda a-lguna eL capitai humano de Esrneraidas, constituve trnc\ Ce sus

patrimonios. En e'ste territorío se han forjado-hcrmtires de ia talla de Luis

Vargas Torres, ilustre de la Re-¡oiución Liberal de Eloy Altaro y el Corclnel
, :'
Carlos Concha Toi'res. Escritores y poetas iomo Neison Estupinán Bass,

Adaiberto Arúzy Antonio Preciacio, entl'e otros, quiénes hair reva\orízado

el aporte afrnecuatoriano ai clesarroitró cultu raL -tr süs manifestaciones
:'
litei:ari'as y artisti'cas, qi.le se plasfnah en ls musica, !.a poesía,'el baíIe,la

a" t",y gi folklore, teniendo como ientro d.e' toda.s la,s expresioñes ia

rnarimba, deciarada en el dos mitr'qtit"- 
"omo 
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la Humanidad por la Unesco. Así mismo es Esmerald.as, en Esmeraldas
.

algunas de las más importantes reservas naturalesiy áreas protegidas de

la nación'tenemos en Esmeraldas, zonas relevantes para la conservación

de la bibdiversidad y de la vida dei planeta: La reserva ecológica Mache-

Chindul declarada por la Unesco sitio Ramsar en el dos mil dos, en esta

área se han cont.abíIizado rnil cuatrocientas treinta y seis especies de

plantas. La reserva ecológica; manglares, cayapas, ri-rataje, abarca más

de cuarenta y nueve mil manglares entre elios los más altos del rnundo.

Esta zotlatambién fue declarada sitio Ramsar por la lJnesco en el dos rnil

tres. La Reserva Ecológica Cotacachi-Capaya comprencle doscientos

cuarenta y tres mil hectáreas y es la zona de conservación más

importante de los Andes Occidental-es flgi Ecuador. La franja marítima de

doscientos treinta quilómetros que tiene la provincia, le permite contar

con el. recurso ictiológico basto que promueve la actividad pesquera. Es

la base de la riqueza gastronómica que sucecle a paladares de propios y

extraños. Pero Esmeraldas también constituye uno de los motores

económicos más importantes del Ecuador, ya que aquí se encuentra la

planta industrial de refinación de petróleo más grande del país. Así, como

ei Puerto Ce Balao desde donde se exporta el crudo hacia el exterior.

:Senores asambleÍstas y señof Presidente, paraclójicamente Esmeraldas,

,se ubica entre las provincias más pobres ciei Ecuador, tiene un porcentaje

más elevado de niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza,:y es

la que tiene mayor índice de ciesempleo en todo el país, a 1o que se Suma

un Sinnúmero de necesidades básicas insatisfechas. A pesar de esta

situación, los esmeraldeños seguimos de pie luchando día a día para

sacar adelante a nuestro pueblo. Aurnque, ha sido duro por muchos

momentos, pero, sin embargo, el alma esmeraldéña es uira alma guerrera

y siempre con la frase que llamamos "Libre por Rebelde y por Rebelde
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Gra¡de". Sí; cornpañeros, esta es Esmeraldas tierra de historia y una

riqú¿.za natural y cul.tural, tierra de héroes de grandes escritores, de

afa"rnados poetas, tierra de son y tambores, lugar natal de connotados

deportistas, tierra de gente alegre, tierra de gente amable, de una

gastronomía exquisita, de una vegetación exuberante, tie[I4-4e plaJ4q

maraviilosas donde se funde el encanto del mar' la arena y el sol, para

sei- de su estadía algo inolvidable. Por eso, señor Presidente y cotregas

asambleístas, y a propósito que el veinte de noviembre se cumplieron los

ciento setenta años de provincializacíón, es importante que esta

Asamblea Nacional le tribute un justo reconocirniento a Esmeraldas

respaldan<fo este Proyecto de Resolución qüe declara a la provincia verde,

a esa provincia a veces olvidada, pero tan, tan querida, destino turísticc

naturai y cultural del Ecuador. Yo les pido a ustedes, compañeros

auá*btuistas, que pensemos en una provincia que ie da mucho al

Ecuador.'Pero en este caso necesita de todos nosor,ros unidos para hacer

un verdadero Esrneraldas, el Esmeraldas que tanto necesita mi pueblo.

Gracias.-

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleístas Mae

'Montaño ---------- -----------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA M,AE. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Señores asambieístas: Les puedo pedir. Qué drjo' Nlae

Montaño, dijo. Habiemos aI mismo tiempo. --------.-------'-------:--------:-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mae Montaño. No se peleen que soy para las

dos.Porfavor,asambleístáMaeMontaño-------.---

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Oh, oh, espero que
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alcance.- -----------

EL SEÑOR FRESIDENTE. Señora asambieísta Mae iivlontañc, pür

favor.-:--:--------_.-----------jj---------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VAI,ENCIA MAE. MC dCbC rrN

minuto. No me diga que quiere ser José Serrano de Montaño al

cuadrado

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo no tengo problema

LA ,A.SAMBLEÍSTA MONTAÑO .VAI,ENCIA MAE. Colegas asambleístas,

ped.irles esta mañana de todo corazón un voto de aplauso para

Esrneraldas, por favor, con toda la generosidaC. Yo qr,riero felicitar,

felicita-r a ia asambleísta Rina Campain por ia inagnífica iniciativa.. Pocas

veces'h.*ó" tenido la oportunioad en seis meses de funcionami.ento de

la Asambiea, esta es la tercera Resolución que se presénta. En elper:íbdo

anterior en cuatro años Sacamos apenas una. Cornpetencias de
'

resoluciones. Creo que Esmeralcias tiene todo,'todo para ser una joya dei

turiSmo nacional e internacional. Lo tiéne todo, puerto comercial, puerto

petroleio', puerto pesquero, playa, rnar, río, vegetación, manglares,

gasti'onomía, el encocado, el ceviche, la cocada, riquísimos manjares, el

atapado arrecho. No se olviden en primer lugar, para aquellos que les

hace falta, señor Presidente, está invitandc a comer el tapado arrecho.

Pero sobre todo, tiene una gente amable, alegre, que mantiene la sonrisa

a flor de trabios a pesar de las dificultades. Una gente abierta al que llega

a Esmeraldas, una gente cbn una fi-rerzay corr una emotividad f con un

corazón gigante. Y no nos olvídemos 1o' tiene to{o pala- que el Ecuadcir
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sea la potencia mundial del deporte, Esmeraldas tiene el semillero que

n6 ha sid,o aún bien explotado. Asi que sí, al momento de convertirla en

eso en'la joya del turismo nacional e internacional, sin embargo,.ya lo ha

dicho Rina también en su magnífica exposición. Lamentablemente

también en los problemas sociales y económicos casi que 1o tenemos todo,

pobreza. ínseguridad, desempleo, analfabetisrno. Tenemos en la zarra

norte c1e Esmeraldas personas que por la necesidades básícas

insatisfechas, necesidades básicas insatisfechas falta de agua potable,

que tarnbién en la capitai, de servicios de alcantarillado, de escuelas

cercanas y, etcétera, etcétera, puede llegar en atrgunas localidades al

noventa por ciento de pobreza por necesidades básicas insatisfechas,

nueve de cad.a diez esmeraldeñcs. En algunas zonas es pobre, de pobreza

absoluta, Esmeraldas tiene entre sus ciudades dos que sobre todo están

consid,erad,as entre !.as más pobres d,el Ecuador, Lifnones ]¡ Muisne' Pero

tenemos la problem áticade ser una provincia fronterízacon la carga que

significa la lucha contra el narcotráfico y contra el consumo de drogas. Y

pcrr si todo eso fuera poco, los probiemas de contaminación que han sid'o

el premio por ser Ia proviñcia petrolera ciel Ecuador, o' por ser una

provincia petrolera del Ecuador. Problemas de iontaminación, hace

)ntarninaba los ríos depocos días un iiuevo derrame eiel petróleo cc

Esmeraldas. Esmeraldas necesita entonces no solamente ser declarada

una joya ciel turismo. Esm.eraldas necesita Lina reparación histórica por

la pigbreza estructural que vive y por los graves problenras que Ia agobian.

Lo que queremos es que las resoluciones dejen de ser'simplemente letra

muenta y que se conviertan en un mecanismo, para que la Asamblea haga

un següimiento cle qué pasa con esas resoluciones. Pero sobre todo, no

nos cansaremos de exhortar al Ejecutivo, porque de ahí tienen que venir

las políticas claras para resolver los graves problemas que Esmeraldas
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tiene, sin eso no podrá desarrollar tampoc.o 91 turismo, pero Esmeraldas

tiene mas que pafa hacer turismo, una tierra tan fértil, QUe :ulto Ianza

una semilla y nace una palma o una mata de cualquier cosa. Así es

Esmeraldas, una tierraque tiene potencial paraser un área de desarrollo

agroindustrial fantástica para el país. Esmeraldas puede desarrollar su

artesanía, Esmeraldas puede desarrollar muchas cosas, pero necesita

una atención especial. Desde aquí el llamado al presidente Moreno,

necesitamos una política de desarrollo, una política de desarrollo, todas

estas resoluciones pueden ser paños de agua tibia. Necesitamos una

política cle desarrollo que convierta a EsmeralCas en eso, en un

nuevo polo de crecimiento y desarrollo para el país. íntegrarla al

concepto de desarrollo del país y e.so solarnente io puede hacer y 1o debe

piantear el Ejecutivo, porque el Ejecutivo puede definir mecanismos

t4butarios especiales para Esmeraldas, que nc necesita ser reconstruida.
tEsmeraldas necesita establecer de raíz una política cie desarrollo, no

solarnente mecanismos de reconstrucción por el terremoto. Solamente el

Ejecutivo puede enviarnos acá, al Legislativo, una propuesta Seria,

una propuesta especial para Esmeraldas por sus condiciones que ya

han sido planteadas aquí, pero también porqlle tiene este grupo

étnico, a este grupo afroecuatoriano, a este grupo de afroesmeraldeños,

que están esperando mejoras condiciones de vida, porque es el grupo

más afectado por las condiciones de pobreza. El Ejecutivo puede

establ'ecerunapolíticadeapoS'oeconómicodeunfcncioespecialpa.ra

estimular la posibilidad de desarrollar empresarialmente a Esrheraldas,

la posibilidarj Ce apoyar la cultüra, de apoyar ia múSica, de apoyar el

deporte, Ce apoyar el turismo, de apoyar acciones concretas de desarrollo

industrial. Así Qüe, amigos, les dejo también con esa inquietud,

Esmeraldas necesita mucho más que Ltna Resolución. iQue viva
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Esmeraldas!--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora Mayra

Montaño.--.--------- ----------:----------- -------:--

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO GUISAMANO MAYRA. GTACiAS, SCñOT

Fresidente, mi macho alfa. Por favor, ya que mis compañeras

asambieístas se han adelantado en la palabra y han sido rrruy explícitas

en el tema que voy attatar. Quiero decirle a usted, señor Presidente, que

voy a ser cortita, voy a hacer corto lo mío. Permítame hacerle llegar un

afectuoso saludo de parte del pueblo de la provincia del Guayas

circunscripcién a la cual represento muy orgullosa y humildemente.

Igualmente, permítame felicitar al proponente de este Proyecto, sé que es

la compañera Rina. Igualmente este Proyecto de Resoltrción que con

sobi-arlos merecimientos ponen nuevamente en la palestra prlblica a la

hermosayturísticaprovffinad.emisancestrosydé
los:míos; Cuna de los hijos, aquellos que estátl vivos 

'y 
aquelios que

vendrán, lr queremos dejarles un r:rguiio, una herencia a ias nuevas

generaciones venid,eras. La provincia de Esmeraldas es tierra de

contrastes en dond"e'se coñjugan la hospitalidad y el calor de su gente,

con ia iiqueba clé su tierra fecunda, la belreza de sus pla5ras exóticas'

--i-1^^como SuS mr.LJeres, como yo. Las áreas protegidas con SuS seivas

milenarias y lastimosamente también con la pobreza en que se debate la

mayorÍa de su población, una pobreza que ofende a nuestra patria. Sin

fuentes de trabajo, sin recursos económicos, para entablar

emprendimientos productivos y huérfanos de apoyo gubernamental para

salir dei estado de postración'en que viven. Ya 1o dijo nuestra compañera

asambleísta Mae Montaño, nos da pena y nos da vergüenza y

preccupaclon que co'mentan en los run, trun del p'tleblo ccjtidiano que la
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juventud, oo generalizo, pelo que la juventgci de. Esmeraldas está.

tomando caminos equivocados, llevados yr movidos por 1a presión y el

despoio cle las principales oportunidades para trabajar. Están cavendo

d-e una manera muy peligrosa en manos del narcotráfico, aquel que tenga

hambre y una familia a quien mantener no le voy a preguntar de qné eres

capaz de hacer, tod.os sabemos de lo que somos ca-paces cuandc se trata

de iuchar y darle a ia familia un sustento diario. No justifico que la

juventud se desvíe para estcs lados, pero en parte tiene el Gobierno la

culpa, porque no le ha brindado los espacios para que los jÓvenes tengan

iugares de emprendimiento para saiir de la pobreza qr-le nos ,¡fende, nos

golpea. Una provincia que en estos días celebró sus ciento setenta años

de provin cíalízacíón con el triste recor:d de ser una de las provi"ncias rnás

po6res de la patria. Conforme 1o dice este mismo Proyecto de Resctrr.lción,

en,rr6 el cincue rfia y cinco y el setenta y cinco por ciento .le sus niños,

niñas ,v aclolescentes se debaten en situación de pobre za. lJna pobreza

que golpea., una pobr:ezaque ofende y de remate uha provincia sin agua,

una tierra sin agua es capaz de cometer cosas no imaginadas, el agua es

el sustento vital de una población. Los hermarrcs ecuatorianÓs que

estamos aquí sentimos verg'(ienza ajena de saber Que una provincia que

ha clado tanto como es la provincia de Esmeralclas, se le mantÓnga sin

agu-a,es una've rgüenza. Cuando sabernos que han despilfarrado dinero

a diestra,"* síniestra y fueroir incapaces de prever ésa situación y tener a

la'pobiación afro *.r*idu. en la pobrezay con la- fiJencia de los prinóipaies
.'

elementbs para subsistir. Sin embargo, la mejor foima de'luchar ct-.ntrá

este estado de pobreza es buscaniÍr: 1, proponiendo alternativas de

desarrollo y adelanto, como efectivamente se lo hace a traves'de esta

propuesta de Resoiución, parala cuai 1o único que se espera es que haya

una respuesta positiva de parte del Gobierno Naci'>nai' rJet Ministerio d'e
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tor público. Y es que laTtrismo y otras enticlades y organismos del sec

mejor ma.nera de impulsar el progieso y desarrollo de los pueblos es a

través del turismo. Por lo que consideramos que Esmeraldas posee una

franja rnarina de más de doscientos treinta kilómer"r"os con pla1,'as como

las de San Loremza, d.e donde soy originaria; Atacarnes, Las Palmas,

Tonsupa, Mompiche, Sua, Same, entre otras, cuyos atractivos turísticos

las ubican entre las playas más bellas del país, y por qué no, con una

buena atención entre las playas más lindas del mundo. Ya lo dijo Mae

Montaño, las playas de Esmeraldas y Esmeraldas tiene todo, no le falta

nada, 1o tiene todo, señor Presidente y compañeros asambleistas, playas

que no le piden ningún favor a las mejores playas del mundo, como lo

drje. También tenemos la grandiosa bendición cie tener Ia reserva

ecológica. de manglares Cayapas-Mataje , Ia Reserva Ecológica

Cota-chachí-Cayapas o ia Mache-Chindui, todas con la mayor cii.¡ersidad

de aves,'pla-ntas y mamíferos" Los guayacanes más altos están ahí en

Esmeraldas. Por todas estaé maravillas ioS ecuatorianos debemos

sentirnos orgullosos de tener estos atractivos naturales a los que

debemos visitar en plan de turismo internr¡. Lo invito, señor Presidente,

para que saigamos a pasear por las playas de Esmeraldas, sería un

atractivo nnaravilloso. Míreme, yo con mis dos metfos de altura y usted

con uno cincuenta, ¿se imagina, qué elegancia? -en bikini tiene que ser,

pues-. Por todas estas maravillas los ecuatorianos debemos sentirnos

orgullosos de tener estos atractivos naturales a los que debemos visitar

en plan de turismo interno. Es así, señores, visitar Esmeraldas, estimádo

señor Prebidente y colegas asambleístas, debe ser un pretexto para

.Saborear la exquisita gastronorníá de esta provincia como, por ejemplo,

el tres sin sacar y las piernas a temblar, después les cuento el resto, que

es un piato' que se prepara en la comuniciaci de'ios Tiones del can'rón
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Rioverde con tres tipos de mariscos: langostinos, calamar y el rico

cangiejo azul baña"do en Salsa de coco ¡qué rico! Me quedaría hablando

de todas estas bellezas que nos brinda Esmeraldas, luego hacerles

sabcrear mentalmente el sabor esmeraldeño, debo pasar a brindar mi

aporte con el ánimo de enriquecer y mejorar el contenicio de este Proyecto

de Resolución. Por 1o que de la manera más comedida, sugiero al

proponente que no se deje de reconocer en este Proyecto de Resolución

la aportación d.e sacrificio, esfuerzo y trabajo del pueblo afrodescendiente,

para hacer de Esmeraldas 1o que a la fecha es tierra de promisión de la

patria. Concretamente planteo que en el texto del Proyecto, a

continuación del artículo dos se incluya el siguiente artículo: El artículo

3, Reconocer el aporte d.e sacrificio, esfuerzo y trabajo cotidiano del

pueblo afrodescendiente para construir 1o que hoy es la provincia de

Esmeraldas, tierra de promisión y crisol de la nacionalidad ecuatoriana.

Reitero, no debemos olvidar de tomar en cuenta en este acto legislativo

al pueblo de descendiente, afrodescendiente. Con esto y un grito ¡Viva

Esmeraldas, carajo! -----------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleístá Lenín

Ptraz,a.----

EL ASAMBLEÍSTA PLAZA CASTILLO LENIN, Compañeros, companeras

asambleístas, muy buenas tardes. Creemos que en los últimos días y en

este período legislativo, por fin a pesar de las dificultades se habla bien

de nuestra tierra y eso se debe a que sus legisladores tienen una nueva

actitud. Los problemas que podamos tener 1os esmeraldéños, nnestras

diferencias tienen que ventilarse en casa, pero ahora notamos una muy

buena actitud de los asambleístas nacidos en esta hermosa tierra. Hace
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pocos ¿i?s aprobarnos esta Resoiución del cinco de agosto de mil

ochocientos veinte, en reconocimiento y reparación Esmeraldas. porque

eso es 1o que Esmeraldas pide, reparación frente a todo 1o que ha ocurrido

e¡ contra de esta provincia. Hoy, cuando se ha celebrado ciento setenta

años de provinciaiización, nos unimos a qrre se apruebe esta Resolución

presentacla por mi colega Rina Campain y es eso 1o que Cebemos hacer

los esmeraldeños, porque Esmeraldas en el turismo es un imán que atrae

no solo a los ecuatorianos sino también a los extranjeros. Quien no se ha

dado un paseo por TonsuPá, por Sua, por Atacames, por Muisne. Quién

no ha estado en una de las playas más herrnc¡sas que tiene

Latinoaméríca, en Mompiche. Quién no ha estado en Las Feñas, eso es

Esmeraidas. Pero no solamente es sol y playa, también tenemos turisrno

como en San Lorenzo, en Eloy Alfaro y en Rioverde' Corno se ha dicho

f-ambién aCá, tenemos reservas ecológicas como la Macha-Chindul,

Cal;apas-Ma.taje y hay un sitio paradisiaco que pcco ha sido tomado en

cuenta, pero que les invitamos a visitar Borbón donde se unen los rícs

Cayapa y Santiago, no Se van a arrepentir de eso' Y tenemos gestores

culturales que han dado la vuelta al mundo y que nos han representado

muy bien. Quién no ha escuchado hablar de papa Roncón, que a sus más

de ochenta y cinco años sigue tocando stl marimba-. Quién no ha

escuchaclo hablar de Pepita Palma, de Rosa" Wila, qu'e con la marimba, el

bombo, el cuúuno y el gUasá han recorrido el mundo. no solo tocando

marimba sino cantando arrullos, alabaos y chigualo. Quiért no ha

disfnrtado de la gastronomía esmeraldeña y a pesar que tocfavía, los

asambleístas, no almuerzarr,les invito a deleitarse con Lrn encocao, con

un ceviche, con un tapao arrecho, tienen que ir -cómo qué está muy lejos-

¿quién dijo eso? A cuatro horas Mae de aquÍ de Quito, está listo para

sen¡irse esto en Esmeraldas Y algo:más que nos enorgullece, todos los
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eqr-ripos de futbol del país en ia categoría que estén, el noventa y nueve-''
por clento tienen futbolistas esmeraldeños ui originarios de ests- tierra.

Esc es Esmeraldas. Pero 1o más importante es su gente, que a.pesar <ie

las dificultades, a pesar de 1o que ocurra con nuestra gente siernpre está

presente esa- alegnía. Cómo no valorar la alegría de Mayra Montaño, 9üe

acá Íta pucsto en la Asamblea Nacional ei tono que se requiere a- veces,

después del estrés, que toCos terminemos con una sonrisa. Eso es

Esmeraldas. Lo más importante eS su gente, pero hay que reconocer

también porque a veces nos volvemos ciegos, que en los últimos años, en

esta última década, se ha hecho mucho también por Esmeraldas. No nos

opongamos a las cosas positivas, Pof ejemplo, nadie puede negar que este

momento la ciudad de Esrneraldas tiene el malecón rnás modern.o 5' sl

más írnpoi'tanie de una ciudacl en el país, lo hizc el Gcbierno del

pi:esid,ente Rafaei Co.rrea, como también náciie puede negar que es en ese

Gobierno que se entregó ciento treinta millones buscando la iolución
:

definiti.¡a para el terna. de a-gua potable que estamos seguros ilegará' Pero,

companeros y compañeras asambleístas, también hay cosas que

debemos preocuparnos, como ya fueron expuestas acá por parte de otros

colega-s asambleístas, -como, por ejemplo, el tema de ia pobréza. En

Esmeralclas el tema de la tala ind.iscriminacl.a'de lcs bosques y de la

mineria debe recibir atención nacional, por ejemplo, cada minuto en

Esmeraldas se corta un árbol y una parte del manglar se destruye

irreversiblemente, dando como resultado que cada año se tale un

promedio equivalente a cientc canchas de frltbol, airora que hemos

hablado de los futbolistas. La biodiversiciacl de Esmeraldas es únicá,

tanto p,ara Ta réaLízación de estudios cientificos iorno para" el turisrno.

neio si esta reserva natural no se conserl,a es posibie que eh rnenos de

iliez arios todo esté'destruido.'En E-smerairlas existen'más de quinientos
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kilómetros de asfalio en carretei'as, lós cuales sirven para que durante

las noches ningun control verde pueda evidenciar la taia indiscrirninada

de los Éosques. Por tanto, proponemos a nuestra compañera Asa-mbleísta

ponente, incluir un artículo en el que diga: Exhortar al Ministerio del

Ambiente y ai Ministerio del Interior a tra-¡és de la Unidad de Protección

dei l\{edio Ambiente de la Policía Nacional, para qrre dentro del ámbito de

sus competencias y atribuciones, ejecuten las sanciones respectivas e

inicien ios controles necesarios para evitar y cornbatir la tala masiva e

indiscriminada de bosques y manglares en la provincia cle Esmeraidas.

Y, por último, 1o de la coherencia. Hemos dicho aquí que todo 1o que sea

en favor cle Esmeraldas no debe tener camisetas y a.este Asambleísta 1o

encontrarán en esa línea y pido también esta reciprocidad para todos mis

colegas asan-lbleístas, para que iodo Lo que venga Y sea positivo en favor

de 1a provincia de Esmeraldas estemos unidos' Por ejemplo, en uno de

los artículos.se pide que se agilite o se le dé agilidad a la reconstrucción

de Esmeialdas después del terremoto, pero también es conderiable que

en la Ley de Solidaridad que daba recursos paraEsmeraldas y Manabí se

votó en contra. Entonces, eso de la coherencia ta.mbién tiene que estar

en ei carazón de los asambleístas esmeraldeños, Esmeraidas tiene sus

asambieístas que 1o están uklicando en el sitial que se merece con las

resolgciones que kremos aprohrado en este período legislativo. Sigamos

luchando por eso para que por siempre digamos "Líbte por Rebeide y por

Rebelde Grande". Quieró, a más de pedir un grito para Esmeraldas,

nombrar a esa parroquia que es una de ias más p-equeñas del país y que

me vio nácer, está ubicada en el río OnzoIe y se llama Anchayacu. ¡Qué

viva Esmeraldas! -----:'----

EL SEñOR pRESIDENTE. ¿Tiene apoyo la moción planteada por la señora
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asam-bleísta Gina Carripain Rina? Lea la Resolución final...

LA SEñORI{ SECRETARIA. Con su. autorización, señor PresiCente. El

texto final del Proyecto de Resolución señala lo siguiente: "Artículo 1.

Declarar a la provincia de Esmeraldas Destino Turístico Natural y

Cultural del Ecuador, en sus 170 años de provincializacíón, con base en

la riqweza de s-Ll patrimonio y entorno natural evidenciado en sus

paradisiacas playas y balnearios. .." ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Secretaria, suspenda un segundo, por favor.

Tiene la palabra la señora asambieísta Roberta zarnbrano.---------

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBR{NO ORTÍZ ROBERTA. Bueno, voy a ser breve

ya que rnis compañeros asambleístas están con un poquito de hambre.

Bueno sí, como u,stedes ya vieron compañeros en el vídeo. Esmeraldas es

rica, pero áIavezes tan triobre, que 1o tenemos todo y alavezno tenemos

nada. Es que no solamente hemos vivido sino que hernos sobrevivido en

la proVincia a la escasez de tantas, tantas cosas que tenemos allá en

nuestra provincia y no solamente hablamos de la capital, porque puede

ser qrre en el cantón Esmeraldas se haya hecho un malecón, pero ¿a qué

precio? Hablemos de la zorra Norte donde hay pobreza, I:'ablemos de la

zona Sur donde hay demasiada pobreza. Compañeros, quería decirles

que'la provincia de Esmeraldas cuenta con los bosque's de manglares

rnás altos del mundo, de cuarenta y cinco a cincuenta metros, rnejor

conocido corno los manglares de Majagual, ubicados dentro cie la reserva

ecológica Cayapas-Mata.je. Su sobresaliente gastrÓnomía como ya lo
1 - - --^^^r-nencionaron nuestra's compañeras, el encocao, el tápao, el ceviche, en

fin, quién de los que están en este Pleno no han ido a disfrutar de la

gastronornÍa de nuestra provincia. En Esmeraldas, como dije antes; 11o
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hemos vivido sino sobrevivido, pero somos hornbres y mujeres vaiientes,

y es ahora dentro de este período.donde en realidad hernqs hecho sonar

y vibrar el nombre de esa.lincla provincia, má-s conocida.corrro la provincia

verde. Es ahora que inicia una nueva historia para mi prorzincia. Quiero

acotar algo a. es'ua Resolucién, es decir, que sus atractivos son naturales

por 1o que sería importante que dentro de la Resolución se aumente un

artÍculo, donde se exhorte al señor Ministro del Ambiente y Ministerio de

}a Minería, se tome inmecliatas rnedidas para frenar Las actividades de la

minería ilegal. Las mismas que han dejado un gran impacto medio

arnbientai en el Norte de ia provincia de Esmeraldas, en especial por la

alta y acelerada contaminación de las fuentes hídricas a causa del uso

de mercurio en el proceso de extracción de minerales, esto aún' a pesar

que ei Ecuador firmó un Convenio de Minamata sobre el Mercurio de

octubre de'dos mil trece, en.el que el país se óomprometió a reducir y

encarninarse a erradicar el uso del mei'curio en las actividades para

proteger la saiud de estas' comunidades. Iface poco estuve en el

sector Norte y aquí también tuvimos 1a. una reunión con representantes

del canton San Lorenzo y del cantón Eloy Alfaro. Fiay 'contarñinaciÓn

en los ríos'pc'r la minería ilegal, !.a gente se está enferfnando con la

piel 5r no solamente'eso sino que hayun grave problema para nuestras

mujeres que tienen enfermedad,es ginecológicas. Por eso llamo a que se

pueda incluir este artículo y que en realidad empecemos a hacer las

cosas en orden y como se debe. La salud de los esmeraldeños es

importante. Quiero pedirles a ustedes, compañerós de la Asamblea, se

vote a favor de esta Resolución para que nuestra provincia empiece a

crecer corrro en realidad se 1o merecen los esmeraldeños' Muchísimas

graclas.--
..

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene apolio la moción planteada por la señora
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asambleísta Campain ------- ----------:

LA SEÑORA SECRETARIA, Señor Presidente, me permito informar

que se ha remitido a los - correos electrónicos de las señoras y

señr-rres asambleístas, el texto final de votación del Proyecto Ce

Resotrución.---------

EL SEÑOR PRESiDENTE. Tome votación, Secretaria'---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleistas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en sus cLlrules electrónicas. De existir

algurra novedad, por favor, informar a esta Secreraria. Gracias. Ciento

tres asambleístas presentes en la sala, señor PresiCente. Se pone en

consideración del Pieno de la Asamblea Nacional, eL texto final de votación

del Proyecto de Resolución para Deciarar a la Provincia de Esmeralda.s

como'Destino Turístico Natural y Cultural del Ecuador, presentado por

la asambleísta Rina Campain. Señoras y señores asambleístas, poi'favor,
,'.'

corlslgnen su voto. Señor operaCor, presente los resultarlos. Ciento tres

votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero a-bstenciones' Ha

sido aprobadc por r-lnanimidad el Prq:yecto de Resolución, señor

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Se suspende la sesión y se la retomamos el día
: ' a^^^

d-e máñana a las nueve de la mañana.-------*---
''

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, señor Presiclente. Se suspende

la sesién,
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El señor Presidente suspende Ia sesión cua"ndo son las quince

horas un minuto. -----------

DR. SERRANO SALGADO
Presiden de la Asamblea Nacional

DRA. AS ORDóÑEZ
Secretaria General la Asamblea Nacional

MRP/MDC
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